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1.- PRESENTACIÓN  

 

 

El Departamento de Educación Municipal de la comuna de Arauco ha elaborado su Plan  

Anual de Desarrollo Educativo PADEM, de acuerdo a las normas establecidas en los  

artículos 4 y 5 de la Ley 19.410 del 02 de septiembre de 1995, que tiene por objeto ordenar  

y  sistematizar    las  acciones  educacionales  municipales  a  partir  de  los  Objetivos  

Estratégicos, Políticas Educacionales, Programas y Proyectos definidos para el sector.  

 

La formulación del PADEM 2016 se contextualiza en un escenario de reciente aplicación  

de profundos cambios para la educación chilena (Ley 20.509 “Sistema Nacional de  

Aseguramiento  de  la  Calidad  de  la  Educación  Parvularia,  Básica  y  Media  y  su  

Fiscalización”, LEY 20.845 “De Inclusión Escolar que Regula la Admisión de los y las  

Estudiantes, elimina el Financiamiento Compartido y Prohíbe el Lucro en Establecimientos  

Educacionales que Reciben Aportes del Estado”) y donde la Dirección de Administración  

de Educación Municipal, debe asumir un rol protagónico que permita optimizar los  

recursos, internos y externos, para sumarse en forma eficiente y efectiva al servicio  

educacional de calidad que requieren las y los estudiantes de nuestra comuna.  

El  PADEM  2016,  como  instrumento  de  planificación    concentra  la  información  más 

relevante del  Sistema  Educativo  Municipal  en  la    comuna.  Contempla  además  un 

diagnóstico con los principales indicadores socioeconómicos y educacionales, los datos de 

la dotación docente comunal, la infraestructura educacional y los programas en 

desarrollo, estableciendo además los recursos económicos para el año 2016.  

 

El objetivo en la elaboración del  PADEM 2016, es que este se constituya  efectivamente  

en un instrumento de gestión educativa suficientemente consistente, que permita diseñar  

acciones y lograr avances significativos, especialmente en los niveles de aprendizaje de  

nuestros niños y jóvenes, para dar inicio a un proceso de Mejoramiento Continuo en el  

ámbito pedagógico de nuestras Escuelas y Liceos Municipales de la Comuna de Arauco.  

Este  instrumento  debe  además  ser  analizado  en  primera  instancia  por  el  Concejo  

Municipal y durante el  mes de octubre  perfeccionado  a partir de sugerencias que se  

reciban de los diferentes actores del quehacer educativo, para pasar finalmente a la  

etapa  de  aprobación  al  Concejo  Municipal  en  la  primera  quincena  del  mes  de  

noviembre de 2015.  

 

Finalmente podemos afirmar que todas las metas y acciones del PADEM 2016 apuntan al  

objetivo implícito del Mejoramiento de la Calidad de la Educación, entendido como la  

posibilidad real de avanzar decididamente hacia la igualdad de oportunidades, para  

todos nuestros estudiantes y como consecuencia de ello,  la incorporación a la sociedad  

de ciudadanos que aporten positivamente al desarrollo de nuestra comuna, región y país.  

No debemos olvidar que para lograr una educación de calidad con equidad y con 

proyección, es fundamental aunar los esfuerzos de autoridades, directivos, docentes, 

asistentes  y  especialmente  de  padres,  apoderados,  alumnos  y  alumnas,  todo  ello 

plasmado bajo la conducción de verdaderos líderes, que encaucen los objetivos, sueños y 

aspiraciones de toda la comunidad.  
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Elaboración PADEM  2016  
 

La metodología utilizada para la elaboración del PADEM ha sido eminentemente  

participativa,   con   aportes   de   los   diferentes establecimientos  educacionales  

municipales, lo que contribuye a afianzar el sentido de pertenencia e identidad de los  

distintos agentes del proceso educativo. Comisiones conformadas por Directores y  

Encargados de escuelas, Docentes Directivos y Técnico Pedagógicos, Docentes de  

Aula de los distintos niveles,  Asistentes de la Educación Municipal, Representantes de  

los Centros Generales de Padres y Apoderados y Centros Generales de Alumnos,  

participaron  activamente  en jornadas de trabajo,   donde tuvieron la  misión de  

converger las ideas provenientes de las distintas comunidades educativas para la  

elaboración de este documento y los planes de acción futuros.  

 

El propósito que anima la elaboración de este PADEM 2016, es ser efectivamente un  

instrumento  de  gestión  educativa  suficientemente  sólido,  que  permita  diseñar  

acciones y lograr avances significativos, especialmente en los niveles de aprendizaje  

educativo de nuestros niños y niñas, y jóvenes, posibilitando dar inicio a un proceso de  

Mejoramiento Continuo de nuestras Escuelas y Liceos Municipales de la Comuna de  

Arauco.  
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2.- VISIÓN,  MISIÓN  Y SELLOS COMUNALES DE LA  EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LA COMUNA  

 DE ARAUCO  

 

 

Con el objetivo de contextualizar el Plan Anual de Desarrollo de la Educación  Municipal, 

PADEM 2015, se dan a conocer a continuación la Visión y Misión que orientan el quehacer de la 

Educación Municipal:  
 
 
 

Visión:  
 

La Educación Municipal de Arauco pretende:  

 

   Contar con Establecimientos con salas de clases con equipamiento audiovisual y  

 material didáctico adecuado que permita generar experiencias de aprendizaje  

 significativas para los alumnos/as, a través del desarrollo de clases innovadoras.  

   Implementar un Currículo moderno que articula el campo humanista, la valoración  

 en la formación ciudadana y que implementa planes y programas acordes al  

 desarrollo  del  campo  ocupacional,  producto  del  diálogo  técnico  con  las  

 empresas y vinculada a los sectores productivos de la comuna, región y país.  

   Desplegar   metodologías   que   permiten   al   alumno   construir   su   aprendizaje  

 participando activamente, consistiendo la labor del docente en un facilitador de  

 estos procesos de aprendizaje.  

   Docentes  en  permanente    actualización  de  sus  conocimientos,  permitiendo  

 generar un acumulado en áreas afines a la pedagogía mejorando la calidad de  

 la oferta educativa.  
 
 
 

Misión de la Educación Municipal:  

 

“Entregar una Educación Pública de calidad, que garantice a los niños, niñas y 

jóvenes de la Comuna de Arauco, aprendizajes significativos que les permitan 

dotarse de las competencias, conocimientos y habilidades sociales necesarios para 

desenvolverse críticamente en un mundo globalizado y de esta manera, aportar en la 

construcción de Proyectos de Vida autónomos y basados en el respeto a la 

diversidad, la cultura local y el medio ambiente”.  
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Sellos  de la Educación Municipal de Arauco  

 

Sello educativo, es el ideario que desea alcanzar la escuela a través del horizonte 

educativo y formativo en sus estudiantes, en los ámbitos del: conocer, hacer, convivir, ser. El 

sello  identifica y caracteriza a la institución educativa, en torno a concepciones que se 

construyen colectivamente, respecto a la tarea de educar (UNESCO, 2011).  

 

En  base  a  esta  definición,  podemos  establecer  los  sellos  comunales  en  el  ámbito 

educacional municipal de Arauco,  los cuales fueron identificados y elaborados  por toda la 

comunidad escolar, y son los que a continuación se mencionan (VER ANEXOS):  

 

 

   Formación   Integral,      potenciando   el   desarrollo   de   habilidades   cognitivas,  

 deportivas  y  valóricas  a  través    de  la  promoción    de  variadas  actividades  

 académicas, artísticas, deportivas y culturales.  

 

 

 

   Con fuerte énfasis en la inclusión  escolar,  lo que se manifiesta en  la atención de  

 alumnos(as) con necesidades educativas especiales.  
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3.- DIAGNÓSTICO GENERAL DE  LA COMUNA DE ARAUCO  
 
 

3.1  ANTECEDENTES GENERALES  

 

La Comuna de Arauco se encuentra ubicada en la Provincia del mismo nombre en la  

Octava Región, geográficamente se encuentra situada en el Golfo de Arauco entre los 37  

y 41Grados de latitud Oeste de Greenwich, distante de la Capital Regional por 72 kms.  

 

Arauco, es una comuna de 44.000 habitantes aproximadamente (proyección INE), y está 

inserta en la provincia del mismo nombre en lo que es la VIII región administrativa del país. 

Limita al norte con la comuna de Lota, al sur con las comunas de Curanilahue y Lebu; al Este 

con el Océano Pacífico y al Oeste con la comuna de Santa Juana.  

Arauco  es  una  comuna  configuradora  del  Golfo  de  su  mismo  nombre.  Se  trata  

tectónicamente de una meseta costera de baja altura que es parte de la alargada y  

angosta planicie de borde mar que se extiende hacia el poniente de la Cordillera de  

Nahuelbuta. Por el oriente, el territorio sube por la cordillera hasta alturas de 300 a 400 mts.  

de altura. Es un ámbito de clima templado y lluvioso, pero con fuertes vientos del norte en  

invierno; vientos más bien fríos del sur y brisas locales que alternan en los meses de verano.  
 
 
 

PROVINCIA DE ARAUCO  
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COMUNA DE ARAUCO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La comuna de Arauco ha ido adaptándose  a las transformaciones ocurridas en la base  

económica  del territorio del que forma parte,  manteniendo un papel de proveedora de  

servicios y abastecimiento, donde el desarrollo forestal y la instalación de la planta de  

celulosa, se convirtió en un hito que marcó su desarrollo productivo en los últimos 40 años.  

La planta de celulosa permitió ampliar la estructura productiva, con la generación  de  

una mayor oferta de trabajo y el desarrollo de servicios asociados a la empresa, lo que  

incidió  en un aumento de la  población en la comuna.  Este desarrollo no implicó  la  

desaparición de las actividades productivas que tradicionalmente se desarrollaron en la  

comuna, si una disminución de las actividades agropecuarias que ya no cuentan con la  

extensión y la calidad de terrenos que había en décadas pasadas.  

La comuna posee un importante patrimonio natural, cuenta con Llico, Tubul y Punta 

Lavapié, caletas aptas para deportes náuticos y con excelentes productos del mar. 

Laraquete cuenta con playa, gastronomía y piedras cruces, fenómeno natural único, que se 

encuentran en el  río.  Y el Cerro Colo - Colo, monumento histórico  decretado Por el 

Ministerio de Educación en el año 2008.  

 

En la comuna de Arauco se viene observando un importante desarrollo, desde hace más  

de una década, en especial, en los últimos cinco años, en los cuales,  la población de la  

comuna, sus turistas y visitantes de paso han observado una serie de proyectos de  

inversión pública-social que demuestran el sostenido crecimiento de la comuna, entre  

éstos:  

   Estadio  Sebastián Gaete    

Estadio Municipal  

   Reconstrucción   Liceo A-50 “San Felipe de Arauco”    

Reconstrucción   edificio Consistorial  

   Reconstrucción Escuela Básica en Tubul, además de la construcción del gimnasio,  

 y muelle pesquero artesanal.  
   Construcción  de la costanera  de Laraquete  
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   Construcción Centro Cultural de Arauco.    

Remodelación Avenida Prat  

   Construcción de ciclo - vía Arauco - Punta Carampangue  

   Importantes proyectos de viviendas y obras públicas, entre otras.  
 

No obstante, aún existen proyectos, necesidades e iniciativas de la población comunal de 

Arauco que demandan ser atendidas en el corto y mediano plazo.  
 

3.2  ANTECEDENTES HISTÓRICOS  
 

Respecto a su historia, en la zona de Arauco, donde confluyen los ríos Conumo y  

Carampangue, Pedro de Valdivia levanta el primer fuerte español de nuestro territorio  

denominado San Felipe de Arauco en el año 1552; el cual es destruido en reiteradas  

ocasiones por los indígenas, haciendo que el poblado sea trasladado definitivamente a  

los pies del cerro Colo Colo en el año 1590, lugar en torno al cual se empieza a poblar el  

sector. El significado del nombre Arauco, según la lengua originaria, corresponde a “Agua  

gredosa”, la cual se vincula al  patrimonio histórico cultural de la zona, debido a los  

innumerables  y  turbulentos  episodios  que  se  libraron  en  sus alrededores  durante la  

colonización española.  

Durante  la   segunda   mitad  del   siglo  XIX  la   ciudad   recibe   a   colonos   europeos,  

principalmente   vascos   franceses,   que   le   dan   un   nuevo   impulso   a   la   zona  

fundamentalmente  en  el  ámbito  económico,  producto  de  las  faenas  carboníferas  

instaladas en distintos puntos del territorio tales como Llico, Quilanchanquín y Maquehua.  

En este contexto, el 7 de diciembre de 1852 se le otorga formalmente el título de  ciudad  

a  Arauco.  
 

3.3 ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LA COMUNA  

La Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley N° 18.695 de 1998,  modificada por 

la Ley N° 19.602 de 1999), en su artículo 1° indica que: “La administración local de cada  

comuna  o  agrupación  de  comunas  que  determine  la  ley,  reside  en  una 

Municipalidad. Las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho público, con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, cuya función es satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural 

de las respectivas comunas”  

La Ilustre  Municipalidad  de Arauco  es  dirigida  por  el  Alcalde,  quien  es  la  máxima 

autoridad y un Concejo constituido por 6 Concejales.  
 
 

Alcalde: MAURICIO ALARCÓN GUZMÁN  
 

Concejo Municipal:  

   Juana Barroeta Larrondo  

   Gonzalo Araneda Ruiz  

   Pedro Cruz Palacios  

   Susana Hernández Espinoza  

   Nelson Leal Espinoza  

   Roberto Sáez Velásquez  
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3.4  ASPECTOS SOCIODEMOGRÁFICOS  

 

A continuación se presentan los principales indicadores que posibilitan una perspectiva 

general de la comuna de Arauco en términos demográficos. Los datos expuestos  buscan 

orientar diagnósticos, tendencias y posibles proyecciones, con la finalidad de entregar un 

marco referencial que facilite el proceso de toma de decisiones en educación.  

La información que se expone es resultado del proceso de recolección y procesamiento de 

insumos llevado a la fecha en base a referencias y fuentes oficiales a disposición.¹  

Nuestro país se encuentra en un proceso de transición demográfica avanzada que tiene su 

origen en la disminución  de los niveles de mortalidad y natalidad acontecidos en la 

segunda  mitad  del  siglo  XX.  A  raíz  de  esto  se  presentan  situaciones    como  el 

envejecimiento  de  la  población  y  la  disminución  en  la  proporción    de  población 

económicamente activa. De hecho, el INE ha proyectado para el año 2050 que la 

población  de 60 años y más se aproximará al 30% del total.  

 

A continuación se presenta información estadística de las condiciones psicosociales, las  

características étnicas, la distribución de la población según grupo atareos, entre otros,  

tomando como referencia al Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y los indicadores  

arrojados   por   la  Encuesta   CASEN (Encuesta   de   Caracterización   Socioeconómica  

Nacional), instrumentos que son validados a nivel nacional, pero que no reflejan los  

indicadores del presente año, solo proyecciones, debido a las dificultades presentadas en  

el INE, organismo encargado de realizar los estudios sociodemográficos de la población  

nacional.  

Las tablas que se presentan a continuación dan a conocer la situación de la población  

de Arauco tanto respeto de su variación, su distribución etaria y la caracterización étnica.  
 
 
 
 
CUADRO Nº 1  

POBLACIÓN TOTAL 2002 Y PROYECTADA  2012 - 2020 (INE)  
 

Territorio Año 2002 Año 2012 Año 2020 
 

Comuna de Arauco 34.873 43.006 47.818 

Región del Bio - Bío 1.861.562 2.061.544 2.154.148 

País 15.116.435 17.398.632 18.549.095 

Fuente: Censo 2002 y Proyección de Población, INE. 

 

 

 

 

_________________________________ 
¹  Datos disponibles extraídos de fuentes oficiales de registro nacional INE - CASEN 
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Año  
2002  

34.873  
 
 
 
 

Año  
2020 Año 

47.818 2012 
43.006  

 

 

Arauco es una comuna que presenta una tasa positiva de crecimiento poblacional, 

mayor que el promedio provincial.  
 
 
 
 
 
 
 
CUADRO Nº 2  

POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD 2012 Y PROYECTADA 2015 (INE)  
 

GRUPO DE AÑO AÑO AÑO AÑO 

EDAD 

2012 2013 2014 2015 
 
 

TOTAL 43.006 43.628 44.241 44.859 
 
 

0-14 10.427 10.419 10.412 10.408 

15-29 10.803 10.927 11.052 11.171 

30-44 9.240 9.276 9.309 9.345 

45-64 9.118 9.437 9.750 10.069 

65 y más 3.418 3.569 3.718 3.866 

Fuente: Proyección de Población INE. 
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DISTRIBUCIÓN ETAREA DE POBLACIÓN DE LA COMUNA DE ARAUCO AÑO 2015  

 

 

12.000  

 
 

10.000  
 
 

8.000  
 

 

6.000  
 

 

4.000  

 
 

2.000  

 
 

0  
0-14 15-29 30-44 45-64 65 y más 

10.408 11.171 9.345 10.069 3.866 

 

 

 

 

Respecto a la distribución etaria, se trata de una población joven aún, que muestra 

indicios  de una disminución de la natalidad. Los datos muestran que la comuna aunque 

cuenta  con una  mayor  cantidad de población, habría  crecido durante  el  periodo 

intercensal  en una proporción  pequeña que no alcanza  para cubrir el crecimiento 

vegetativo o natural  de la población, lo que indica que está expulsando población y tal vez 

manteniendo una emigración de llegada a las zonas costeras.  
 
 
 
 
CUADRO Nº 3  

POBLACIÓN URBANA Y RURAL (INE)  
 

Año 1992 Año 2002 
 

Territorio Urbana Rural Urbana Rural 

Comuna de Arauco 17.056 12.801 24.269 10.604 

Provincia Arauco 100.770 49.131 117.569 39.686 

Región del Bio - Bío 1.343.097 391.208 1.528.306 333.256 

Fuente: Censo de Población y Vivienda  INE 
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En términos generales, la comuna de Arauco ha sufrido un proceso de transformación  

durante los últimos cincuenta años, pasando a convertirse en una comuna que presenta  

una gran concentración de su población en unos algunos centros urbanos,   manteniendo  

asentamientos en sectores rurales, especialmente en la zona del borde costero, donde las  

caletas juegan un importante papel en la concentración de la población, y es una fuente  

de trabajo para los jóvenes que no acceden  a niveles mayores de educación. En el  

cuadro Nº3 se evidencia una reducción de población del área rural, tanto a nivel  

provincial  como  regional.  Esta  baja  porcentual  explicaría  la  baja  matrícula  de  los  

establecimientos rurales que se mantiene funcionando actualmente.  
 
 
 

Población Urbana y Rural Año  2012  
 

1.528.306  
1.600.000  

1.400.000  

1.200.000  

1.000.000  

800.000  

600.000 

400.000 

200.000 24.269 10.604 
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117.569 
39.686 

333.256  

Comuna de Arauco   Provincia Arauco   Región del Bio - Bío  
 

Urbana    Rural  

 

 

 

POBLACIÓN SEGÚN ETNIA DECLARADA CASEN 2003-2006-2009 
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Etnia Mapuche 
 
 

2.761 
 
 

 

1.947 

 
 

 
 
 

 

2006 2009  
 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN)  
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3.5  ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS  
 

En Chile, la pobreza se define a partir de una canasta básica  de alimentos, cuyo valor se  

actualiza  según la  evolución  de los  precios. Con  ese  valor  se definen:  la línea  de  

indigencia y la línea de la pobreza ($36.049  y $72.098, respetivamente para CASEN 2011).  
 
 
 
 
 

CUADRO Nº 4  

INDICADORES SOCIALES  
 

INDICADORES DE POBREZA E INGRESO  
 
Indicador Comuna Región 

PORCENTAJE (%)  

% Personas en situación de 20,30% 22,3% 

Pobreza por Ingresos (CASEN  

2013)  

 

Jefas de Hogar (CASEN 2011) 33,5% 33,8% 

PROMEDIO 

INGRESOS ($) 

Ingreso Promedio (CASEN 2013) 488.100 491.100 

MEDIDA DE 

DESIGUALDAD 

Coeficiente GINI  (2003) 0,51 0,55 

Índice Desarrollo Humano (2003) 0,7 0,68 

Fuente: MIDEPLAN- CASEN 2011-2013, Ministerio de Desarrollo Social  

 

 

 

El 20%  de los habitantes de la comuna se encuentra en situación de pobreza¹, siendo una de 

las comunas con  menor porcentaje registrado  en la provincia, siendo a su vez menor al 

observado en la región (22%). (Encuesta CASEN 2013)  

 

En relación a la situación económica a nivel comunal, cabe señalar que el ingreso 

promedio en la comuna, según encuesta CASEN 2013, está un poco más  bajo del 

ingreso promedio de la región.  

 

Otro de los aspectos relevantes que refleja el progreso en términos de calidad de vida de los 

habitantes de una determinada zona o comuna, corresponde  a la metodología 

utilizada para estimar el índice de Desarrollo Humano, metodología actual y válida, 

desarrollada por el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) que 

posibilita la medición de las condiciones y oportunidades de vida más permanentes entre los 

habitantes de diversos territorios del país.  
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Este índice está construido considerando tres dimensiones fundamentales: educación 

(analfabetismo y escolaridad), salud (tasa de mortalidad y esperanza de vida) y pobreza. A 

partir de estas mediciones se construye un ranking que va entre 0,1 y 1, siendo el valor 1 el que 

presenta la mejor posición.  

 

 

Cabe señalar que los indicadores de Desigualdad GINI ² y Desarrollo Humano ³ (IDH),  

muestran una comuna que presenta buenos parámetros en comparación a la provincia y  

la región. En el Índice de Desarrollo Humano 2003 (IDH) la comuna presenta un puntaje de  

0,704, el más alto registrado en la provincia, encontrándose sobre el valor regional (0,686).  
 
 

** Los indicadores expuestos serán actualizados una vez que se tenga acceso a los resultados de la última 
Encuesta CASEN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________  
¹ Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Estimaciones realizadas empleando metodologías de estimación para áreas pequeñas (SAE) e 

imputación de medias por conglomerados (IMC), a partir de: Encuesta Casen 2013 de MDS; registros administrativos  2013 de AFC, Fonasa, y 

Superintendencia de Salud; Censo de Población 2002, INE.  

Nota: * Las estimaciones del número de personas en situación de pobreza por ingresos a nivel comunal consideran la población residente  

en hogares de viviendas particulares ocupadas, según las proyecciones demográficas del INE vigentes a la fecha de realización  de la  

Encuesta Casen 2013.  

 

²  El Coeficiente de GINI es una medida de la desigualdad, donde 0 es la perfecta igualdad y 1 es la completa desigualdad. Para el 

cálculo de este coeficiente a nivel comunal se utilizó la encuesta CASEN 2003, ajustándose los datos según el Censo de 2002 según la 

metodología explicada por Agostini y Brown.  

³  El IDH refleja el progreso en términos de calidad de vida de los habitantes de una determinada zona o comuna. Esta metodologí a fue  

desarrollada por el PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo) y considera tres dimensiones fundamentales: educación, salud  

y pobreza. A partir de estas mediciones se construye un ranking que va entre 0,1 y 1, siendo el valor 1 el que presenta la me jor posición.  
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3.6  ASPECTOS  EDUCACIONALES  

 

A continuación se exponen los principales indicadores e insumos referentes a la realidad  

educativa de la comuna de Arauco, los cuales permiten   obtener una primera visión del  

mapa de establecimientos que imparten educación escolar en la comuna. Los datos  

sirven  para  comparar  la  comuna  con  la  región  y  el  país,  cómo  se  distribuyen  los  

establecimientos  por  dependencia -municipal,  particular  subvencionado,  particular  

pagado- y si han existido variaciones en los últimos cinco años en términos de aumentos o  

disminuciones.  
 
 
 
 

CUADRO  Nº5  

Establecimientos educacionales por dependencia 2006-2011  
 

Establecimientos Comuna Región País 
 

2006 2011 2006 2011 2006 2011 

Corporación 0 0 0 0 1.191 1.144 

Municipal 

Municipal 31 32 1.031 958 4.780 4.454 
 

Particular 5 6 435 574 4.897 5.761 

Subvencionada 

Particular Pagado 1 1 42 40 733 658 
 

Corporación Privada 0 0 12 12 70 70 
 

Total 37 39 1.520 1.584 11.671 12.087 

Fuente: reportes estadístico comunal 2013 Ministerio de Educación (MINEDUC) 

 

 

CUADRO Nº6 

Matrícula por dependencia 2007-2012 
 

Matrícula según Comuna Región País 

Dependencia 
 

2007 2012 2007 2012 2007 2012 

Corporación 0 0 0 0 566.195 451.091 

Municipal 

Municipal 5.444 4.947 262.851 204.434 1.122.152 908.804 

Particular 2.489 2.915 167.046 195.417 1.736.376 1.887.180 

Subvencionado  
 

Particular 281 292 17.578 15.894 255.150 254.719 

Pagado  

Corporación 0 0 10.638 9.898 56.206 49.473 

Privada 

Total 8.214 8.154 458.113 425.643 3.736.079 3.551.267 
 

Fuente: Reportes Estadístico Comunales 2013  Ministerio de Educación (MINEDUC) 
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Matrícula por dependencia a nivel comunal  
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El cuadro siguiente da cuenta de la evolución  del promedio de años de estudio 

declarados como efectivamente cursados por la población de 15 años y más en la 

comuna de Arauco. Se advierte que  para el caso de la comuna de Arauco en el año 2011 

se registra un promedio de 9 años de estudio a nivel de la población.  
 
 

CUADRO Nº7  

Años de escolaridad promedio de la población 2003-2011  
 

Territorio 2003 2006 2009 2011 
 

Comuna de 8,79 8,52 10,14 9,51 
Arauco  

Región del 9,54 9,75 9,91 9,81 

Biobío 

País 10,16 10,14 10,38 10,5 
 
Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social  

 

 

Gráficamente:  
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CUADRO Nº8 

 

10,5 
 

 

2011 
 

 
 

País  

Nivel educacional de la población 2006-2011  
 

Nivel Educacional 2006 2009 2011 % según Territorio (2011) 

Comuna Región País 

Sin Educación 1.726 1.009 1.134 3,33 3,7 3 

Básica Incompleta 7.497 4.859 6.679 19,58 19 14,5 

Básica Completa 5.029 3.814 4.393 12,88 11,2 10,7 

Media Incompleta 6.264 3.814 7.003 20,53 21,4 20,4 

Media Completa 7.274 9.232 10.058 29,49 25,9 28,2 

Superior Incompleta 1.951 2.193 2.987 8,76 8,7 10,5 

Superior Completa 622 3.020 1.851 5,43 10,1 12,8 

Total 30.393 30.455 34.105 100 100 100 

Fuente: Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional (CASEN), Ministerio de Desarrollo Social. 
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En resumen los datos estadísticos validados hasta el año 2011, dan cuenta de indicadores que 

ubican  a la comuna de Arauco como aventajada respecto al resto de las comunas de la 

provincia, en términos de ingresos, Índice de Desarrollo Humano, ingresos promedios de  la  

población  y  cantidad  de  población  en  edad  escolar.  Dado  lo  anterior,  el 

Departamento de Educación Municipal de Arauco y su oferta educativa, enfrentan año a año 

grandes desafíos para captar el interés de padres, apoderados y estudiantes y 

convencerlos de optar por la educación municipal.  
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4.- EDUCACIÓN EN LA COMUNA DE ARAUCO  
 
 

4.1  ADMINISTRACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  
 

Como consecuencia del proceso de Municipalización de la Educación el año 1982, se  

traspasó la administración de los establecimientos educacionales a manos del municipio,  

creándose el Servicio Municipal de Educación, hoy Departamento de Administración de  

Educación  Municipal (DAEM)  quien  tiene  la    responsabilidad  técnico-administrativa- 

financiera  de  administrar  los  establecimientos  educacionales  que  pertenecen  a  la  

educacional municipal, para las siguientes etapas: pre-básica, básica, media y adultos.  

 

Cabe mencionar que el actual sistema de administración será modificado en los próximos  

años por un nuevo sistema de administración directa del Estado, situación que aún se  

discute  a  nivel  legislativo,  y  que  traerá  cambios  a  los  procesos,  estructuras  y  

procedimientos existentes en el actual sistema de administración educacional municipal  

comunal.  

 

La Oferta Educativa del DAEM Arauco corresponde a la suma total de la matrícula escolar 

en todos los niveles, desde la enseñanza  pre - básica y  básica hasta la enseñanza media y 

educación de adultos, en los 32 establecimientos educacionales, la que asciende a la suma 

total de 4.911 alumnos en el año 2015 (marzo de 2015).  

La Oferta Educativa está conformada por los establecimientos educacionales ubicados en 

diversas localidades de la comuna: Laraquete, El Pinar, Carampangue, La Meseta, 

Pichilo, Ramadillas, Las Puentes, Tubul, Llico, Punta Lavapié y otras localidades rurales 

como Alto Yani o Las Anguillas, por nombrar algunas de las más distantes de la ciudad de 

Arauco, con 50 y 54 km. respectivamente. Los establecimientos de enseñanza media sólo se 

encuentran en tres sectores de la comuna:  

    Sector Centro: el Liceo San Felipe de Arauco con niveles que van desde el 7º  

 básico a 4º medio de enseñanza media.  

    Sector  Carretera: el Liceo Politécnico de Carampangue en donde se dictan  

 cuatro carreras técnico profesionales: Contabilidad, Administración, Electrónica y  

 Electricidad y el C.E.I.A “Paul Percival Harris”, donde se imparte la Enseñanza  

 Media   Científico-   Humanista   y   la   Enseñanza   Media   Técnico-   Profesional,  

 dictándose   las   carreras   técnico   profesionales:   Atención   de   Párvulos,  

 Construcciones  Metálicas y Alimentación Colectiva.  

    Sector Costa: el Liceo Filidor Gaete de Llico, con niveles que van desde pre- 

 básica, enseñanza básica y enseñanza media. Además se dicta la especialidad  

 de Acuicultura.  

La Educación de Adultos también forma parte de la Oferta Educacional que entrega el 

DAEM Arauco, el Centro de Educación Integral de Adultos C.E.I.A “Paul Harris” atiende a una 

población de 348 alumnos y alumnas, distribuidas en educación básica, educación media y 

educación especial (marzo de 2015)  
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En cuanto a Educación Especial, el único Establecimiento perteneciente a esta categoría, es 

la Escuela Especial de Lenguaje que atiende a niños y niñas preescolares, de entre 2 años y 

4 años 11 meses, que presentan Trastornos Específicos de Lenguaje.  

Y finalmente, la comuna de Arauco cuenta con 12 Salas Cunas y Jardines Infantiles  Vía 

Transferencia de fondos de JUNJI, que atienden a  niños y niñas entre 84 días a 3 años, 11 

meses  de  edad,      en  situación  de  vulnerabilidad  social  y  pobreza,  matrícula  que 

actualmente asciende a 481 infantes.  
 
 

4.2 SALAS CUNAS Y JARDINES INFANTILES VÍA TRANSFERENCIA DE FONDOS  
 
 

MISION  

Entregar una Educación Parvularia de calidad, oportuna y pertinente,  a  niños y niñas  

entre 84 días a 3 años, 11 meses de edad,   en situación de vulnerabilidad social y  

pobreza, brindando igualdad de oportunidades, mediante una estrecha relación con la  

familia como primer agente educador y respetando la diversidad cultural de la comuna  
 
 

VISION  

Contribuir  a  la  formación  niños  y  niñas  integrales,  dinámicos,  autónomos  y  felices,  

desarrollando  sus  habilidades  y  potencialidades,  que  los  hacen  ser  seres  únicos  e  

irrepetibles, con necesidades e intereses distintos, mediante una sólida formación valórica,  

basada en  el respeto tanto de sus propias características  como las características del  

otro, así como la diversidad tanto cultural, de género, étnica, religiosa, etc. Todo en base  

al trabajo en conjunto y apoyo mutuo con las familias y la comunidad educativa.  
 
 

VALORES  

En cada uno de los Jardines Infantiles y Salas Cuna VTF de la Comuna de Arauco se 

promoverá una educación integral, basada en los valores:  

   Respeto (diversidad)  

   Solidaridad  

   Responsabilidad  

   Amor  
 

Se debe considerar transversalmente lo siguiente:  
 

   Derechos y deberes del niño y la niña    

Enfoque de Género  

   Necesidades educativas Especiales    

Buen trato  

   Estilos de vida saludables  

   Cuidado del medio ambiente    

Lactancia Materna  
    Salud Bucal  

    Prevención de Accidentes    

Psicomotricidad  
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En nuestra Comuna contamos con 12 Salas Cunas y Jardines Infantiles  Vía Transferencia  

de fondos de JUNJI,  Administrado por el Departamento de Educación, en coordinación  

con el  Equipo JUNJI, en sus  niveles provinciales   y regionales, las que a continuación se  

indican:  

 

 

1.- Sala Cuna Intercultural Los Castaños: Ubicada en Camino Tubul s/n en la ciudad de 

Arauco. Atiende a niños y niñas de hasta 2 años de edad.  

 

2.- Sala Cuna Intercultural Los Arrayanes: Ubicada en  en la ciudad de Arauco. Atiende a 

niños y niñas de hasta 2 años de edad.  

 

3.- Jardín Infantil y Sala Cuna Eduardo Frei M.: Ubicado en Pedro Aguirre Cerda s/n, 

Población Eduardo Frei, en la ciudad de Arauco. Atiende a niños desde los 84 días hasta los 

3 años, 11 meses de edad.  

 

4.- Jardín Infantil y Sala Cuna Nueva Esperanza: Ubicado en California s/n en la ciudad de 

Arauco. Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses de edad.  

5.- Jardín Infantil y Sala Cuna Intercultural Los Pinos: Ubicado en Calle Los Duraznos s/n en  

la ciudad de Arauco. Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses  

de edad.  

 

6.- Jardín Infantil y Sala Cuna Fresia: Ubicado en Calle Condell en la ciudad de Arauco. 

Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses de edad.  

7.- Jardín Infantil y Sala Cuna Intercultural Laraquete: Ubicado en Calle La Cantera s/n, en 

la localidad de Laraquete. Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 

meses de edad.  

8.- Jardín Infantil y Sala Cuna Villa El Bosque: Ubicado en Calle 2, Población Villa El Bosque, 

en la localidad de Laraquete. Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 

meses de edad.  

9.- Sala Cuna Intercultural Carampangue: Ubicada en Vicente Millán s/n en la localidad de 

Carampangue. Atiende a niños y niñas de hasta 2 años de edad.  

10.- Jardín Infantil y Sala Cuna Punta Lavapié: Ubicado en  la localidad de Punta Lavapié. 

Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses de edad.  

 

11.- Jardín Infantil y Sala Cuna Tubul: Ubicado en Sector Las Malvinas s/n en la localidad  

de Tubul. Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses de edad.  

 

12.-Jardín  Infantil  Ramadillas:  Ubicado  en   pasaje  la  Concepción n°  77  Ramadillas. 

Atiende a niños y niñas desde los 84 días hasta los 3 años, 11 meses de edad.  
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CUADRO Nº 9  

Cobertura y Matrícula por Jardín Infantil  

 

 COBERTURA MATRICULA DOTACIÓN 

PERSONAL 

PROYECCIONES 2016 

VILLA EL BOSQUE SC: 12 

N.M: 20 

32 Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 
 

LARAQUETE 
S.C: 20 

N.M: 32 

52 Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 5 

Auxiliar 1 

Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 5 

Auxiliar 1 
 

EDUARDO FREI 
SC: 30 

NM:64 

94 Directora 1 

Educadoras 4 

Técnicos 12 

Auxiliar 2 

Directora 1 

Educadoras 4 

Técnicos 12 

Auxiliar 2 
 

FRESIA 
SC: 20 

N.M: 32 

52 Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 7 

Auxiliar 1 

Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 7 

Auxiliar 1 

LOS CASTAÑOS 20 20 Directora educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora educadora 1 

Educadora 1 (20 horas) 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

LOS ARRAYANES 20 20 Directora educadora 1 

Técnicos 3 

Auxiliar 1 

Directora educadora 1 

Educadora 1 (20 horas) 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 
 

TUBUL 
SC:12 

N.M: 20 

32 Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

CARAMPANGUE 20 20 Directora educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora educadora 1 

Educadora 1 (20 horas) 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

NUEVA 

ESPERANZA 

S.C: 64 

NM: 120 

184 Directora 1 

Educadoras 8 

Técnicos 21 

Auxiliar 3 

Directora 1 

Educadoras 8 

Técnicos 21 

Auxiliar 3 
 

PUNTA LAVAPÍE 
SC: 15 

N.M: 20 

35 Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 
 

LOS PINOS 
SC:20 

NM:32 

52 Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 7 

Auxiliar 1 

Directora 1 

Educadoras 2 

Técnicos 7 

Auxiliar 1 
 

RAMADILLAS 
SC:14 

NM: 24 

38 Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 

Directora Educadora 1 

Educadora 1 

Técnicos 4 

Auxiliar 1 
 

TOTAL COMUNAL 
SC: 267 

NM:364 

631 Directoras 5 

Directora Educadora 7 

Educadora 22 

Técnicos 79 

Auxiliar 15 

Directoras 5 

Directora Educadora 7 

Educadora 25 (3 x 20 

horas) 

Técnicos 80 

Auxiliar 15 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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4.2.1  OTROS PROGRAMAS JUNJI EN LA COMUNA:  
 
 

Programa de Centros Educativos Culturales de Infancia (CECI):  

Merilupo, sector Las Puentes (15) y Felipe Cubillos, sector Yani.(15)  

Programa Conozca a su Hijo (CASH):  

Llico (10) y Pichilo (10)  

Programa de Mejoramiento de Atención a la Infancia (PMI):  

Rumena (13)  
 
 

4.2.2 PROYECCIONES EN COBERTURA  
 
 

   JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA  CONUMO (32)  

   JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA  MIRADOR (32)  

   JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA  TUBUL (32)  

   JARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA  CARAMPANGUE (32)  

   EN ESTUDIO JARDIN INFANTIL Y SALA CUNA  LARAQUETE  
 
 

4.2.3 PRINCIPALES SELLOS 2016  

   Fortalecimiento de equipos pedagógicos y familia en la unidad educativa    

Inclusividad  

   Estilos de vida saludable    

Seguridad  

   Incorporación de hablante lengua mapuche en aula en salas cunas y jardines  

 interculturales (proyecto CONADI)  
 
 

4.2.4 CONVENIO DE DESEMPEÑO  

 

Cada unidad educativa funciona con un Convenio de desempeño, que permite  mejorar  

la gestión del  personal, además  de  otorgar bonos de incentivos por cumplimiento de  

metas.  
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4.2.5 PINCIPALES DESAFIOS  
 

   Normalización de documentación (resolución sanitaria, entre otros).  

   Infraestructura  (mejorar,   realizar   mantenimiento,   construcción   de   bodegas  

didácticas)  

   Normalizar todos los aspectos de seguridad y prevención de riesgos    

Capacitación pedagógica para los equipos  

   Capacitación de auto cuidado y fortalecimiento para los equipos  

   Incorporación  de  profesionales  desde  marzo  (profesor  de  educación  física,  

Educadora diferencial - fonoaudióloga-).  

   Contratación de educadoras de apoyo (20 hrs.) a directoras con doble función.    

Trabajo con familia en aula y talleres.  

 

El principal desafío es mantener y potenciar  el  alto  nivel de compromiso    y gestión 

demostrado por el personal  que  trabaja en cada uno de nuestros Jardines y salas  cunas, 

quienes  han demostrado un alto  grado de   eficiencia  y  empatía con sus   usuarios: 

Niños y familias  de los  diferentes  sectores  de la comuna de Arauco.  
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4.3  ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE LA COMUNA DE ARAUCO  
 

CUADRO Nº 10  

Establecimientos Educacionales y tipo de enseñanza  
 

N° Establecimientos Educacionales Municipales Tipo de enseñanza 

1 Escuela  Básica "Vicente Millán", Arauco 

2 Escuela Básica  "Mare Nostrum", Arauco 

3 Escuela Básica Edelmira Vergara Q., Arauco 

4 Escuela Básica  "Carampangue" 

5 Escuela Básica "Jorge Valenzuela", Punta Lavapie 

6 Escuela  "Los Pinos", El Pinar 

7 Escuela  "San Pedro de Laraquete", Laraquete 

8 Escuela  "Valle de Pichilo", Pichilo 

9 Escuela  "Brisas del Mar", Tubul 

10 Escuela  "Valle de Ramadillas",  Ramadillas 

11 Escuela  "César Monsalve Flores", Meseta 

12 Escuela  "Carlos Saéz Saéz", Horcones 

13 Liceo  "Filidor Gaete",  Llico 

14 Escuela Básica El Piure 

15 Escuela Básica Hugo Cabrera 

16 Escuela Básica Armando Weisse F. 

17 Escuela Básica Las Anguillas 

18 Escuela Básica Fermin Ibarra 

19 Escuela Básica Quilantral 

20 Escuela Básica Paso Los Temos 

21 Escuela Básica Mar de los Pinos 

22 Escuela Básica Quidico 

23 Escuela Básica Alto Yani 

24 Escuela Básica Valle Verde 

25 Escuela Básica Cerro Colorado 

26 Escuela Básica Pemerehue 

27 Escuela Básica Alto Raqui 

28 Liceo Politécnico Carampangue 

29 Liceo San Felipe de Arauco 

30 CEIA  "Paul Percival Harris" 

31 Escuela Cárcel Libertador General 

32 Escuela Especial de Lenguaje 

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica  

Pre-básica y básica 

Pre-básica, básica y media  

 Básica - Rural 

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural  

Básica - Rural 

Media Técnico Profesional  

Media Científico Humanista 

Básica - Media (Adultos)  

Básica - Media (Adultos) 

Pre-básica  

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  

 

 

4.3.1 El Departamento de Administración de Educación Municipal  

 

El DAEM o Dirección de Administración de Educación Municipal de la Comuna de Arauco fue 

creado el año1982 bajo la Administración del Alcalde Sr. Alejandro Fernández de la Fuente 

y su primer Director fue el Sr. Mario Bustos Inostroza. En la actualidad, se encuentra dirigido 

por don Pedro Luis Soto Gaete.  
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Estructura Orgánica del DAEM  
 

Se define  una estructura organizacional operativa, facilitando el desarrollo de proyectos  

cognitivos  y  administrativos,  tendientes  a  tener  una  estructura  organizacional  ágil  y  

orientada a implementar procedimientos claros y precisos, con una colaboración directa  

de  cada  establecimiento  educacional  y  sistemas  de  información  orientados  a  la  

administración  de  establecimientos,  tanto del punto  de vista  cognitivo,  financiero y  

administrativo. Es por esto que la unidad propuesta considera la siguiente estructura:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________________  
⁴ Organigrama DAEM Arauco forma parte del “Manual de Descripción de Cargos Personal Departamento de Administración 

Educación Municipal de Arauco", aprobado por Decreto Alcaldicio Nº 302 del 03 de septiembre de 2012.  
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PERSONAL DAEM: A continuación se indica personal que desarrolla funciones en el DAEM, 

en las unidades de: Dirección, Área  Técnico - Pedagógica, Área  de Personal, Área de 

Finanzas, Área  Administrativa e  Infraestructura.  
 

CUADRO Nº 11  

Nº    NOMBRE TITULAR/CONTRATA HRS. FUNCION 

1 Pedro Soto Gaete TITULAR 44 Director DAEM 

2 Paul García Betanzo TITULAR 44 Coordinador Extraescolar 

3 José Parada Salgado TITULAR 44 Jefe Técnico 

3 Samuel Molina Vergara TITULAR 44 Jefe Administrativo 

4 Rossana Vera Medina TITULAR 44 Jefe de Personal 

5 Nelson Leal Espinoza TITULAR 44 Jefe de Finanzas 

6 Marta Fredes Muñoz TITULAR 44 Encargada de  Remuneraciones 

7 Aida Sáez Salas TITULAR 44 Encargada de Contabilidad 

8 Paula Alarcón Fritz TITULAR 44 Administrativo Contable  JUNJI 

9 Jeannette Burdiles Rocha TITULAR 44 Encargada  Adquisiciones DAEM 

10    Cristina Fritz Ulloa TITULAR 44 Encargada Adquisiciones  SEP 

11    Henry Salazar Pastrana TITULAR 44 Encargado  Informática y TIC"s 

12    Héctor Aguayo Aguayo CONTRATA 44 Encargado de  Obras y Mantención 

13    Juan  Lara Ríos TITULAR 44 Encargado de  Bodega 

14    Marcos Calderón CONTRATA 44 Encargado de Movilización e  Inventarios 

Barrenechea 

15    Nancy Saravia Oñate TITULAR 44 Coordinadora Subv. Escolar Preferencial 

SEP 

16    Carol Belmar González TITULAR 44 Coordinadora Educación  Especial 

17    Ingrid Navarro Fredes TITULAR 44 Asistente  Social 

18    Gretel García Soto TITULAR 44 Asistente  Social Programa Residencia 

Familiar 

19    Cecilia Sepúlveda Molina TITULAR 44 Encargada de Convivencia Escolar, PHPV 

20    Vania Matamala Troncoso TITULAR 44 Coordinadora Jardines Infantiles VTF 

21    Eduardo Hemmelman TITULAR 44 Asesor Legal 

Troncoso 

22    Damaris Betanzo Torres TITULAR 44 Asistente de Personal 

23    Isabel Silva López TITULAR 44 Secretaria Área Técnica 

24    Ingrid Zambrano Cifuentes TITULAR 44 Secretaria  Área de  Personal 

25    Teresa Montalba Zambrano TITULAR 44 Secretaria DAEM 

26    Marcela Mora Lara TITULAR 44 Secretaria Área de Finanzas 

27    Yeny Vidal Vidal TITULAR 44 Secretaria Programas Sociales 

28 Camilo Ibáñez Escalona TITULAR 44 Conductor 

29    Víctor Vallejos Varela TITULAR 44 Conductor 

30    Jorge Castillo Peña TITULAR 44 Conductor 

31    José Valdebenito Valderas TITULAR 44 Conductor 

32    Miguel Ulloa Tapia TITULAR 44 Conductor 

33    Erica Ardiles Ardiles TITULAR 44 Asistente de  Furgón DAEM 

34    María Pereira Recabal CONTRATA 44 Asistente de  Furgón DAEM 

35    Erica Aravena Retamal CONTRATA 44 Asistente de  Furgón DAEM 

36    Alex Avilés TITULAR 44 Maestro 

37    Luis Jiménez TITULAR 44 Maestro 

38    Juan Carlos  Pino Arévalo TITULAR 44 Maestro 
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Cabe señalar que a partir del año 2016 el DAEM generará un Plan de   Reestructuración y de 

Ajuste de Personal para su planta, acogiendo por un lado  las sugerencias emanadas desde  

representantes del Ministerio de Educación en este ámbito, que permitan enfrentar 

paulatinamente los nuevos escenarios educacionales.  
 
 

4.4  DESCRIPCIÓN DE LA EDUCACIÓN EN LA COMUNA DE ARAUCO  
 

Las Políticas Educacionales llevadas a cabo en la Comuna de Arauco, responden y se  

enmarcan en las políticas de modernización de la educación emanadas desde el nivel  

central, Ministerio de Educación, el PLADECO Municipal, y las demandas de la sociedad  

actual que aspira a una educación de calidad, participativa y con equidad.  

La actual administración municipal ha orientado su accionar en principios rectores, que  

han contado con la aprobación y aporte del Concejo Municipal, Colegio de Profesores y  

Asistentes de la Educación. Todos, estamentos constitutivos del proceso educativo de  

formación  de  nuestros  jóvenes  y  niños  de  la  comuna,  orientado  siempre  hacia  el  

desarrollo de personas comprometidas, con herramientas efectivas para vincularse e  

insertarse íntegramente con la sociedad actual.  
 

4.4.1 Los Principios que orientan la gestión educacional en la comuna  
 

Es muy importante señalar que los principios enunciados por el Municipio, al inicio de la 

actual   administración,   coinciden   plenamente   con   las   definiciones   dadas   en   la 

promulgación de la nueva Ley General de Educación.  

 

Calidad en el servicio educacional: la educación debe propender a asegurar que todos los  

alumnos  y  alumnas,  independientemente  de  sus  condiciones  y  circunstancias, 

alcancen los objetivos generales y los estándares de aprendizaje que se definan según lo que 

establezca la ley.  

Transparencia en la asignación de recursos y concursos de personal: la información  

desagregada del conjunto del sistema educativo, como los resultados académicos,  

desarrollo de concurso públicos, así como los ingresos y gastos, entre otros, es información  

que debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de establecimiento, comuna,  

provincia, región y país.  

 

Respeto a la diversidad: el sistema debe promover y respetar la diversidad de procesos y 

proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de las 

poblaciones que son atendidas por él.  

 

Pertinencia:  el  sistema  debe  permitir  la  adecuación  del  proceso  a  la  variedad  de 

realidades y proyectos educativos institucionales.  

 

Emprendimiento: promover en los alumnos la superación permanente en la cual el DAEM  

asume un rol de apoyo y colaboración que permita fomentar el desarrollo de iniciativas  

personales, en reemplazo del asistencialismo que inhibe la creatividad y el esfuerzo  

personal.  
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Participación: los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser informados y a 

participar en el proceso educativo en conformidad a la normativa vigente.  

 

Responsabilidad económica y política: todos los actores del proceso educativo deben 

cumplir sus deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda.  

 

 

Coherencia con las políticas del Mineduc: cada una de las acciones o planes llevados 

adelante por el Municipio (DAEM), debe estar relacionada a los lineamientos generales 

entregados por el Ministerio de Educación.  

 

Autonomía:  el  sistema  se  basa  en  el  respeto  y  fomento  de  la  autonomía  de  los 

establecimientos  educativos.  Consiste  en  la  definición  y  desarrollo  de  sus  propios 

proyectos educativos, en el marco de las leyes que los regulen.  
 
 
 
 

4.4.2 Matrícula en la Educación Municipal de Arauco  

 

La oferta educacional total de la comuna de Arauco en el año 2015 fue de 4.911  

alumnos/as, de la cual el 49,64 % corresponde a una matrícula  emplazada en la ciudad de  

Arauco, el 33,66 % a la matrícula ubicada en plena carretera, el 13,6 % a la matrícula de  

la  costa  y  un 3,1 %  corresponde  a  una  matrícula  de  alta  ruralidad  y  dispersidad  

geográfica.  

 

La educación municipal en Arauco otorga cobertura en Enseñanza Pre- Básica, Básica, 

Media Científico - Humanista, Media Técnico Profesional, Educación de Adultos (básica y 

media) y Educación Especial. A continuación se presenta la evolución de la matrícula en los 

diferentes establecimientos educacionales entre los años 2013-2015:  
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CUADRO Nº 12  

Matrícula por establecimiento educacional 2012-2015   

N° Establecimientos Educacionales 
Municipales 

Tipo de enseñanza Matrícula 

2012 

Matrícula 

2013 

Matrícula 

2014 

Matrícula 

2015 

1 Escuela  Básica "Vicente Millán", Arauco Pre-básica y básica 271 274 258 253 

2 Escuela Básica  "Mare Nostrum", Arauco Pre-básica y básica 531 536 440 475 

3 Escuela Básica Edelmira Vergara Q., Arauco Pre-básica y básica 363 352 350 353 

4 Escuela Básica  "Carampangue" Pre-básica y básica 468 460 466 431 

5 Escuela Básica "Jorge Valenzuela", Punta 

Lavapie 

Pre-básica y básica 146 153 152 159 

6 Escuela  "Los Pinos", El Pinar Pre-básica y básica 133 134 156 148 

7 Escuela  "San Pedro de Laraquete", Laraquete Pre-básica y básica 329 309 320 331 

8 Escuela  "Valle de Pichilo", Pichilo Pre-básica y básica 98 100 92 88 

9 Escuela  "Brisas del Mar", Tubul Pre-básica y básica 333 330 345 359 

10 Escuela  "Valle de Ramadillas",  Ramadillas Pre-básica y básica 175 169 167 163 

11 Escuela  "César Monsalve Flores", Meseta Pre-básica y básica 161 158 136 124 

12 Escuela  "Carlos Saéz Saéz", Horcones Pre-básica y básica 21 10 9 10 

13 Escuela  "Filidor Gaete",  Llico Pre-básica, básica y 

media 

106 146 151 151 

14 Escuela Básica El Piure Básica - Rural 8 7 6 5 

15 Escuela Básica Hugo Cabrera Básica - Rural 7 6 4 2 

16 Escuela Básica Armando Weisse F. Básica - Rural 2 3 3 6 

17 Escuela Básica Las Anguillas Básica - Rural 3 2 3 3 

18 Escuela Básica Fermin Ibarra Básica - Rural 7 7 6 5 

19 Escuela Básica Quilantral Básica - Rural 18 16 22 20 

20 Escuela Básica Paso Los Temos Básica - Rural 3 3 5 5 

21 Escuela Básica Mar de los Pinos Básica - Rural 15 13 11 5 

22 Escuela Básica Quidico Básica - Rural 7 4 2 3 

23 Escuela Básica Alto Yani Básica - Rural 38 31 31 32 

24 Escuela Básica Valle Verde Básica - Rural 61 62 58 54 

25 Escuela Básica Cerro Colorado Básica - Rural 7 7 4 4 

26 Escuela Básica Pemerehue Básica - Rural 6 6 4 3 

27 Escuela Básica Alto Raqui Básica - Rural 4 7 5 4 

28 Liceo Politécnico Carampangue Media Técnico 

Profesional 

420 416 372 358 

29 Liceo San Felipe de Arauco Media Científico 

Humanísta 

744 711 918 931 

30 CEIA  "Paul Percival Harris" Básica - Media 

(Adultos) 

364 366 325 348 

31 Escuela Cárcel Libertador General Básica - Media 

(Adultos) 

17 25 17 26 

32 Escuela Especial de Lenguaje Pre-básica 48 46 32 52 

 TOTALES  4.914 4.869 4.870 4.911 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM - datos SIGE 
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Es importante señalar que, a partir del año 2014  la matrícula de la Escuela Mare Nostrum  

disminuyó por la supresión de los 7mos. y 8vos. que se trasladaron al Liceo San Felipe, lo  

que provocó que este último aumentara su matrícula por la incorporación de los cursos  

de séptimos y octavos provenientes de la Escuela Mare Nostrum, movimiento que se  

constituyó como el primero de los futuros y sucesivos traspasos de los 7mos. y 8vos. a la  

enseñanza media.  
 
 
 

CUADRO Nº 13  
Evolución Matrícula Educación Municipal en la comuna de Arauco  

 

Año Matrícula Municipal Variación 

2009 5.527 

2010 5.264 -263 

2011 5.044 -220 

2012 4.914 -130 

2013 4.869 -45 

2014 4.870 1 

2015 4.911 41 

Fuente:   Elaboración Equipo DAEM- SIGE  

 

 

 

Se   observa   una   disminución  acumulada   de   la   matrícula   de  613   alumnos   entre  

los  años 2010  y 2012,  no  obstante  en  los    últimos  años (2013-2015)  la  tendencia  

ha sido a mantener la matricula del año anterior y a aumentarla, lo que demuestra que  

la tendencia a la disminución de la matrícula comunal de educación podría 

revertirse en los próximos años, si se logran implementar acciones correctas. 
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CUADRO Nº 14  

Variación Matrícula Pre - Básica años 2012 -2015  
 

Establecimiento Matrícula 2012 Matrícula 2013 Matrícula 2014 Matrícula 2015 
 

E-726, Arauco 20 26 33 22 

E-727, Arauco 48 40 82 94 

F-728, Carampangue 62 50 66 58 

F-735, Punta 27 34 33 32 
Lavapié 

F-736, Los Pinos 13 17 23 17 

F-743, Laraquete 54 48 51 49 

G-744, Pichilo 20 16 15 16 

G-745, Tubul 52 53 62 78 

F-746, Ramadillas 33 29 36 35 

G-747, Meseta 24 20 11 25 

F-751, Llico 8 9 8 16 

EVQ, Arauco 33 32 47 42 

TOTALES 394 374 467 484 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- SIGE  

 

 

Gráficamente:  

Pre- Básica por Escuela  
 
 

500  

450 

400 

350 

300 

250 

200 

150 

100 

50 

0 

467 

394 

 

374 

 
 
 

 
 
 

2012 2013 2014 

Matrícula Matrícula Matrícula 

 

484 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

2015 

Matrícula  

 

 

 

 

 

4.4.3 Resultados de Eficiencia Interna  

Los Resultados de Eficiencia Interna se definen como el conjunto de datos que  entregan 

información acerca del  resultado de los procesos educativos y de gestión que se 

desarrollan en la escuela proyectando  la vida escolar anual,  en cuanto a: promoción, 

retiro, repitencia, aprobación por  asignatura de sus estudiantes.  
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CUADRO Nº 15  

Datos de eficiencia interna y rendimiento 2014  
 

ID    Establecimiento Matrícula Retirados Promovidos 1º Reprobados    Matrícula Pre -    OP. Matrícula 

Inicial básico a 4º medio Básica 4 Final 

1 CEIA 456 143 257 41 0 15 456 

2 ALTO RAQUI 5 0 5 0 0 0 5 

3 PEMEREHUE 4 0 4 0 0 0 4 

4 CERRO COLORADO 4 0 3 1 0 0 4 

5 CESAR MONSALVE 138 5 120 2 11 0 138 

6 BRISAS DEL MAR 350 6 265 13 63 3 350 

7 VALLE DE ARAUCO 92 1 76 0 15 0 92 

8 VALLE VERDE 58 0 55 3 0 0 58 

9 ALTO YANI 33 2 30 1 0 0 33 

10    QUIDICO 2 0 2 0 0 0 2 

11    MAR DE LOS PINOS 12 1 9 2 0 0 12 

12    PASO LOS TEMOS 5 0 5 0 0 0 5 

13    QUILANTRAL 24 1 23 0 0 0 24 

14    FERMIN IBARRA 6 0 6 0 0 0 6 

15    LAS ANGUILLAS 3 0 3 0 0 0 3 

16    ARMANDO WEISSE 3 0 2 1 0 0 3 

17    HUGO CABRERA 4 0 4 0 0 0 4 

18    FILIDOR GAETE 158 9 126 12 8 3 158 

19    CARLOS SAEZ 11 1 9 1 0 0 11 

20    VALLE DE RAMADILLAS 170 3 132 0 35 0 170 

21    SAN PEDRO LARAQUETE 331 10 252 14 50 5 331 

22    LOS PINOS 167 6 133 5 23 0 167 

23    JORGE I. VALENZUELA 155 6 115 2 32 0 155 

24    LIBERTADOR GENERAL 34 18 15 1 0 0 34 

25    BASICA DE CGUE. 478 14 385 13 66 0 478 

26    EL PIURE 6 1 5 0 0 0 6 

27    EDELMIRA VERGARA 359 11 296 6 46 0 359 

28    MARE NOSTRUM 457 17 350 9 81 0 457 

29    DR. VICENTE MILLAN 276 16 171 3 33 53 276 

30    LICEO A-50 966 60 779 127 0 0 966 

31    ESCUELA LENGUAJE 33 0 0 0 33 0 33 

32    LICEO POLIT. CGUE. 401 40 330 31 0 0 401 

TOTALES 5.201 371 3.967 288 496 79 5.201 

% en Relación a Matrícula Inicial 7,1 76,3 5,5 9,5 1,5 100 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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Entre los principales motivos por los cuales se produjeron los retiros de los estudiantes de los  

distintos establecimientos educacionales durante el año 2014 están: el cambio de domicilio  

de  las  familias,    problemas  socioeconómicos,  traslados  hacia  otras  escuelas  y  otras  

comunas, el bajo rendimiento de los estudiantes, lo que conlleva a la generación de  

sentimientos de fracaso. En el caso de la educación del servicio carcelario, los retiros se  

producen exclusivamente por el traslado de los internos a otras unidades penales.  
 
 
 
 
CUADRO Nº 16  

Datos de eficiencia interna 2012-2014  

 

 Año 2012 Año 2013 Año 2014 

Aprobados 3.984 3.864 3.967 

Reprobados 527 316 288 

Retirados 404 422 371 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  

 

 

4.4.4 Subvención Escolar Preferencial (SEP)  
 

 

En el año 2008 se aprueba en Chile la Ley N° 20.248, de Subvención Escolar Preferencial  

(SEP), que busca ayudar a construir un país con mejores oportunidades para todos,  

entregando recursos adicionales  para mejorar la calidad y equidad de la educación  

chilena en los establecimientos  educacionales que atienden a alumnos con mayores  

necesidades socioeconómicas, alcanzando  todos los niveles de Educación Pre- escolar,  

educación  básica, y proyectando para el año 2015 hasta el 3º año de enseñanza media.  

Esta ley busca compensar las desigualdades socioeconómicas que pueden afectar el 

desempeño escolar. Por eso, a los sostenedores de los establecimientos educacionales 

incorporados al régimen que establece la Ley SEP se les paga una Subvención Escolar 

Preferencial por cada alumno prioritario, junto con una Subvención por Concentración, que 

tiene por objetivo entregar más recursos a todos aquellos establecimientos que atienden 

un mayor porcentaje de estos alumnos.  

 

Para incorporarse al régimen de la Subvención Escolar Preferencial, el sostenedor deberá 

suscribir, con el Ministerio de Educación, un Convenio de Igualdad de Oportunidades y 

Excelencia  Educativa,   por   el   correspondiente   establecimiento   educacional.   Dicho 

convenio abarcará un período mínimo de cuatro años, que podrá renovarse por períodos 

iguales. El primer convenio  firmado en nuestra comuna se hizo  el primer semestre del año 

2008, renovándose éste, el año 2012.  

 

 

Bajo este marco y con las directrices establecidas por el sostenedor, en la comuna se han 

establecido líneas de acción que permiten cumplir con los requerimientos y compromisos 

adscritos  a  este  convenio,  como  es  la  implementación  de    un  nuevo  sistema  de 

orientación, seguimiento  y ejecución de la totalidad de exigencias de esta ley,  
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contratando para ello personal idóneo,  que en conjunto con los establecimientos en 

convenio, desarrollan los procesos de manera pertinente, en pos de alcanzar las metas 

propuesta y la buena utilización de los recursos para la mejora de la calidad de los 

aprendizajes en los alumnos y alumnas de nuestra comuna.  

A su vez, el sostenedor presenta anualmente a la Superintendencia de Educación, la 

rendición de cuenta pública del uso de estos recursos, con el visto bueno del director del 

establecimiento y previo conocimiento del Consejo Escolar.  

En este contexto, los establecimientos de la comuna suscritos a esta ley, implementan,  en 

conjunto con su comunidad educativa, un Plan de Mejoramiento Educativo (PME) que 

incluye una serie de acciones,  cuyo único fin, es destinar los recursos para mejorar  los 

resultados de los aprendizajes y la gestión institucional del establecimiento, con un mayor 

énfasis en los alumnos prioritarios y con bajo rendimiento escolar.  

 

A continuación se dan a conocer la cantidad de alumnos prioritarios de  la comuna y 

además  los  establecimientos  de  la  comuna  adscritos  al  Convenio  de  igualdad  y 

Oportunidades y Excelencia Educativa, y su clasificación.  
 
 
 

CUADRO Nº 17  

 

Cantidad Total de Alumnos Prioritarios  año 2015  

 

TIPO ENSEÑANZA PRIORITARIOS 

BASICA 2324 

ENSEÑANZA  MEDIA 732 

TOTAL ESTUDIANTES 3056 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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CUADRO Nº 18  

Establecimientos de la Comuna adscritos al Convenio de Igualdad y Oportunidades y Excelencia Académica  
 
 

N° RBD NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO CLASIFICACIÓN 

2014 

1 5056-3 Escuela Básica Carlos Sáez S. Emergente 

2 5057-1 Liceo Filidor Gaete Emergente 

3 5049-0 Escuela Básica Vicente Millán I. Emergente 

4 5050-4 Escuela Básica Mare Nostrum Autónoma 

5 5051-2 Escuela Básica Carampangue Autónoma 

6 5052-0 Escuela Básica Los Pinos Emergente 

7 5053-9 Escuela Básica Jorge  Valenzuela Z. Emergente 

8 5054-7 Escuela Básica San Pedro de Laraquete Autónoma 

9 5055-5 Escuela Básica Valle de Ramadillas Emergente 

10 5059-8 Escuela Básica Hugo Cabrera Emergente 

11 5060-1 Escuela Básica Armando Weisse F. Emergente 

12 5062-8 Escuela Básica Lomas de Anguillas Emergente 

13 5064-4 Escuela Básica Fermín Ibarra Emergente 

14 5065-2 Escuela Básica Quilantral Emergente 

15 5066-0 Escuela Básica Paso Los Temos Emergente 

16 5067-9 Escuela Básica Mar de los Pinos Emergente 

17 5068-7 Escuela Básica Quidico Emergente 

18 5069-5 Escuela Básica Alto Yani Emergente 

19 5070-9 Escuela Básica Valle Verde Emergente 

20 5072-5 Escuela Básica Valle de Arauco Emergente 

21 5073-3 Escuela Básica Brisas del Mar Emergente 

22 5074-1 Escuela Básica César Monsalve Flores Emergente 

23 5078-4 Escuela Básica Cerro Colorado Emergente 

24 5080-6 Escuela Básica Pemerehue Emergente 

25 5081-4 Escuela Básica Alto Raqui Emergente 

26 12064-2 Escuela Básica El Piure Emergente 

27 17874-8 Escuela Básica Edelmira Vergara Quiñones Autónoma 

28 5048-2 Liceo San Felipe Emergente 

29 18080-7 Liceo Politécnico Carampangue Emergente 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM en base a datos Comunidad Escolar  

 

 

El énfasis de la SEP es mejorar la calidad y equidad de la educación en la comuna de 

Arauco, en todos los  establecimientos educacionales que atienden alumnos cuyas 

condiciones  socioeconómicas pueden afectar  su  rendimiento  escolar;  para  avanzar 

hacia una educación con mejores oportunidades para todos.  

 

 

En el año 2015, se ha dado inicio a un nuevo ciclo de Mejoramiento Continuo, de cuatro 

años,  actualizando el Proyecto Educativo Institucional, con énfasis en los Sellos Educativos a 

los que aspira cada comunidad educativa, los que son trabajados anualmente a través del 

diseño y ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo.  
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Las categorías de establecimientos incorporados a la SEP:  
 

Actualmente, la clasificación de calidad de la educación  está a  de cargo de la Agencia de 

la Calidad de la Educación, clasificando a los establecimientos, según sus resultados 

educativos medidos por el SIMCE, en forma anual.  

 

a) Autónomos (Desempeño Alto): Han mostrado sistemáticamente buenos resultados 

educativos, de acuerdo con las mediciones que efectúa el MINEDUC.  

 

 

b) Emergentes (Desempeño Medio o Medio Bajo): No han mostrado sistemáticamente  

buenos resultados educativos, de acuerdo con las mediciones que efectúa el MINEDUC.  

Además, se clasifican en esta categoría a los establecimientos nuevos, los que cuenten  

con menos de 2 mediciones del SIMCE (de las 3 últimas que se hayan aplicado a nivel  

nacional), y aquellos cuya matrícula sea insuficiente para efectos de realizar inferencias  

estadísticas confiables acerca de sus resultados educativos (menos de 20 alumnos que  

rinden SIMCE).  

 

c)  En  Recuperación  (Desempeño  Insuficiente):  Han  mostrado  resultados  educativos  

reiteradamente deficientes, de acuerdo con las mediciones que efectúa el MINEDUC.  

También son clasificadas en esta categoría los Emergentes que no presenten el PME  

dentro del plazo.  

Nota: Al ingresar al régimen de la SEP, los establecimientos educacionales son clasificados en 

la categoría de Autónomos o Emergentes, ya que la categoría En Recuperación sólo puede 

ser aplicada posteriormente.  
 
 

Los compromisos esenciales del Convenio son:  

 

 

a) Presentar anualmente a la Superintendencia de Educación un informe sobre el uso de los 

recursos SEP, con el visto bueno del Director, previo conocimiento del Consejo Escolar, e 

informar de ello a la comunidad escolar.  

 

b) Acreditar el funcionamiento efectivo del Consejo Escolar, del Consejo de Profesores y del 

Centro General de Padres y Apoderados.  

c) Acreditar la existencia de horas docentes técnico-pedagógicas y el cumplimiento 

efectivo de las horas curriculares no lectivas.  

 

d) Presentar al MINEDUC y a la Agencia de Calidad de la Educación, y ejecutar el Plan de 

Mejoramiento Educativo elaborado con el director del establecimiento y el resto de la 

comunidad escolar.  

e) Establecer metas de efectividad del rendimiento académico de sus alumnos, y en  

especial de los prioritarios, en función del grado de cumplimiento de los estándares  

nacionales.  
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f) Declarar en el convenio el monto de los recursos públicos que reciben, y en el caso de los 

sostenedores municipales, el promedio de los últimos tres años.  

 

g) Informar a la comunidad escolar sobre la existencia de este convenio, con especial 

énfasis en las metas fijadas.  

 

h)  Cautelar  que  los  docentes  presenten  una  planificación  educativa  anual  de  los 

contenidos curriculares.  

 

i) Contar con actividades artísticas y/o culturales y deportivas que contribuyan a la 

formación integral de los alumnos.  
 
 

4.4.5 Resultados SIMCE  

 

El sistema nacional de evaluación de resultados de aprendizaje fue fundado en 1988 con  

el objetivo de institucionalizar diversas iniciativas en el ámbito de la evaluación que venían  

desarrollándose en nuestro país desde los años sesenta. En esa década se aplicó la  

primera Prueba Nacional para medir los logros de aprendizaje de los estudiantes chilenos,  

y más tarde, en el año 1982, se instauró el Programa de Evaluación del Rendimiento  

Escolar (PER). Posteriormente, el año 1985, se fundó un Sistema de Evaluación de la  

Calidad de la Educación (SECE), a través del cual se analizaron los datos recogidos por  

PER. Durante este período de alrededor de 20 años, se buscó aportar información para el  

proceso de desarrollo curricular, disponer de parámetros para mejorar la asignación de  

recursos, contribuir a mejorar la calidad educativa, a través de la descentralización de las  

responsabilidades, y entregar una señal explícita al sistema educacional acerca de los  

objetivos  de  aprendizaje   considerados   como   fundamentales  por   el   Ministerio  de  

Educación.  

 

Con la creación de SIMCE, el año 1988, se instaló en el sistema educativo chileno una 

evaluación externa, que se propuso proveer de información relevante para su quehacer a los 

distintos actores del sistema educativo. Su principal propósito consiste en contribuir al 

mejoramiento de la calidad y equidad de la educación, informando sobre los logros de 

aprendizaje de los estudiantes en diferentes áreas de aprendizaje del currículo nacional, y 

relacionándolos con el contexto escolar y social en el que estos aprenden.  

 

Desde 2012, SIMCE pasó a ser el sistema de evaluación que la Agencia de Calidad de la 

Educación utiliza para evaluar los resultados de aprendizaje de los establecimientos, 

evaluando el logro de los contenidos y habilidades del currículo vigente, en diferentes 

asignaturas o áreas de aprendizaje, a través de una medición que se aplica a todos los 

estudiantes del país que cursan los niveles evaluados.  

 

Además  de  las  pruebas  referidas  al  currículo,  también  recoge  información  sobre  

docentes, estudiantes, padres y apoderados a través de cuestionarios. Esta información se  

utiliza para contextualizar y analizar los resultados de los estudiantes en las pruebas Simce.  
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Resultados de las pruebas SIMCE  

 

Los  resultados  de  las  pruebas  SIMCE  entregan  información  de los  Estándares  de 

Aprendizaje  logrados  por  los  estudiantes  en  los  diferentes  niveles  de  enseñanza,  y 

complementan  el  análisis  que  realiza  cada  establecimiento  a  partir  de  sus  propias 

evaluaciones, ya que sitúan los logros de alumnos en un contexto nacional.  

 

De este modo, los resultados de las pruebas SIMCE aportan información clave para que  

cada  comunidad  educativa  reflexione  sobre  los  aprendizajes  alcanzados  por  sus  

estudiantes  e  identifique  desafíos  y  fortalezas  que  contribuyan  a  la  elaboración  o  

reformulación de estrategias de enseñanza orientadas a mejorar los aprendizajes.  

 

Las   asignaturas   que   actualmente   evalúa   Simce   son:   Lenguaje   y   Comunicación 

(Comprensión de Lectura y Escritura); Matemática; Ciencias Naturales; Historia, Geografía y 

Ciencias Sociales; Inglés y Educación Física.  

 

Las pruebas SIMCE se aplican a estudiantes de 2°, 4°, 6°, 8° básico, II  y III medio, y se 

informa oportunamente a los establecimientos las asignaturas que serán evaluadas en el año 

en curso, en el nivel que corresponda.  

 

A  partir  del  2013,  se  aplican  pruebas  censales  para  estudiantes  de  6°  básico  con 

discapacidad sensorial. Esta evaluación se enmarca dentro de lo establecido en la 

legislación vigente en materia de igualdad de oportunidades e inclusión educativa de los 

estudiantes con discapacidad sensorial, reconociendo tanto sus derechos y deberes, 

como su capacidad para avanzar y participar en los mismos procesos de aprendizaje que sus 

pares sin esta discapacidad.  
 

Importancia de la Evaluación  

 

Con el propósito de obtener información relevante para el monitoreo del sistema escolar y del 

progreso educativo en los establecimientos, el año 2011 se modificó el plan de 

evaluaciones. Con más y mejor información los establecimientos dispondrán también de 

nueva  evidencia  acerca  de  los  aprendizajes  que  alcanzan  sus  estudiantes,  lo  que 

permitirá orientar sus decisiones pedagógicas y de gestión. Por ejemplo:  

 

   La  prueba  SIMCE  Comprensión  de  Lectura  en  2°  básico,  permite  identificar  

 tempranamente las falencias en la comprensión lectora de los estudiantes, lo que  

 posibilita su aprendizaje en otras disciplinas, ya que la lectura es la puerta de  

 entrada al conocimiento en otras asignaturas del currículo escolar.  

   A partir del 2013, todos los estudiantes de 6° básico con discapacidad visual y  

 auditiva rinden las pruebas SIMCE Comprensión de Lectura y Matemática. Este  

 avance en inclusión educativa, permite entregar un panorama más acabado de  

 los aprendizajes alcanzados por estos estudiantes y su contexto educativo, en la  

 modalidad de educación especial en Chile.  

   La prueba SIMCE  Inglés en III medio, permite evaluar el dominio de este idioma,  

 cada  vez  más  relevante  en  el  mundo  globalizado  en  que  se  insertarán  los  

 estudiantes en el futuro.  
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   Contar  con  resultados  de  aprendizaje  de  los  estudiantes  cada  dos  niveles,  

 permitirá tener un registro de la evolución de su aprendizaje durante su trayectoria  

 escolar, y relacionarlo con el aporte que realiza cada establecimiento al proceso  

 de aprendizaje (progreso educativo).  

 

Los resultados SIMCE  informan los puntajes promedio y la distribución de estudiantes en 

cada nivel de  Estándares de Aprendizaje, situando los logros de los alumnos en un 

contexto nacional y complementando el análisis que realiza cada establecimiento a partir de 

sus propias evaluaciones.  

 

A partir de los resultados SIMCE, las comunidades educativas pueden reflexionar sobre los 

aprendizajes alcanzados por sus estudiantes e identificar desafíos y fortalezas; todo ello 

para contribuir a la elaboración o reformulación de estrategias de enseñanza orientadas a 

mejorar los aprendizajes.  
 

Evolución de los resultados SIMCE a nivel comunal  

 

A continuación se presenta gráficamente   la evolución que han experimentado los 

resultados  obtenidos en el SIMCE  por los  establecimientos de  la comuna. Todo análisis y 

reflexión de los resultados SIMCE deben ser considerados no sólo a partir del contexto en el  

cual  se  sitúan,  sino  además  en  relación  al  continuo  de  la  evolución  de  logros 

alcanzados en esta materia. En otras palabras  es necesario fijarse en los avances del 

SIMCE y no sólo en los puntajes obtenidos en las últimas mediciones.  
 
 

CUADRO Nº 19  

Promedios Comunales SIMCE años 2011-2014  

 

ENSEÑANZA BASICA 

AÑO 2º LEN 4º LEN 4º 

MAT 

4º 

CS 

4° 

CN 

6º 

LEN 

6º 

MAT 

8º LEN 8º 

MAT 

8º 

CS 

8° 

CN 

2011        242 236 240 238 

2012 246 269 256 241        

2013 248 268 249  253 252 242 250 245 254  

2014 247 269 253 250  242 238 234 243 240  

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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PROMEDIOS  COMUNALES  2° BASICO - LENGUAJE  
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PROMEDIOS COMUNALES  6° BASICO:  MAT y LEN  
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CUADRO Nº 20  

Promedio SIMCE de Comprensión de Lectura y Matemática de 8vo. Básico  

 Escuelas dependientes de la Ilustre Municipalidad de Arauco  

Entre los años 2011 y 2014  

 

 

Año 
Promedio 

Lenguaje/Matemáticas 

2011 238 

2013 248 

2014 239 

Fuente: DAEM, en base a Agencia de Calidad de la Educación  

 

Con respecto a los resultados obtenidos por  los octavos años, en los últimos  tres años,  se 

observa una tendencia fluctuante en los promedios, lo que nos debe llevar a reflexionar y 

consensuar estrategias comunales de intervención, que abarquen los diversos ámbitos del 

desarrollo  del  estudiante  para  dar  respuesta  a  las  necesidades  personales  y  de 

comunidades que permitan revertir esta situación académica.  
 
 
 
 
 

CUADRO Nº 21  
PROMEDIOS ESTANDARES DE APRENDIZAJE  ENSEÑANZA BASICA AÑO 2014  

 

ESTANDARES DE APRENDIZAJE  
 

NIVEL ASIGNATURA TOTAL ADECUADO ELEMENTAL INSUFICIENTE 

ALUMNOS 

EVAL 

2° AÑO LENGUAJE 295 40.7 % 32.3 % 27 % 

4° AÑO LENGUAJE 269 35 % 30 % 35 % 

MATEMATICA 269 23 % 41 % 36 % 

8° AÑO LENGUAJE 332 13 % 32 % 55 % 

MATEMATICA 332 10 % 39 % 51 % 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- en base Agencia de Calidad de la Educación  

 

 

 

 

Los  datos  estadísticos  de  los  estándares  de  aprendizaje,  permiten  observar  que  los  

estudiantes del nivel 2° año básico tienen un buen desarrollo académico, logrando que el  

70% de los estudiantes se sitúe entre los estándares adecuado y elemental; es decir que  

hay un nivel de aprendizaje normal-alto; en cambio a medida que avanza en los niveles  

(cursos) el nivel de aprendizaje inicia una tendencia a la baja, aumentando la categoría  

insuficiente.  
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CUADRO Nº 22  

ESTÁNDARES SIMCE  COMUNA DE ARAUCO - PANORAMA HISTÓRICO  
 
 

AÑO NIVEL CUARTO AÑO NIVEL OCTAVO AÑO 

LENGUAJE MATEMATICA LENGUAJE MATEMATICA 

2012 ADE%     ELE%     INS% ADE%     ELE%     INS% ADE%     ELE%     INS% ADE%     ELE%     INS% 

41 25 33 27 32 42 14 36 50 9 31 60 
 

2013 37 32 31 26 37 37 21 38 41 12 38 50 
 

2014 35 30 35 23 41 36 13 32 55 10 39 51 
 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- en base Agencia de Calidad de la Educación  

 

 

 

El cuadro histórico muestra claramente, que el desarrollo académico, durante los últimos  

tres  años  es  fluctuante,  los  estudiantes  no  logran  mantener  una  línea  ascendente  

constante de su aprendizaje que les permita el desarrollo integral en su vida escolar.  
 
 
 
 
 
 

CUADRO Nº 23  

PROMEDIOS DE OTROS INDICADORES DE CALIDAD  
RESULTADOS ENTREGADOS POR PRIMERA VEZ EN LA MEDICION 2014  

PUNTAJE DE  0 a 100   

INDICADOR DE CALIDAD NIVELES 

4° 6° 8° 

Autoestima académica y motivación escolar 75 74 77 

Clima de convivencia escolar 74 74 77 

Participación y formación ciudadana 76 76 78 

Hábitos de vida saludable 68 69 73 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- en base Agencia de Calidad de la Educación  

 

 

 

 

Por primera vez, la Agencia de la Calidad de educación, entrega datos estadísticos del  

desarrollo de los Otros Indicadores de Calidad. Estos indicadores muestran el desarrollo  

afectivo, ético y social que completan el progreso de la formación personal del ser  

humano.  

 

Los datos entregados indican que en la comuna de Arauco la formación personal y social de 

los estudiantes tiene un desarrollo de nivel medio.  
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CUADRO Nº 24  

Promedio  SIMCE 2do. Medio en Comprensión Lectora y  Matemática  
 Escuelas dependientes de la Ilustre Municipalidad de Arauco  

2012 y 2014  

 

 

Año 
Promedio 

Lenguaje/Matemáticas 

2012 229 

2013 221 

2014 240 

Fuente: DAEM, en base a Agencia de Calidad de la Educación  

 

 

 

CUADRO Nº 25  

PROMEDIOS  COMUNALES SIMCE EDUCACION MEDIA  
 LENGUAJE, MATEMATICA E INGLES  

AÑOS 2012 - 2014  

 

 Promedio por asignatura 

AÑO 2º 

LEN 

2º 

MAT 

3º LEC 

INGLES 

3º AUD 

INGLES 

2012 224 234 36 38 

2013 220 222 38 37 

2014 237 242 42 40 

Fuente: DAEM, en base a Agencia de Calidad de la Educación  

 

 

Los promedios en Comprensión de Lectura y Matemática alcanzados en estos cursos 

durante las tres  últimas mediciones,  muestran  tendencia fluctuante, lo que implica 

reflexionar y analizar cuáles son los factores que están siendo determinantes en que no 

existan aprendizajes en constante alza en los alumnos, esto nos permitirá tomar las 

decisiones apropiadas  para revertir   y  mejorar estos resultados en cada una de las 

instituciones de Enseñanza Media de la comuna.  

 

Según estudios relacionados con el tema, podemos mencionar la importancia que tiene  

el rol del docente al interior de la sala de clases, para el desarrollo de las habilidades  

comprometidas en las distintas asignaturas. Lo anterior nos obliga a mantener instancias  

de  capacitación permanentes que permitan mejorar las competencias profesionales de  

los docentes.  
 
 
 

Resultados SIMCE por establecimientos de la comuna Año 2014  

A partir de los resultados obtenidos a través de esta medición podemos tener una  

visión clara de los niveles de desempeños obtenidos  por los alumnos y alumnas de los  

distintos establecimientos de la comuna, lo que se detalla en el siguiente cuadro:  
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CUADRO Nº 26  

SIMCE EDUCACIÓN BÁSICA 2014  

 

 ENSEÑANZA BASICA 

NOMBRE ESCUELA 2º LENG. 4º LENG. 4ºMAT. 4º HIA 6ºLENG. 6ºMAT. 8º LENG. 8ºMAT. 8ºCS 

V.  MILLAN IRIARTE 243 240 233 233 224 208 222 230 223 

MARE NOSTRUM 256 251 254 259 224 208    

BASICA CARAMPANGUE 239 253 226 242 230 229 221 229 234 

J.  VALENZUELA-PTA LAV 256 320 280  250 249 238 240 248 

LOS PINOS 212 277 254  221 217 204 241 248 

SN PEDRO LARAQUETE 243 272 286 258 254 250 245 252 247 

VALLE RAMADILLAS 240 260 270 252 250 249 238 240 248 

EDELMIRA VERGARA Q. 279 270 279 258 254 262 227 243 248 

VALLE VERDE 221 266 237  250 248 256   

C.   SAEZ HORCONES          

HUGO CABRERA          

ARMANDO WEISSE          

FERMIN IBARRA  252 213  281 267    

MAR DE LOS PINOS     299 261    

QUIDICO          

ALTO YANI 228 253 231  216 213 242 220 214 

VALLE  ARAUCO-PICHILO 259 278 264 265 267 272    

BRISAS DEL MAR-TUBUL 261 244 235 230 217 217 219 241 230 

C.  MONSALVE-MESETA 243 268 223  249 232 234 248 233 

CERRO COLORADO          

PEMEREHUE          

ALTO RAQUI          

BASICA EL PIURE          

LICEO FILIDOR GAETE 272 271 227  259 236 240 253 266 

QUILANTRAL 218 237 164       

PASO LOS  TEMOS          

LOMAS DE ANGUILLA          

PROMEDIOS COMUNALES 247 269 253 250 242 238 234 243 240 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  

 

 

 

En la Enseñanza  básica, en segundo año,  un alto porcentaje de establecimientos, se  

encuentran en un nivel elemental; es decir, los estudiantes  al leer diversos  tipos de textos,  

son capaces de establecer de qué trata un texto, reflexionar sobre la lectura,  emitir  

opiniones,  en general  aludiendo sólo  a detalles que no tienen mayor relevancia. Por  

tanto,  es  imperioso  idear  acciones    que  permitan    desarrollar  las    habilidades  de  

comprensión lectora   que  nos permite revertir  los resultados en los próximos años.  

 

 

Considerando   los   resultados   de   los   cuartos   años   en   comprensión   de   lectura   y  

matemática, la prioridad de la comuna es establecer estrategias que permitan fortalecer  

los procesos de enseñanza y aprendizaje  al interior de los  establecimientos, con un fuerte  

énfasis en el desarrollo  de las habilidades   involucradas  en estos  los estándares.  
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CUADRO Nº 27  

Resultados SIMCE 2014 - Liceos de la Comuna  

 Segundos  Medios  

 

Establecimientos Enseñanza 
Media 

ASIGNATURA 

COMPR. LECTORA    MATEMATICA 

Liceo San Felipe 248 244 

Liceo Politécnico Carampangue 223 215 

Liceo Filidor Gaete Llico 240 266 

 
Fuente: Elaboración Equipo DAEM en base a  datos de Agencia de Calidad de Educación  

 

 

Los resultados obtenidos en la enseñanza media en comprensión lectora  y matemática nos 

muestran una tendencia  a la baja, lo que   indica hacer cambios  profundos 

principalmente  en lo que respecta  a desarrollo  profesional docente. El potenciar el 

perfeccionamiento continuo permitirá a los docentes dominar el currículum y  mejorar las 

estrategias  de enseñanza utilizadas al  interior del aula, logrando de esta manera 

aprendizajes significativos en los alumnos.  

 

 

A continuación se presenta información específica de los resultados SIMCE 2014 de cada 

establecimiento educacional de la comuna en los distintos niveles y asignaturas. Cabe 

señalar  que    en  el  año 2014,  los  establecimientos  educacionales  tendieron  a  la 

mantención o baja en sus puntajes.  
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4.4.6 Resultados Prueba de Selección Universitaria (PSU)  
 

 

La información que se expone a continuación entrega un panorama general de lo que ha 

sido el desempeño de los estudiantes de la comuna de Arauco en los procesos de 

selección universitaria (PSU) de los últimos 3  años.  

 

Al respecto, entrega un detalle de los puntajes promedios obtenidos por estudiantes de los 

tres liceos municipalizados en la comuna y el Centro de Educación de Adultos, en las 

pruebas de Lenguaje y Matemática entre los años 2012 al 2014.  
 
 
 

CUADRO Nº 28  

Resultados PSU Años 2012-2014  

 

 
ESTABLECIMIENTO 

AÑO 

2012  2013 2014 

T-P HC T-P HC T-P HC 

C.E.I.A Paul Harris 374 406 379 389 366 393 

Liceo Filidor Gaete de Llico 409  345  440  

Liceo Politécnico Carampangue 374  392  400  

Liceo  San Felipe de Arauco  401  472  464 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- DEMRE  

 

 

 

 

Resultados PSU año 2014  
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4.5  DOCENTES Y ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  
 

4.5.1 Resultados Evaluación Docente  

Otro aspecto relevante de la gestión educativa llevada a cabo en la comuna de Arauco  

dice relación con los avances y progresos en términos de desempeño docente en los  

establecimientos  educacionales.  En  tal  contexto,  a  continuación  se  entregan  datos  

referenciales que facilitan un panorama general de los resultados obtenidos por los (las)  

docentes de los establecimientos educacionales municipalizados de la comuna en los  

proceso de evaluación de desempeño docente de los últimos cuatro años:  
 
 
 

CUADRO Nº 29  

Resultados Evaluación Docente años 2011-2014  
 

Niveles Desempeño 2011 2012 2013 2014 
 

Destacado 28 19 23 6 

Competente 79 38 37 28 

Básico 12 1 4 1 

Insatisfactorio 0 0 0 1 

Total 119 58 64 36 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM datos Docente más  

 

 

4.5.2 Excelencia Pedagógica  
 

La  Asignación  de  Excelencia  Pedagógica  (AEP)  es  un  Programa  del  Ministerio  de 

Educación, al que docentes de todo el país pueden postular voluntariamente y cuyo 

objetivo  es  lograr  el  fortalecimiento  de  la  calidad  de  la  educación  a  través  del 

reconocimiento del mérito profesional de las y los docentes de aula.  

 

La AEP consiste en un beneficio económico que se pagará a los profesores acreditados 

como docentes de excelencia. Esta acreditación la consiguen aquellos docentes que se 

someten a un proceso de evaluación voluntaria que implica el desarrollo de un portafolio, que 

debe contener evidencias de su desempeño en el aula, más la aprobación de una prueba 

de conocimientos disciplinarios y pedagógicos.  

 

El proceso de acreditación para percibir la AEP permite identificar a los docentes que  

demuestren  tener  conocimientos,  habilidades  y  competencias  de  excelencia  en  el  

ejercicio  profesional,  quienes  serán  beneficiarios  de  la  Asignación  de  Excelencia  

Pedagógica.  

 

La Asignación de Excelencia se establece de acuerdo a cuatro tramos de ejercicio 

profesional de los docentes y tiene una vigencia de 10 años. Quienes obtienen la 

acreditación, junto con obtener el reconocimiento público por sus méritos profesionales, se 

hacen merecedores a una asignación mensual de pago semestral por el período de 

vigencia,  cuyo  monto  mensual  se  determina  conforme  al  tramo  de  experiencia 

profesional en que se acreditó.  
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Adicionalmente, los docentes que cuentan con su Asignación de Excelencia Pedagógica 

vigente pueden optar a formar parte de la Red de Maestros de Maestros, con la finalidad de 

contribuir al desarrollo profesional de los docentes en ejercicio.  

A  continuación  se  presenta  la  nómina  de  los  Docentes  de  la  comuna de  Arauco 

reconocidos con la Asignación de Excelencia Pedagógica (AEP) durante  los años 2013- 

2014, se trata de:  
 

CUADRO Nº 30  

Docentes reconocidos con Asignación de Excelencia Pedagógica (AEP)  
 

ESCUELA PROFESOR RES TRAMO PERIODO 
 

LARAQUETE PEREIRA TOLOZA  BENEDICTO 2124 II 2013 
 

MESETA CONCHA ESPINOZA CLAUDIA 4664 III 2013-2014 
 

LARAQUETE MILLAR GARRIDO MARGOT 4664 III 2013-2014 
 

EDELMIRA VER SANHUEZA MARTINEZ DINO 6280 III 2014 
 

PICHILO VERGARA MUÑOZ BEATRIZ 6280 III 2014 
 

TUBUL ALARCON CONEJEROS NELSON 8676 II 2014 
 

RAMADILLAS FONSECA SOTO ANA 5005 III 2014-2015 
 

M NOSTRUM MONTALBA POBLETE CAROLINA 5005 II 2014-2015 
 

M NOSTRUM CARRASCO CARTES NATALIA 5005 II 2014-2015 
 

Fuente: Elaboración Propia  Equipo DAEM  

 

 

4.5.3 Reconocimiento Excelencia Académica  

Con el propósito de contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación impartida  

por el sistema subvencionado del país, el Ministerio de Educación implementó en 1995 a  

través  de  la  Ley  19.410,  el  Sistema  Nacional de  Evaluación  del  Desempeño de  los  

Establecimientos Educacionales Subvencionados, SNED. Posteriormente, en la aplicación  

2008-2009, se incorporan a la medición los liceos técnico profesionales regidos por el  

Decreto Ley Nº 3166 de 1980 y se extendió el beneficio a los asistentes de la educación de  

los establecimientos que resulten calificados como de excelente desempeño.  

Esta herramienta busca ser un aporte a la trascendental tarea de mejorar la educación  

impartida en las aulas, tomando en cuenta que una buena educación significa mayores  

oportunidades y progreso. Para cumplir con su objetivo, el SNED funciona mediante el  

incentivo  y  reconocimiento  a  los  docentes  y  asistentes  de  la  educación  de  los  

establecimientos con mejor desempeño en cada región. A través de este sistema se  

busca también que los padres y apoderados conozcan los resultados obtenidos y la  

evolución  seguida  por  el  establecimiento  al que asisten  sus hijos  e hijas,  y que  los  

directivos, docentes y asistentes de la educación retroalimenten sus decisiones de gestión  

técnico-pedagógicas y administrativas.  
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El SNED contempla la entrega de un beneficio económico denominado Subvención por 

Desempeño  de  Excelencia.  Esta  subvención  se  entrega  en  forma  trimestral,  a  los 

sostenedores de los establecimientos educacionales seleccionados.  

La normativa establece que los establecimientos beneficiarios deben representar a lo más el 

35% de la matrícula regional y que el monto que reciben debe destinarse integralmente a los 

profesionales de la educación que se desempeñan en dichos establecimientos. También 

que la selección de los establecimientos debe realizarse cada dos años y en la ley se fija un 

método para medir el desempeño.  

 

Según la ley que crea el SNED, se debe considerar un conjunto de factores para la 

medición del desempeño de los establecimientos, que son los siguientes:  

 

a) Efectividad, consiste en el resultado educativo obtenido por el establecimiento en 

relación con la población atendida.  

b) Superación, corresponde a los diferenciales de logro educativo obtenidos en el tiempo por 

el establecimiento educacional.  

 

c) Iniciativa, obedece a la capacidad del establecimiento para incorporar innovaciones  

educativas y comprometer el apoyo de agentes externos en su quehacer pedagógico.  

d)  Mejoramiento  de  las  condiciones  de  trabajo  y  adecuado  funcionamiento  del 

establecimiento.  

 

e) Igualdad de oportunidades, que corresponde a la accesibilidad y permanencia de la 

población escolar en el establecimiento educacional y la integración de grupos con 

dificultades de aprendizaje.  

 

f) Integración y participación de profesores y profesoras, padres y apoderados en el 

desarrollo del proyecto educativo del establecimiento.  

 

A  continuación  se  presentan  los  establecimientos  educacionales  de  la  comuna  de  

Arauco beneficiarios del SNED en los períodos comprendidos entre los años 2008 y 2015:  
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CUADRO  Nº 31  

Establecimientos con Reconocimiento Excelencia Académica  

Período N° Escuelas Escuelas % 
Beneficiadas Beneficio 

2008-2009 6 F-746  “Valle de Ramadillas” 
G-741  ”Valle Verde” 100% 
F-743  “San Pedro de  
Laraquete”  
F-735  “Jorge Valenzuela Z.”  
G-744  “Valle de Arauco”  
A-50 “Liceo San Felipe”  

2010-2011 9 Edelmira Vergara Quiñones 
F-746 “Valle de Ramadillas” 100% 
F-735  “Jorge Valenzuela Z.”  
F-728 de Carampangue  
G-741  ”Valle Verde”  
A-50 “Liceo San Felipe”  
 
G-744  “Valle de Arauco”  
Escuela Especial de Lenguaje 60% 
E-727 “Mare Nostrum” 

2012-2013 9 F-728 de Carampangue 
G-744  “Valle de Arauco” 100% 
F-736 “Los Pinos”  
F-746 “Valle de Ramadillas”  
F-735  “Jorge Valenzuela Z.”  
G-741  ”Valle Verde”  
 

F-743  “San Pedro de  

Laraquete” 60% 
G-745 “Brisas del Mar” 
El Piure 

2014-2015 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Equipo DAEM 

Edelmira Vergara Quiñones 
F-746 “Valle de Ramadillas”  100% 
G-744  “Valle de Arauco” 
G-741  ”Valle Verde” 
G-738 “Mar de los Pinos” 
G-734 “Quilantral” 
G-739 “Quidico”  
 60% 
E-727 “Mare Nostrum”  

 

 

4.5.4 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles  

 

Las inequidades territoriales en cada región del país son una realidad que atentan al  

desarrollo regional siendo un severo obstáculo a la integración de la comunidad  

escolar. Un ejemplo en nuestro país lo constituyen los establecimientos ubicados en  

zonas de extrema marginalidad geográfica, en territorios vulnerables     en términos  

Socio- económicos y en condiciones de menoscabo que afectan el buen desempeño  

de sus profesores.  
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El Ministerio de Educación reconoce la condición de mayor complejidad relativa que  

presenta el ejercicio de la función docente en dichos colegios por lo que a partir del año  

1992 otorga un beneficio monetario a los profesionales de la educación que laboran en  

ellos denominada Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles (ADCD). Con el uso  

de los Sistemas de Información Geográfica se busca validar las zonas de inequidad  

territorial a fin de identificar con mayor precisión los establecimientos de desempeño en  

condiciones difíciles.  

La Asignación por  Desempeño  en Condiciones Difíciles es una asignación especial a que 

tienen derecho  los docentes que se desempeñan en establecimientos educacionales 

calificados   como   de   desempeño   difícil   por   razones   de   ubicación   geográfica, 

marginalidad, extrema pobreza u otras características análogas. El beneficio en cuestión 

corresponde  a un porcentaje de hasta un 30% de la Remuneración  Básica Mínima 

Nacional (RBMN), siendo los factores a considerar para determinar dicho monto, el 

asilamiento geográfico, ruralidad efectiva, especial menoscabo o particular condición del 

tipo de población atendida, dificultades de acceso o inseguridad en el medio urbano, 

alumnos o comunidades  bilingües o biculturales.  

Los Establecimientos Educacionales  que actualmente perciben esta asignación son los  

siguientes:  
CUADRO Nº 32  

Establecimientos con Asignación de Desempeño  

 en Condiciones Difíciles 2014-2016  
 

RBD ESTABLECIMIENTO %Asignación 

2014-2016 

12064 El Piure 18 

5064 Fermín Ibarra 18 

5081 Alto Raqui 18 

5059 Hugo Cabrera 16 

5062 Lomas de Anguillas 16 

5068 Quidico 16 

5073 Escuela Brisas del Mar 16 

5069 Escuela Alto Yani 13 

5047 Libertador General 13 

18155 Escuela Especial de Lenguaje 13 

5078 Cerro Colorado 11 

18009 CEIA Paul Harris 11 

5067 Mar de los Pinos 9 

5074 Escuela César Monsalves 8 

Flores 

5049 Escuela Vicente Millán I. 8 

5060 Armando Weisse 7 

18080 Liceo Politécnico 5 

Carampangue 

5070 Escuela Básica Valle Verde 5 

5080 Pemerehue 5 

5053 Escuela Jorge Valenzuela Z. 5 

Fuente: Elaboración Propia Equipo DAEM 
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4.5.5 Índice de Vulnerabilidad Escolar  

 

La  información  con  la  que  se  cuenta  a  través  de  JUNAEB,  sobre  el  Índice  de 

Vulnerabilidad Escolar (IVE) de los Establecimientos, es asignado en base a una serie de 

parámetros que son de su manejo. Entre otros se incluye integrantes del grupo familiar, 

ingreso percápita, escolaridad del grupo familia.  
 

CUADRO  Nº 33  

Índice de Vulnerabilidad años  2013 -2014  

RBD     DV_RBD    NOMBRE_ESTABLECIMIENTO DEPENDENCIA AREA COMUNA      IVE IVE 

SINAE SINAE 

2014 2015 

5049 0 ESCUELA BASICA VICENTE MILLAN MUNICIPAL URBANO ARAUCO 92,8% 94,2% 

IRIARTE 

5050 4 ESCUELA BASICA MARE NOSTRUM MUNICIPAL URBANO    ARAUCO 83,6% 84,1% 

5051 2 ESCUELA BÁSICA DE CARAMPANGUE MUNICIPAL URBANO    ARAUCO 78,5% 82,4% 

5052 0 ESCUELA LOS PINOS MUNICIPAL RURAL ARAUCO 80,6% 81,6% 

5053 9 ESCUELA JORGE IVAN VALENZUELA MUNICIPAL RURAL ARAUCO 98,2% 98,3% 

ZUNIGA 

5054 7 ESCUELA BASICA SAN PEDRO DE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 86,9% 85,0% 

LARAQUETE 

5055 5 ESCUELA VALLE RAMADILLAS MUNICIPAL RURAL ARAUCO 80,8% 81,1% 

5056 3 ESCUELA BASICA CARLOS SAEZ SAEZ MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5057 1 LICEO FILIDOR GAETE (BÄSICA) MUNICIPAL RURAL ARAUCO 94,3% 92,9 

5059 8 ESCUELA HUGO CABRERA AGUIRRE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5060 1 ESCUELA ARMANDO WIESSE FUENTE- MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

ALBA 

5062 8 ESCUELA LOMAS DE ANGUILLAS MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5064 4 ESCUELA FERMIN IBARRA FRITZ MUNICIPAL RURAL ARAUCO 85,7% 100,0% 

5065 2 ESCUELA QUILANTRAL MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5066 0 ESCUELA BASICA PASO LOS TEMOS MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5067 9 ESCUELA MAR LOS PINOS MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5068 7 ESCUELA DUIDICO MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5069 5 ESCUELA BASICA ALTO YANI MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5070 9 ESCUELA BASICA VALLE VERDE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 95,4% 94,8% 

5072 5 ESCUELA VALLE ARAUCO MUNICIPAL RURAL ARAUCO 74,7% 78,9% 

5073 3 ESCUELA BASICA BRISAS DEL MAR MUNICIPAL RURAL ARAUCO 98,8% 96,8% 

5074 1 ESCUELA BASICA CESAR MONSALVE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 77,1% 77,6% 

FLORES 

5078 4 CERRO COLORADO MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5080 6 ESCUELA BASICA PEMEREHUE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

5081 4 ESCUELA ALTO RAQUI MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

12064 2 ESCUELA BASICA EL PIURE MUNICIPAL RURAL ARAUCO 100,0% 100,0% 

17874 8 EDELMIRA VERGARA QUINONES MUNICIPAL URBANO    ARAUCO 88,6% 90,8% 

5048 2 LICEO SAN FELIPE DE ARAUCO MUNICIPAL URBANO    ARAUCO 84,7% 85,4% 

5057 1 LICEO FILIDOR GAETE (MEDIA) MUNICIPAL RURAL ARAUCO 95,7% 100,0% 

18080 7 LICEO POLITECNICO CARAMPANGUE MUNICIPAL URBANO    ARAUCO 89,2% 90,7% 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM, información JUNAEB 
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4.5.6 Inversión e Infraestructura en Establecimientos Educacionales  
 

CUADRO Nº 34  

PROYECTOS EJECUTADOS 2014-2015  

 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE  PROYECTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ETAPA MONTO 

ASIGNADO 

LICEO   SAN FELIPE Solución  agua-patio MINEDUC- DAEM Ejecutado $12.499.969 

DR.  VICENTE  MILLAN Construcción    Aulas    pre- 

Básica 

PMU Ejecutado $43.759.183 

Mejoramiento    gimnasio FAGEM  2014 Ejecutado $19.974.150 

Mejoramiento  cielo  raso  y 

aleros 

FAGEM  2014 Ejecutado $12.587.820 

MARE  NOSTRUM Patio  cubierto pre básica PMU Ejecutado $42.522.627 

Mejoramiento gimnasio FAGEM  2014 Ejecutado $20.706.000 

BASICA CARAMPANGUE Techado  patio cubierto PMU En 

ejecución 

$29.927.467 

 Reparaciones varias FAGEM  2014 Ejecutado $4.820.541 

SAN PEDRO LARAQUETE Reparación salas 

modulares 

DAEM Ejecutado $1.000.000 

LOS PINOS Reparación de techumbre FAGEM  2014 Ejecutado $1.611.498 

CESAR MONSALVE,    
LA 

MESETA 

Sistema eléctrico FAGEM  2014 Ejecutado $5.000.000 

VALLE  RAMADILLAS Rep.  Evacuación aguas  y 

accesos 

PMU Ejecutado $29.850.240 

LICEO POLITECNICO Construcción Cerco-techo FAGEM  2014 Ejecutado $13.128.762 

 Implementación TP MINEDUC En licitación $125.000.000 

CEIA PAUL HARRIS Traslado biblioteca DAEM  $8.019.410 

BRISAS  DEL MAR, TUBUL Aulas 7 y 8vo DAEM  $3.210.626 

 Rep. techumbre DAEM Ejecutado $2.886.577 

FILIDOR GAETE, LLICO Reparar  baños FAGEM  2014 Ejecutado $4.432.229 

JORGE VALENZUELA Z. 
PUNTA 

LAVAPIE 

Hall acceso DAEM- 

apoderados 

Ejecutado $1.785.000 

LAS   PUENTES PINTADO DAEM 

Apoderados 

EJECUTADO $1.800.000 

CERRO  COLORADO REPARACIONES VARIAS FAGEM  2014 EJECUTADO $1.334.038 

   TOTAL $385.856.137 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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CUADRO Nº 35  

PROYECTOS  EN PROCESO DE POSTULACIÓN 2015-2016  

 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE  PROYECTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ETAPA MONTO POSTULADO 

JORGE   VALENZUELA   
Z. 

PUNTA LAVAPIE 

REPOSICION SISTEMA 

ELECTRICO-TECHOS- 

OTROS 

PLAN  PREVENTIVO  
2015- 

2016, MINEDUC 

ELEGIBLE, en 

espera de 

asignación $ 

$44.874.904 

CEIA PAUL HARRIS REPOSICION 

ELECTRICA-OTRS 

PLAN  PREVENTIVO  
2015- 

2016, MINEDUC 

ELEGIBLE, en 

espera de 

asignación $ 

$44.369.150 

CESAR      MONSALVE   
LA 

MESETA 

TECHADO 

MULTICANCHA 

PLAN INTEGRAL - 

MINEDUC 

ELEGIBLE, en 

espera de 

asignación $ 

$83.237.525 

EDELMIRA VERGARA TECHADO 

MULTICANCHA 

PLAN INTEGRAL, 

MINEDUC 

ELEGIBLE, en 

espera de 

asignación de $ 

$81.523.925 

VALLE  ARAUCO-PICHILO REP. TECHUMBRE FONDOS EMERGENCIA 
L. 

104-MINEDUC 

Revisión 

factibilidad 

técnica 

MINEDUC 

$39.997.834 

   TOTAL $294.003.338 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 

 

 

 

 

 

 

CUADRO Nº 36 

CARTERA DE PROYECTOS 2015-2018 

 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE  PROYECTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ETAPA MONTO 

APROXIMADO     en 

Miles de $ 

LICEO   SAN FELIPE REPOSICION 

GIMNASIO 

MINEDUC-LINEA 104 DISEÑO $450.000 

SAN PEDRO LARAQUETE REPOSICION 

COMPLETA- 

PLAN SELLO-MINEDUC OBTENCION  
DE 

RS. 

$2.000.000 

VALLE DE  RAMADILLAS REPOSICION 

COMPLETA 

PLAN SELLO  MINEDUC PREDISEÑO $1.310.000 

MARE NOSTRUM NORMALIZACION 

COMPLETA 

FIE - MINEDUC PREDISEÑO $1.140.000 

CEIA PAUL HARRIS NORMALIZACION FIE - MINEDUC PRE DISEÑO $1.289.000 

EDELMIRA VERGARA- 

LICEO  SAN FELIPE 

INGRESOS LGE FIE MINEDUC EVALUACION 

INICIAL 

$300.000. 

ESCUELAS   RURALES NORMALIZACION 

SERVICIOS  BASICOS 

PMU - MINEDUC ELABIRACION 

EETT 

$100.000 

   TOTAL $5.300.000 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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CUADRO Nº 37  

OTROS PROYECTOS INTERMEDIOS  

 

ESTABLECIMIENTO NOMBRE  PROYECTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ETAPA MONTO 

APROXIMADO      en 

Miles de $ 

LICEO POLITECNICO TECHADO M 

ULTICANCJA 

PLAN INTEGRAL 2016 Pre  diseño $90.000 

ESCUELA  LENGUAJE Reubicación FIE - MINEDUC Pre- diseño $500.000 

DAEM Adecuar oficinas PMU Pre diseño $50.000 

DAEM REPONER VEHICULO MINEDUC Factibilidad $25.000 

VARIOS  COLEGIOS Normalizar   sistemas 

básicos  de    agua- 

baños-cocinas 

FIE- MINEDUC factibilidad $80.000 

   TOTAL $745.000 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM 
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5.- ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL  
 

5.1 DOTACIÓN DOCENTE  

La implementación de las políticas y objetivos institucionales requiere contar, entre otros, con 

recursos humanos suficientes para su materialización, siendo necesario en primer lugar tener 

una estimación de la situación actual principalmente de acuerdo a las demandas del plan 

de estudios.  

La dotación docente 2016 estará sujeta a modificaciones, dependiendo principalmente del 

comportamiento que experimente  la matrícula comunal.  Dado lo anterior,  la 

Dotación Docente definitiva y la asignación de horas, estarán sujetas al comportamiento 

de la matrícula real antes de iniciarse el año escolar 2016, matrícula que será extraída 

desde el Sistema de Información General de Estudiantes  (SIGE) al 15 de enero de 2016, lo 

que podrá  modificar  tanto  la  Dotación    Docente  como la de los  Asistentes  de  la 

Educación  proyectada en el PADEM.  

 

La disminución de cursos, así como la combinación de los mismos,  producto de una baja 

significativa en la cantidad de alumnos matriculados para cada nivel en los distintos 

establecimientos educacionales de la comuna, incidirá directamente en la cantidad de 

horas docentes necesarias para cubrir el plan de estudios anual. Desde esta perspectiva, es 

importante señalar en relación  a los Profesionales de la Educación  a Contrata , que de 

acuerdo a lo dispuesto en el art. 25 inciso 3 del Estatuto Docente, se  definen  como 

aquellos que desempeñan labores docentes transitorias, experimentales, optativas o de 

reemplazo de titulares,  por lo tanto las vinculaciones a Contrata técnicamente expiran per  

se,  en  la  fecha  definida  en  el  acto  administrativo  que  le  da  origen,  siendo 

DISCRECIONAL PARA EL SOSTENEDOR, su renovación.  

 

Adicionalmente, cabe señalar que las sucesivas renovaciones de horas a Contrata, 

tampoco establecen derechos permanentes o adquiridos respecto al docente, que 

fuercen al empleador a mantener la contratación sin variación.  
 

Otro antecedente que es necesario destacar, es la entrada en vigencia de la Ley Nº  

20.804 de fecha 31/01/2015, que estableció de manera excepcional la TITULARIDAD  de 65 

docentes de la comuna de Arauco. Lo anterior es un punto importante a considerar, 

puesto que incidirá directamente en la definición de la Dotación Docente año 2016 de 

cada uno de los establecimientos educacionales.  
 
 

5.1.1 Redistribuciones del Recurso Humano:  

 

Luego  del  análisis  de  la  Dotación  de  Personal  necesario  en  los  establecimientos  

educacionales para el año 2016 (docentes y asistentes de la educación), se procederá  

a la redistribución del personal excedente (Titulares y Planta), en casos de existir, para  

ser  reubicado  en  aquellos  establecimientos  donde  este  recurso  humano  sí  sea  

necesario. Lo anterior sólo procederá si existe la  factibilidad de realizar tal reubicación,  

y en su defecto se procederá a aplicar lo que disponga la legislación vigente sobre la  

materia.  
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Esto se aplicará además en aquellos establecimientos  donde disminuya la matrícula en 

forma drástica que conlleve a  la disminución de cursos.  

 

Contraloría General de la República (CGR) es el órgano encargado de ejercer el control de 

juridicidad de los actos de la Administración.  Esta tarea se cumple mediante la 

emisión de pronunciamientos jurídicos obligatorios para la administración del Estado - 

dictámenes y oficios que conforman la llamada jurisprudencia administrativa. Por tanto, el 

DAEM ante cualquier duda referente a  un acto administrativo, realizará la presentación 

correspondiente ante este órgano de control,  

 

 

 

A  continuación    se  detalla  la  dotación  docente  proyectada  para  el  2016  por 

Establecimiento. Cabe señalar que el cuadro que a continuación se presenta es una 

proyección que puede razonablemente variar en el evento que las estimaciones no se 

concreten o tengan diferencias sustanciales.  
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5053 F-735 306 44 0 0 30 18 0 0 4 4 0 14 151 60 325 631 152 10 16 

5055 F-746 336 44 0 0 30 18 0 0 4 4 0 8 156 50 314 650 164 10 15 

5069 G-740 76 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 47 30 83 159 33 8 5 

5073 G-745 466 44 0 44 44 24 0 0 6 6 0 10 167 98 443 909 346 13 22 

18155 E. Leng. 88 22 0 0 22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 44 132 50 4 3 

5049 E-726 479 44 0 0 30 18 0 0 4 4 0 8 193 126 427 906 262 14 22 

5054 F-743 490 44 0 0 44 24 0 0 6 6 0 10 226 146 506 996 312 13 25 

5052 F-736 344 44 0 0 30 18 0 0 4 4 0 8 181 22 311 655 150 10 17 

5050 E-727 548 44 0 0 44 24 0 0 6 6 0 10 270 151 555 1103 453 15 30 

5074 G-747 268 44 0 0 22 12 0 0 2 2 0 8 90 51 231 499 122 10 16 

18080 LPC 596 44 0 44 44 24 0 0 6 6 0 74 210 35 487 1083 368 14 33 

5048 A-50 992 44 44 88 44 74 0 0 6 14 83 62 289 180 928 1920 940 24 51 

5051 F-728 684 44 0 0 44 24 0 0 6 6 0 16 320 111 571 1255 412 19 31 

5072 G-744 146 0 0 0 10 6 0 6 0 0 0 6 69 28 125 271 84 8 8 

5070 G-741 152 0 0 0 10 6 0 6 0 0 0 6 48 32 108 260 50 8 7 

5057 Liceo Filidor 420 44 0 14 10 6 0 0 0 0 0 20 163 63 320 740 153 15 24 

17874 EVQ 442 44 0 0 44 24 0 0 6 6 0 10 221 107 462 904 358 12 30 

5047 F-725 58 0 0 0 0 0 0 12 0 0 0 0 0 0 12 70 28 3 6 

5056 F-748 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 15 0 21 59 10 4 2 

5059 G-729 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 3 2 1 

5060 G-730 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 6 3 1 

5062 G-731 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 4 4 1 

5064 G-733 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 6 5 1 

5065 G-734 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 35 5 46 84 18 6 2 

5066 G-737 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 5 4 1 

5067 G-738 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 5 3 1 

5068 G-739 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 3 2 1 

5078 G-753 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 4 3 1 

5080 G-755 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 5 4 1 

5081 G-756 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 3 3 1 

12064 El Piure 38 0 0 0 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 6 44 3 3 1 

18009 CEIA 556 44 0 0 44 42 0 0 6 6 0 10 44 0 196 752 480 19 22 

 Totales 7.941 638 44 190 590 362 0 108 66 74 83 280 2.895 1.295 6.625 14.566 4.992 275 398 
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Fusión, combinación de cursos y postulación a Jornada Escolar Completa de cursos nivel 

Pre- Escolar  

 

Para año escolar 2016 se procederá  a realizar la fusión y combinación de cursos cuando se 

produzca una  variación  negativa  de  la matrícula. Para lo anterior se considerarán los 

siguientes criterios:  

a)  Combinación de cursos simples: se realizará en los casos en donde la suma de la  

 matrícula de  los distintos niveles sea inferior a los 35 alumnos.  

b)  Fusión de cursos: se realizará  en los casos en que  el establecimiento cuente con  

 dos cursos paralelos  y la suma de matrícula de ambos cursos no supere  los 40  

 alumnos. Para tal efecto se considerará  que    la capacidad  física de las salas de  

 clases esté acorde a la matrícula de cada curso.  

 

A su vez, para la postulación a jornada escolar completa de los  niveles I  y II  Nivel de  

transición,  los establecimientos educacionales deberán contar con  una matrícula mínima  

de 20 alumnos.  
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5.2 DOTACIÓN  ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN  
 

La dotación de personal Asistentes de la  Educación proyectada  para el  año  2016 en los 

establecimientos educacionales de dependencia municipal,  es la siguiente:  
 
 

CUADRO Nº 38  

Dotación Asistentes de la Educación Año 2016  
 

Establecimiento  

Profesionales 

 

Paradocentes 

 

Auxiliares 

 

Educacional Total Hrs. 

SN 

Hrs. 

SEP 

Hrs. 

PIE 

Total 

 Nº Hrs. 

SN 

SEP PIE Nº Hrs. 

S.N 

SEP PIE Nº Hrs. 

S.N 

SEP PIE Asist.    Horas 

E-726 8 30 119 93 14 302 88 214 3 132 0 0 25 464 207 307 978 

EVQ 5 60 54 86 14 258 228 88 4 176 0 0 23 494 282 174 950 

CEIA 3 44 0 52 6 191 0 44 2 68 0 0 11 303 0 96 399 

E-727 3 0 90 50 14 384 158 44 5 220 0 0 22 604 248 94 946 

F-728 4 30 90 43 13 396 132 44 4 176 0 0 21 602 222 87 911 

LPC 4 22 72 40 10 396 0 44 6 264 0 0 20 682 72 84 838 

F-735 1 0 29 31 4 88 82 0 2 88 0 0 7 176 111 31 318 

F-736 1 0 10 27 4 84 48 44 1 44 0 0 6 128 58 71 257 

G-734 0 0 0 0 1 0 44 0 0 0 0 0 1 0 44 0 44 

G-744 1 0 6 17 4 40 104 44 1 44 0 0 6 84 110 61 255 

G-740 1 0 0 16 0 0 0 0 1 44 0 0 2 44 0 16 60 

G-741 0 0 14 0 0 0 0 0 1 44 0 0 1 44 14 0 58 

F-748 0 0 0 0 0 0 0 0 1 20 0 0 1 20 0 0 20 

G-747 0 0 8 15 4 118 50 0 2 88 0 0 6 206 58 15 279 

F-743 4 20 40 48 11 212 196 44 4 176 0 0 19 408 236 92 736 

G-745 4 60 46 48 15 228 346 44 5 220 0 0 24 508 392 92 992 

F-746 1 0 30 20 5 44 126 38 2 88 0 0 8 132 156 58 346 

F-751 1 28 0 32 5 132 30 44 2 88 0 0 8 248 30 76 354 

L A-50 3 0 62 44 15 572 0 88 8 352 0 0 26 924 62 132 1118 

E. Leng. 1 0 0 22 3 132 0 0 1 44 0 0 5 176 0 22 198 

 45 294 670 684 142 3.577 1.632 824 55 2.376 0 0 242 6.247 2.302 1.508 10.057 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM - Ministerio de Educación  

 

 

Cabe señalar que dentro de la Dotación de Asistentes de la Educación proyectada para el 

año 2016 se han incorporado horas de Psicólogos y Trabajadores Sociales, como una forma   

de   potenciar   el   trabajo   de   las   Duplas   Psicosociales   en   los   diferentes 

establecimientos educacionales de la comuna.  
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La intervención social de estos dos profesionales en el área de la educación permitirá  

obtener  una visión holística del alumno/a, es decir, en el contexto en que éste está  

inmerso,  por  ejemplo  mientras  el  trabajador  social  considera  en  sus  quehaceres  la  

promoción de conductas adaptativas tanto para la familia como para el alumno/a  

desde un punto de vista global, el psicólogo aborda situaciones terapéuticas desde su  

óptica, poniendo énfasis en lo particular. Esta simultaneidad, busca resolver en forma  

eficaz y concreta las problemáticas sociales, que puede afectar el rendimiento escolar de  

alumno/a.  El  contar  con  estos  profesionales  en  las  escuelas  y  liceos,  permitirá    la  

detección temprana de problemas psicosociales y así también permitirá trabajar con los  

alumnos/as en sus sistemas más cercanos, la familia y la escuela, los cuales deben estar  

interrelacionados para     forman     una     importante     red     de     protección.  
 
 

5.3 CONCURSOS PÚBLICOS  
 

Durante el año 2016, los procesos de Concursos que sea necesario implementar, se 

desarrollarán según la normativa que rige la materia.  
 
 

CUADRO  Nº 39  

Establecimientos con Concurso Público de la Comuna  
 

CARGO ESTABLECIMIENTO 

Director Escuela Básica “Edelmira Vergara Quiñones” 

Director Escuela Básica F-746 “Valle de Ramadillas” 

Director Escuela Básica F-736 “Los Pinos” 

Director Escuela Básica F-735 “Jorge Valenzuela Z.” 

Director Escuela Básica G-745 “Brisas del Mar” 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  

 

 

Según lo dispone la Ley N° 20.501 quienes ocupen los cargos de Jefe DAEM, al igual que los  

Directores  de  establecimientos,  firmarán  convenios  de  desempeño  con  metas 

objetivas y medibles por las cuales deberán rendir cuenta pública anual.  
 
 
 
 
 

5.4 DESTINACIONES  

Se practicarán mediante Resolución Fundada de la autoridad, teniendo presente las  

causales establecidas en el artículo 22 del D.F.L N ° 1/22.01.97 y lo consignado en el  

presente Plan de Desarrollo Educativo Municipal, especialmente en lo relacionado a  

resguardar la calidad del proceso educativo, la especialización y la competencia del  

funcionario.  
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6. ÁREA DE EDUCACIÓN  EXTRAESCOLAR Y PROGRAMAS EDUCATIVOS  
 
 

6.1 PLAN ANUAL DE EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 2016  

 

“La Educación Extraescolar comprende un  conjunto de acciones educativo-recreativas de 

tiempo libre que se originan por la práctica orientada y organizada  de actividades 

deportivas, artísticas, científicas, cívico-sociales  y en general de todas aquellas que, en 

función de los fines y objetivos de la educación nacional, contribuyan al desarrollo de la 

persona, mediante un proceso de creación y recreación permanente”  

 

Se espera que al término del año 2015, la participación en las distintas actividades de  

educación extraescolar alcance a los 1.900 estudiantes, lo que equivale a un 39% de la  

matrícula comunal total. Se destaca además, el trabajo de un equipo multidisciplinario  

compuesto por Técnicos Deportivos, Nutricionista  y Kinesiólogo, los que trabajan en la  

promoción de Estilo de Vida Saludable y la importancia del correcto trabajo físico y  

deportivo, en 16 establecimientos educacionales de enseñanza básica y enseñanza  

media.  
 
 
 

OBJETIVOS:  

   Fomentar el cultivo de valores y hábitos positivos en niños y jóvenes, a través de su  

 participación individual y/o grupal en diferentes actividades organizadas por el  

 área de Educación Extraescolar.  

   Promover en la comunidad educativa entiéndase alumnos, padres, apoderados,  

 docentes,   autoridades y una adecuada comprensión sobre la importancia del  

 buen uso del tiempo libre en el desarrollo integral del educando.  
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PLAN 2016 ÁREA EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR   
Nombre de la actividad Actividad Fecha 

Juegos deportivos Escolares del Instituto Nacional 
de 

Deporte 

Fútbol Marzo - Octubre 

Voleibol Marzo - Octubre 

Atletismo Marzo - Octubre 

Basquetbol Marzo - Octubre 

Ajedrez Marzo - Octubre 

Tenis de Mesa Marzo - Octubre 

Observación: Categorías Sub 14, 16 y 18 

Responsable Coordinador de Educación Extraescolar de los establecimientos y DAEM 

 

 

Los Juegos Deportivos Escolares tienen como objetivo el fomento de la cultura deportiva 

mediante la práctica de los deportes presentes en las etapas inter-cursos, comunales, 

provinciales o zonales, regionales y nacionales orientadas a niñas, niños y jóvenes del 

sistema escolar de nuestro país.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

     Incentivar la práctica deportiva competitiva en todas las unidades educativas del  

 país, de enseñanza básica y media.  

     Facilitar a los jóvenes en edad escolar la práctica de uno o más deportes para  

 promover el desarrollo de sus capacidades.  

     Promover los procesos de detección de talentos deportivos.  

     Fortalecer hábitos, valores y la convivencia social por intermedio del deporte  

Dentro del plan comunal 2016 se pretende generar mayor número de participación en los 

juegos del IND, optimizando el uso de la infraestructura de la Comuna a través de un plan 

estratégico en convenio con la Corporación de Deporte  de Arauco, en donde se 

postulara a la comuna a eventos provinciales para el desarrollo y promoción de los 

distintos deportes establecidos en el programa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre de la actividad Actividad Fecha 

Celebración de efemérides Día Internacional de     la Abril 

Educación física el deporte y la 

recreación 

Día del Carabinero Abril 

Combate Naval de Iquique Mayo 

Día Mundial del medio ambiente Junio 

Natalicio de Bernardo Agosto 

O’ Higgins 

Desfile  y  actividades  de  fiestas Septiembre 

Patrias 

Día del Patrullero Escolar Octubre 

Responsable Coordinador de Educación Extraescolar de los establecimientos y DAEM 
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Las efemérides son parte fundamental de nuestra idiosincrasia y cultura popular las cuales 

deben ser destacadas dentro de nuestra programación anual.  
 
 

OBJETIVO  
 

Fortalecer  las efemérides patrias para dar un mayor sentido de pertenencia a nuestros 

estudiantes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre de la actividad Actividad Fecha 

Juegos deportivos Escolares de La Educación 

Pública, Región del Bio- Bio 

Fútbol Septiembre - Nov. 

Voleibol Septiembre - Nov. 

Atletismo Septiembre - Nov. 

Basquetbol Septiembre - Nov. 

Ajedrez Septiembre - Nov. 

Tenis de Mesa Septiembre - Nov. 

Observación: Categorías enseñanza Básica y enseñanza media Damas y Varones 

Responsable Coordinador de Educación Extraescolar de los establecimientos y DAEM 
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Los Juegos Deportivos Escolares tienen como objetivo el fomento de la cultura deportiva 

mediante la práctica de los deportes.  
 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  
 

   Incentivar la práctica deportiva competitiva en todas las unidades educativas del  

 país, de enseñanza básica y media.  

   Facilitar a los jóvenes en edad escolar la práctica de uno o más deportes para  

 promover el desarrollo de sus capacidades.  
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Nombre de la actividad Actividad Fecha 

Capacitación Docente Talle de balón mano Marzo - Abril 

Clínica de Tenis de Mesa Mayo - Junio 

Clínica de Voleibol Julio - Agosto 

Responsable Coordinador de Educación Extraescolar 

 
 

OBJETIVO  

 

Mejorar el nivel de competencias a través de la actualización deportiva de los docentes en 

los distintos deportes estratégicos para la comuna.  
 

 

Nombre de la actividad Actividad Fecha 

Actividades Autogeneradas Red de Docentes de Educación Marzo - Dic. 

Física 

Concurso Comunal de Cueca Agosto 

Activación de Clubes Deportivos Marzo - Dic. 

Escolares 

Responsable Docentes de Ed. Física de la Comuna y establecimientos Municipales 

 
 

OBJETIVO  

Generar actividades dentro de los establecimientos y a nivel comunal que contribuyan a  

las mejoras necesarias para la activación de deportes y actividades tanto culturales como  

artísticas.  
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Nombre de la actividad Actividad 

Proyectos del GORE, SEP y otros Postulación a proyectos inclusivos para toda la comuna 

pudiendo  utilizar  la  nueva  infraestructura  con  la  cual 

contara la comuna con apoyo del GORE , SEP y otros 

Formación de Clubes Deportivos Escolares Generar Actividades auto financiadas entorno al deporte 

en cada establecimiento. 

Generar alianzas estratégicas con entidades vinculadas Postulación a programas del IND que 

al deporte como el IND Generen oportunidades de participación para toda la 

comuna 

Generar alianzas estratégicas con entidades de comuna Promover la participación de los educandos a través de 

como turismo, cultura y Vida Chile programas consolidados dentro de nuestra comuna 

Trabajar  de  forma  articulada  con  la  Corporación  de Planificar de forma estratégica y coordinada, actividades 

deporte de Arauco de alto impacto dentro de la Comuna como  el Día 

Mundial de la Actividad Física el Deporte y la Recreación 

y mundialito de futbolito con categorías menores. 
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PRESUPUESTO GLOBAL EDUCACIÓN EXTRAESCOLAR 2016  

 
ITEM OBSERVACIÓN TOTAL 

Premiación Se   incluye   la   premiación   de   todas   las   actividades   deportivas 2.500.000 

comunales   además   de   una   actividad   premiada   con   alumnos 

destacados   en   el   área   de   Educación   EDEX,   además   de  

competencias complementarias dentro del plan comunal incluidas 

dentro del plan estratégico deportivo. 

Capacitación Incluye  Capacitación  Docente  en    Balón  Mano,  Atletismo  y  dos 1.000.000 

Clínicas deportivas entorno a tenis de Mesa y Voleibol que se incluyen 

dentro del plan estratégico comunal. 

Colaciones Colación deportiva para actividades EDEX comunales de los distintos 2.500.000 

establecimientos   municipales   además   se   suman   las   del   plan  

estratégico comunal. 

Recursos Humanos Contratación  de  Técnicos  especialistas  en  deportes  estratégicos 8.000.000 

como el Atletismo a lo cual se suma el recurso humano, profesores, 

monitores  y técnicos deportivos  para la generación de actividades 

deportivas durante todo el año optimizando el huso de la nueva 

infraestructura comunal. 

Promoción y Publicidad    Trabajo publicitario pendones y promoción de actividades a través de  1.000.000 

medios locales y provinciales como TV y Radios 

Arbitrajes y jueces Arbitrajes de los distintos torneos deportivos de la Comuna, fútbol, 1.500.000 

Voleibol, Atletismo, Tenis de Mesa, ajedrez y baloncesto en las distintas 

categorías Sub 12, 14, 16  y 18 

Movilización Movilización  para  las  delegaciones  deportivas  a  nivel  provincial 1.000.000 

regional y nacional 

Implementos Implementos  para  los  distintos  talleres  y  programas  a  desarrollar 

Deportivos durante  el  año  además  de  las  actividades  generadas  con  plan 1.500.000 

estratégico deportivo comunal 

Promoción actividades Apoyo a las distintas actividades artísticas de la comuna como teatro, 

artísticas danza latinoamericana, danza nacional entre otras. 1.000.000 

TOTAL 20.000.000 
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6.2.- ÁREA DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
 
 

6.2.1 Marco Normativo  
 

El año 2005, el Ministerio de Educación pública la Política Nacional de Educación Especial: 

“Nuestro Compromiso con la Diversidad”, que constituye la consolidación de un proceso que 

tiene como finalidad asegurar a los alumnos y alumnas que presentan Necesidades 

Educativas Especiales (NEE), con y sin discapacidad puedan acceder, progresar y egresar 

del sistema educacional con las competencias necesarias para integrarse y participar 

plenamente en la vida familiar, social, laboral y cultural de la sociedad.  

La Política Nacional de Educación Especial constituye una nueva etapa en la Reforma 

Educacional. Es un impulso para que efectivamente los niños, niñas,  jóvenes y adultos que 

presentan NEE, hagan realidad el derecho a una educación de calidad, a la igualdad de 

oportunidades, a la participación y la no discriminación.  Nuestro desafío es implementar 

estrategias para que  el  propósito de avanzar decididamente hacia el desarrollo de 

comunidades educativas  más inclusivas y respetuosas se cumpla, en donde, todas las 

personas puedan desarrollarse con igualdad de oportunidades.  
 

Los principios de la Política de Educación Especial son:  

   La educación es un derecho para todos.  

   La diversidad es una fuente de riqueza para el desarrollo y aprendizaje de las  

 comunidades educativas.  
   Construcción de una sociedad más justa, democrática y solidaria.  

   El Mejoramiento de la calidad, equidad y pertinencia de la oferta educativa exige  

 atender a las personas que presentan NEE.  

   La participación activa e informada de la familia, los docentes, los alumnos y la  

 comunidad en las distintas instancias del proceso educativo.  

Por  su  parte    Decreto    Supremo  170/  2009  reglamenta  la  ley  20.201  de  

subvenciones  y fija las normas para determinar los alumnos con necesidades educativas  

especiales que serán beneficiados  de la subvención de Educación Especial. A partir de la  

promulgación del DS N° 170, los PIE, que durante mucho tiempo tuvo  como principal  

objetivo   incluir   estudiantes   con   discapacidad   y   generar   condiciones   en   los  

establecimientos  educacionales  para  su  integración  escolar,    tiene  también  como  

finalidad hoy, contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación de todos los  

estudiantes.  

Este  cambio  de  enfoque,  se  sustenta  en  la  valoración  de  las  diferencias  

individuales y en el respeto por la diversidad, en la perspectiva de una visión más inclusiva  

de   la   educación.   El   fin   de   la   educación   es   que   todos/as   los   estudiantes,  

independientemente de sus condiciones personales, alcancen su máximo desarrollo y  

aprendizaje. Para conseguir este propósito, los establecimientos deben desarrollar diversas  

estrategias, siendo el PIE una   herramienta fundamental con la que podrá contar el  

sostenedor para el mejoramiento continuo de la calidad de la educación.  
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Es por  esto que  el  PIE debe formar parte del  plan anual de desarrollo educativo 

municipal  (PADEM)    del  proyecto  educativo  institucional y  debe articularse  con  las 

acciones del plan de mejoramiento educativo general del establecimiento, en el marco de  

la  subvención  escolar  preferencial (SEP)  que  regula  la  ley  N° 20.248  del 2008. 

(Orientaciones Decreto N° 170/ 2013).  

A  continuación  se presentará   un  resumen  con   la  cobertura   del  área  de 

Educación especial,  y se presentarán los principales ítems de inversión de los recursos 

percibidos a través de la subvención de Educación Especial.  
 
 

6.2.2 Cobertura Educación Especial en la comuna  

En nuestra comuna, se cumple con garantizar el pleno acceso e integración en el sistema 

educativo de los alumnos antes mencionados.  

Durante el año 2015 son 19 Establecimientos  educacionales  de  la comuna  que cuentan  

con   programas   de   integración   escolar   llegando   a   entregar   servicio   educativo  

especializado a un total de 1083  alumnos con necesidades educativas especiales de  

carácter transitorio y permanente  a través de los  Programas de Integración Escolar   y 1  

Escuela Especial de Lenguaje  que atiende  a 51  alumnos con trastornos específicos de  

Lenguaje.  

Importante es destacar que  de esta matrícula  comunal sólo 321 alumnos cuentan  

con diagnóstico  de NEE  permanentes,   lo que significa  que  los  alumnos necesitan  de  

apoyos que probablemente se prolongarán en el tiempo,  la diferencia de alumnos    a  

corto plazo,   a través   de  la implementación de  apoyos   especializados y la utilización  

de  estrategias diversificadas,  deberían superar las barreras que están   presentes  en su  

desarrollo.  
 
 

CUADRO  Nº 40  

Distribución de alumnos con N.E.E por Establecimiento de la comuna de Arauco  

Establecimiento Matrícula Establecimiento Matrícula 

Liceo A. 50 92 G-734 8 

E-726 115 G-740 10 

E-727 88 G-741 10 

F-728 108 G-744 25 

F-736 46 G-745 71 

F-735 45 G-747 39 

F-743 82 Edelmira Vergara Quiñones 89 

F-746 46 CEIA 38 

F-748 4 Liceo Politécnico Carampangue 70 

F-751 46 Escuela Municipal de Lenguaje 51 

TOTAL FINAL 1083 

Fuente: Área  Educación Especial DAEM 
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La  Política  Nacional de Educación  Especial, busca hacer  efectivo  el derecho a la 

educación, a la igualdad de oportunidades, a la participación y a la no discriminación de las 

personas que presentan NEE, garantizando su pleno acceso, integración y progreso en el 

sistema educativo.  

Así, nos impulsa a transitar de un enfoque homogenizador a un enfoque basado en la 

diversidad, y a avanzar desde un modelo centrado en el déficit o trastorno al de las 

necesidades educativas especiales.  

Impone el desafío de que la enseñanza responda mejor a las necesidades de aprendizaje  

y desarrollo de cada estudiante, y que las necesidades educativas de todos los y las  

estudiantes  sean  atendidas en  el  marco  del  currículum  común  con  los  apoyos  y  

adecuaciones que sean necesarias en contextos educativos inclusivos, desafiantes y  

enriquecidos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.2.3 Inversión de la Subvención de Educación Especial en la comuna  
 

 

En lo que respecta a la utilización de recursos percibidos por  concepto de subvención de 

Educación Especial,  la inversión se debe concentrar en los siguientes ítems:  

I. Contratación  de  recursos  humanos  de  acuerdo  a  orientaciones    técnicas 

emanadas por Ministerio. 

II. Coordinación, trabajo colaborativo y evaluación de programa Pie. 

III. Capacitación y perfeccionamiento sostenido 

IV. Provisión de medios y recursos materiales educativos. 
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I.- Contratación de Recursos Humanos de acuerdo a orientaciones técnicas emanadas 

por Ministerio de Educación. Éstos se deben definir en el marco del Proyecto Educativo 

Institucional,  del  PIE,  de  las  NEE  de  los  y  las  estudiantes,  y  de  acuerdo  con  las 

orientaciones emanadas por Ministerio de Educación. Para el año académico 2016  al 

igual que  años  anteriores  se   realizará la  contratación  de  Docentes  Titulados y de 

profesionales de apoyo que cuenten  con Número de Registro profesional    otorgado por 

Secretaría Ministerial de Educación,  requisito para intervenir en el proceso de  evaluación y 

reevaluación diagnóstica integral de los alumnos.  

 

 

Los Recursos Humanos para el 2016 serán proyectados en Diciembre de 2015 y Enero de  

2016 luego   que   los   establecimientos finalicen   el   proceso   de   evaluaciones,  

reevaluaciones   y  proceso de pre- matrícula para el año escolar 2016. Importante es  

mencionar   que para el  ingreso   de  un alumno nuevo al PIE   se deberá realizar  de  

acuerdo  a  la normativa vigente, en el caso de que  existan    establecimientos con  

alumnos con diagnóstico vigente de necesidad educativa permanente  que exceda el  

número  permitido por curso,  se solicitará  autorización  a Secretaría Ministerial de  

Educación  para  ingresar a programa de integración como caso excepcional, en caso  

que no exista autorización   será de responsabilidad del  establecimiento educacional  

implementar  una alternativa de apoyo   para atender las necesidades de los alumnos  

antes mencionados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A  continuación se  detalla los recursos Humanos  con los que cuenta la comuna para el área 

de Educación Especial:  
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CUADRO Nº 41  

Personal Programa Integración escolar (PIE)   
RECURSOS 

HUMANOS 

N° 

personas 

TOTAL 

HORAS 

RECURSOS HUMANOS N° personas TOTAL 

HORAS 

Docentes de 

Educación 

especial 

71 2977 Asistentes de educación Diferencial 20 846 

      

Fonoaudiólogos 6 181 Terapeuta Ocupacional 1 8 

      

Psicólogos 12 397 Docente de Psicomotricidad 2 14 

      

Asistente Social 2 44    

      

Kinesiólogo 1 30    

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  

 

 

II.- Coordinación, trabajo colaborativo y evaluación de programa PIE. La contratación de  

horas para coordinación,  trabajo  colaborativo  y  planificación:  La asignación de horas  

se  realizará  con  el  objetivo  que  los    docentes  de  aula,  profesores  especialistas  y  

profesionales de apoyo dispongan de horas  para  planificar  los procesos  educativos  

centrados en la 

diversidad  y  en  las  NEE,  para  elaborar  materiales  educativos  diversificados,    para  

monitorear y evaluar  los progresos de los estudiantes, potenciando al interior de cada  

establecimiento educativo el trabajo colaborativo como una instancia de  articulación  

efectiva.  

Asimismo, se mantendrá la asignación de horas para un coordinador PIE para cada 

Establecimiento  Educacional, cuya función principal es  velar por el fiel cumplimiento  de la 

planificación anual  de las   acciones PIE que permitan  ejecutar correctamente el 

programa de integración escolar y aportar desde su área  a la articulación de los distintos 

programas  que existen a nivel de escuela.  
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CUADRO Nº 42  

Asignación de horas de Coordinación PIE por establecimiento  

 

ESTABLECIMIENTO HORAS DE 

COORDINACIÓN 

ESTABLECIMIENTO HORAS DE 

COORDINACIÓN 

Liceo A. 50 32 G-734 2 

E-726 30 G-740 3 

E-727 30 G-741 3 

F-728 28 G-744 8 

F-736 18 G-745 22 

F-735 16 G-747 12 

F-743 22 Edelmira Vergara Quiñones 24 

F-746 18 CEIA 8 

F-748 2 Liceo Politécnico Carampangue 22 

F-751 20 DAEM 44 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM- Coord. Educación Especial  

 

 

 

 

III.- Capacitación y perfeccionamiento sostenido: Promover y gestionar la participación  

en  capacitaciones  que  estén    directamente  relacionadas con  el  desarrollo  de  

capacidades para la atención a la diversidad presente en  el aula.  Estas capacitaciones  

se gestionarán de acuerdo  a las necesidades  presentadas por los  establecimientos  las  

que  deberán  estar  presentes  en    la  planificación  anual  de  acciones  PIE  del  

establecimiento y del DAEM cuando corresponda,  promoviendo así una cultura de  

capacitaciones   y   perfeccionamiento   continuo   que   promuevan   el   desarrollo   de  

habilidades  y competencias  para la inclusión y la atención a la diversidad.  

 

 

 

IV.-    Provisión  de  medios  y  recursos  materiales  educativos:  Con  el  objeto  que  la  

adquisición de recursos PIE  esté de acuerdo a las necesidades  que determine cada  

establecimiento para el año 2016  se continuará con la elaboración de una planificación  

rigurosa de los insumos, recursos y servicios que se requieran  adquirir  con los dineros  

percibidos  por la subvención de educación especial,   esta planificación  deberá estar  

presente en un  cronograma de adquisición de recursos PIE,    considerando entonces  las  

NEE de sus estudiantes, las metas  planteadas en el plan anual de acciones PIE,  en el Plan  

de Mejoramiento Educativo. Para facilitar esta planificación  será de responsabilidad del  

sostenedor  entregar   una  rendición de gastos  detallada de   ingresos y egresos  

realizados    por  este  ítem  a  cada  establecimiento,  la  que  además  deberá  estar  

disponible  para  las  fiscalizaciones realizadas por Superintendencia de Educación  

Escolar.  
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Finalmente    mencionar    que  estos  cronogramas  deberán  contar  con  el  VB°  de  

Coordinadora Comunal  de Educación Especial y del Jefe de Finanzas del Departamento  

de Educación.  
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6.3  ÁREA SOCIAL, UNIDAD DE APOYO AL ESTUDIANTE  
 

El Departamento de Educación Municipal de Arauco, coordina la ejecución de los 

programas de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), los programas del 

Ministerio de Educación y algunas iniciativas locales.  

El propósito final de los apoyos sociales, es propender a la mantención de los alumnos en  

el sistema escolar, intentando disminuir los efectos negativos de factores que dificultan la  

adecuada inserción de los alumnos en el sistema educativo, pudiendo estos factores ser  

de  tipo  económico,  de  adaptación  social,  emocionales,  de  salud,  de  aislamiento  

geográfico  o  de  tipo  familiar.  Para  ello  se  implementan  los  siguientes  programas  

financiados por JUNAEB:  

   Programa de alimentación escolar, se realizan articulaciones entre JUNAEB, la  

 empresa concesionaria y los establecimientos educacionales. Así mismo se debe  

 monitorear el cumplimiento oportuno del llenado de encuestas de vulnerabilidad  

 de pre- básica, 1º básico y 1º medio y a contar del año 2015 se agregan encuestas  

 para alumnos de educación especial de 4 establecimientos de nuestra comuna.  

 

   Programa de residencia familiar estudiantil, el programa está conformado por 41  

 familias tutoras que desarrollan una labor fundamental de acompañamiento diario  

 a los alumnos y alumnas, que provienen de sectores rurales para continuación de  

 estudios.  El  programa  consiste  en  el  pago  para  la  familia  tutora,  pago  de  

 reforzamiento  pedagógico para alumnos de bajo rendimiento académico y  

 financiamiento de talleres formativos de tipo psicosocial para la familia.  

 La cobertura durante el año 2015 es de 75 alumnos de enseñanza básica y media.  

 Para el 2015, se proyecta la posibilidad de adjudicar cupos del programa para  

 alumnos  y  alumnas  de  educación  superior,  considerando  la  nueva  oferta  

 educativa del Instituto DUOC en nuestra comuna.  

 

   Becas  de  mantención, anualmente se realizan los procesos de postulación y  

 renovación de las becas Indígena y Presidente de la República, proceso que  

 comienza en Noviembre de cada año y culmina en Mayo del año siguiente, con  

 una  carga  administrativa  significativa  en  lo  que  respecta  a  la  atención  en  

 entrevistas individuales y digitación de un promedio de novecientos formularios a  

 nivel comunal.  
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CUADRO Nº 43  

Becas para alumnos  
 

TIPO DE BECA PUBLICO OBJETIVO 
 

INDIGENA BASICA ($93.500 anual) 
 
 

INDIGENA MEDIA ($193.000 anual) 

 

PDTE. DE LA REP. MEDIA ($243.000  

anual) 

PDTE. DE LA REP. SUPERIOR ($477.620  

anual) 

INDIGENA SUPERIOR 

($607.000 anual) 

 

BECA DE APOYO A LA RETENCION 

($182.500 ANUAL) 

 

Alumnos con calidad indígena desde 5° básico con promedio mínimo 

5.0 

TOTAL BECADOS 2015 162 ALUMNOS (AS) 

Alumnos con calidad indígena desde 1° medio con promedio mínimo 

5.0 

TOTAL BECADOS 2015 174 ALUMNOS (AS) 

Alumnos desde 1° a 3° medio con promedio mínimo 6.0 

TOTAL BECADOS 2015 161  ALUMNOS (AS) 

Alumnos que obtuvieron la beca durante enseñanza media  

TOTAL BECADOS 2015 33 ALUMNOS (AS) Sólo renovaciones. 

Alumnos con calidad indígena desde que ingresan a educación 

superior con promedio mínimo 5.0 

TOTAL BECADOS 2015 80 ALUMNOS (AS) 

Alumnos focalizados por JUNAEB (con sobre edad para el curso) Liceo 

A-50, LPC y F-751. Este proceso lo desarrolla un encargado determinado por 

cada establecimiento.  

 

 

   Programa atenciones médicas, durante el año 2015 se ejecutan las acciones de  

 operativos de screening, control e ingresos de alumnos con problemas visuales,  

 auditivos y de columna. La coordinación con las escuelas en general resulta  

 exitosa, existiendo en todos un coordinador(a) estable pudiendo ser docente o  

 asistente de la educación. Durante el presente año, se han realizado esfuerzos  

 para realizar operativos de screenings en cada establecimiento, lo que se logró  

 parcialmente en el caso de los de oftalmología. Además se realizó un taller para  

 padres de alumnos y alumnas usuarios de audífonos, reactivándose con éxito los  

 controles electroacústicos y potenciando el mejor uso de estas ayudas técnicas.  

 Por primera vez, un alumno de nuestra comuna, fue beneficiado con un equipo  

 FM, aparato que amplifica la voz del profesor para que llegue con mayor nitidez al  

 audífono.  
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  Programa atenciones dentales, se realiza atención dental primaria para alumnos  

 de pre- kínder a 1° básico de 12 establecimientos educacionales de la comuna. El  

 módulo dental continúa su funcionamiento en dependencias de la Escuela E-726  

 “Doctor Vicente Millán I.”. Durante el año 2015, se logró incorporar la atención de  

 los  alumnos  de  la  Escuela  F-735 “Jorge  I.  Valenzuela  Z.”  de  Punta  Lavapie,  

 mediante  una  coordinación  con  la  Dirección  de  Salud  Municipal,  quienes  

 facilitaron las dependencias del box dental de la Posta del sector, hasta donde se  

 trasladaron la odontóloga y su Asistente dental durante el mes de Agosto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Subvención  pro  retención,  proceso  articulado  desde  el  MINEDUC  mediante  

 plataforma del SIGE. Durante el año 2015, con el respaldo del Concejo Municipal,  

 mediante Decreto Alcaldicio, se normó que cada establecimiento educacional  

 debe generar propuestas de inversión de recursos, asociadas a los siguientes  

 componentes:  
 

a)  Inversión en recursos pedagógicos y de apoyo a los estudiantes  

b)  Apoyo psicosocial  

c)  Participación de la comunidad educativa  

d)  Incentivos económicos  

e)  Transporte escolar y servicios de apoyo.  

 

Las  acciones  que  se  ejecuten  el  año  2015,  tienen  el  propósito  de  generar  

aprendizajes respecto a las mejores alternativas para apoyar la retención de los  

alumnos en el sistema escolar. A la fecha se han desplegado iniciativas tales  

como: Apoyo de profesor tutor a alumnos con riesgo de repitencia, taller de  

educación  ambiental,  coaching  para  alumnos,  apoyo  de  psicopedagoga,  

contratación  de  monitores  deportivos,  técnico  en  servicio  social  para  dos  

establecimientos,   financiamiento   de   gira   de   estudios   y   viajes   con   fines  

educacionales, implementación de talleres extraescolares de diverso tipo.  
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Quedando aún iniciativas por concretar, todas las cuales serán evaluadas a fin de  

año para determinar las que es necesario replicar, así también se pretende  

implementar un programa de verano del tipo colonias con fines pedagógicos y  

recreativos, que potencien una mejor adaptación de los alumnos que ingresarán a  

1° medio 2016.  

En el marco de la búsqueda de iniciativas innovadoras para la retención de  

alumnos, se realizó la coordinación con el programa Talentos UdeC, que es un  

programa psicoeducativo de enriquecimiento extracurricular de la Universidad de  

Concepción,  único  y  de  excelencia  en  la  VIII  región,  que  busca  brindar  

oportunidad en el ámbito educativo, para potenciar el desarrollo de talento  

académico, la adaptación socioemocional, el desarrollo moral y espiritual, en  

alumnos y alumnas, que tienen necesidades educativas especiales provenientes  

de una capacidad intelectual sobresaliente. El segundo semestre del 2015 se  

activará el programa, mediante la selección de alumnos, los que comenzarán a  

participar del programa en Marzo del 2016.  

 

Becas Propedéutico, con fondos provenientes del Fondo de Apoyo a la Educación  

Pública (FAEP), nuestro DAEM financia becas de pasajes mensuales para los 15  

alumnos   del   Liceo   San   Felipe   de   Arauco   que   participan   del   programa  

propedéutico de la Universidad de Concepción y 2 alumnos del Liceo Politécnico  

Carampangue que realizan el mismo programa en el Instituto INACAP.  
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6.4 ÁREA CONVIVENCIA ESCOLAR  

 

El Ministerio de Educación tiene la misión de orientar las acciones educativas en función  

del desarrollo integral de los y las estudiantes, tanto en su crecimiento personal como en  

su inserción activa y participativa en la sociedad; en este contexto, la convivencia escolar  

adquiere especial relevancia, en tanto ejercita a los y las estudiantes en cómo vivir y  

relacionarse armónicamente con los demás en los diversos espacios de interacción.  
 

6.4.1 Definición de Convivencia Escolar  

La Ley sobre Violencia Escolar (20.536) entiende la buena convivencia escolar como “la 

coexistencia pacífica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una 

interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos 

educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes”.  

La convivencia escolar se trata de la construcción de un modo de relación entre las 

personas  de  una  comunidad,  sustentada  en  el  respeto  mutuo  y  en  la  solidaridad 

recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes 

actores y estamentos de la Comunidad Educativa.  

Tiene un enfoque eminentemente formativo. Se deben enseñar y aprender una suma de 

conocimientos, habilidades y valores que permiten poner en práctica el vivir en paz y 

armonía  con  otros,  porque  es  la  base  para  el  ejercicio  de  la  ciudadanía.  En  la 

escolaridad, estos aprendizajes están establecidos tanto en los Objetivos Fundamentales 

Transversales como en los Objetivos Fundamentales Verticales.  

 

En sí mismo, el enfoque formativo contiene una dimensión preventiva, expresada en el 

desarrollo  de  conocimientos,  habilidades  y  actitudes  que  permitan  formar  personas 

autónomas, capaces de tomar decisiones personales y de anticiparse a las situaciones 

que amenazan o alteran el aprendizaje de la convivencia, cautelando en todo momento el  

proceso  formativo  y  las  estrategias  pedagógicas.  En  este  sentido,  la  dimensión 

preventiva implica superar la noción de riesgo y no se limita a informar o prohibir, sino que 

apunta a formar para actuar con anticipación.  
 
 

6.4.2 Política de Convivencia Escolar  

La Política de Convivencia Escolar, editada el año 2011, se afirma en 3 ejes esenciales:  

    Tiene un enfoque formativo, ya que se enseña y se aprende a vivir con otros.  

   Requiere de la participación y compromiso de toda la comunidad educativa, de  

 acuerdo a los roles, funciones y responsabilidades de cada actor y estamento.  

 

 

   Todos los actores de la comunidad educativa son sujetos de derecho y de  

 responsabilidades, y deben actuar en función del resguardo de la dignidad de  

 todos y todas.  
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El  Objetivo  general  de  la  política  de  Convivencia  Escolar  es  orientar  las  acciones,  

iniciativas y programas que promuevan y fomenten la comprensión y el desarrollo de una  

convivencia escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en  

un    marco    de    equidad    de    género    y    con    enfoque    de    derechos.  
 
 
 

De este objetivo general, se desprenden los siguientes objetivos específicos:  

 

1.  Fortalecer la comprensión de la dimensión formativa de la Convivencia Escolar en  

todo  el  sistema  educativo,  y  resituarla  como  el  componente  central  de  la  gestión  

institucional.  

2.  Fortalecer  la  enseñanza  de  los  conocimientos,  habilidades,  actitudes  y  valores 

propuestos en los Objetivos Transversales, como los aprendizajes básicos para el ejercicio de 

la Convivencia Escolar.  

3.  Promover el compromiso y la participación de la Comunidad Educativa, en la  

construcción  de  un  proyecto  institucional  que  tenga  como  componente  central  la  

Convivencia Escolar, y el ejercicio de los derechos y deberes de cada uno de los actores.  

4. Fomentar  en  todos  los  actores  sociales  y  de  la  Comunidad  Educativa,  una  

comprensión compartida de la prevención, la resolución de conflictos y la violencia  

escolar, incluido el acoso sistemático o Bullying, desde una perspectiva formativa.  

5.  Promover una comprensión formativa de la Convivencia Escolar en las estrategias y 

acciones   preventivas   que   implementa   el   intersector   u   otras   instituciones   en   las 

comunidades educativas.  
 
 
 

6.4.3 Convivencia escolar en la comuna de Arauco  

 

Durante el año 2012 el enfoque principal desde el DAEM fue capacitar al consejo escolar en 

la promoción de la buena convivencia escolar y el manejo de situaciones de conflicto, a fin de 

entregarles las herramientas necesarias para cumplir el nuevo rol designado en el área de 

convivencia escolar de forma efectiva.  

 

El  año  2013  el  enfoque  principal  fue  comenzar  a  aplicar  en  los  establecimientos  

educacionales   los   conocimientos   adquiridos   en   la   capacitación   del   año 2012  

designándose para esto un encargado de convivencia escolar en los establecimientos  

educacionales con la función de implementar las medidas de promoción de la buena  

convivencia y de prevención de la violencia escolar que determine el consejo escolar, es  

decir,  tiene una  función articuladora  de los  diversos  intereses  de  los actores  de la  

comunidad  educativa,  sin  perder  el  horizonte  común  establecido  en  el  proyecto  

educativo institucional. El logro de esta función está condicionada al apoyo que le brinde  

el equipo de su establecimiento y a la capacidad de generar un sistema de trabajo  

colaborativo.  
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Durante el año 2014 las medidas que fueron determinadas por el consejo escolar tanto  

para la promoción de la buena convivencia y prevención de la violencia escolar se  

plasmaron  en  el  plan  de  gestión de  convivencia  escolar  de  cada  establecimiento  

educacional, dicho instrumento fue entregado al DAEM en el mes de diciembre del año  

anterior. Por otra parte saber cómo actuar frente a situaciones de violencia escolar resulta  

fundamental, tanto para proteger a los estudiantes, como para prevenir nuevos hechos  

de violencia escolar; a razón de esto el DAEM en conjunto con los establecimientos  

educacionales elaboró y difundió un protocolo de actuación frente a estas situaciones  

como una acción fundamental para que toda la comunidad educativa tenga claridad  

de los pasos a seguir y evite situaciones que pongan en riesgo el fundamental bienestar  

de los niños. Durante el 2014 se mantuvo la difusión de esta información y material en  

diferentes formatos. (Trípticos, Afiches, Reuniones entre otros).  

 

El año 2015 tiene como objetivo principal articular el Plan de Gestión de Convivencia  

Escolar,  con  el  Plan  de  Mejoramiento  Educativo  y  los  Estándares  Indicativos  de  

Desempeño. Es de especial importancia que el Equipo de Liderazgo Educativo y el  

Encargado de Convivencia Escolar logren articular de manera coherente las diversas  

instancias y recursos disponibles en la comunidad educativa, de manera de no dispersar  

los esfuerzos y también de poder contar con recursos financieros para implementar el plan  

de gestión.  
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CUADRO  Nº44   

Número de Horas Encargados de Convivencia Escolar 2015 

ID RBD Escuela Nº de Vulnerabilidad Matriculo 

horas 

1 180807 Liceo Politécnico Carampangue 15 90,7 351 

2 50482 Liceo San Felipe Arauco 20 87,8 - 83,1 164- 772 

3 18009 Paul Percival Harris 10 - 46- 362 

4 50490 Escuela básica Vicente Millán 14 94,2 260 

5 50504 Escuela básica Mare Nostrum 14 84,1 480 

6 50512 Escuela básica Carampangue 12 82,4 434 

7 50539 Escuela básica Jorge Valenzuela 8 98,3 159 

8 50520 Escuela básica los Pinos 6 81,6 149 

9 50547 Escuela básica San Pedro de Laraquete 10 85,0 332 

10 50725 Escuela básica valle Arauco Pichilo 4 78,9 88 

11 50733 Escuela básica Brisas del Mar Tubul 10 96,8 361 

12 50555 Escuela básica Valle de Ramadillas 10 81,1 167 

13 50741 Escuela básica Cesar Monsalve 8 77,6 124 

14 50571 Escuela básica Filidor Gaete LLico 13 92,9 - 100 100- 52 

15 17874 Escuela básica Edelmira Vergara ( Primer ciclo) 6 90,8 358 

16 17874 Escuela básica Edelmira Vergara (Segundo ciclo) 5 90,8 358 

17 50709 Escuela básica Valle Verde Las Puentes 4 94,8 54 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM - Convivencia Escolar  

 

 

 

Desafíos para el año 2016 como Área de Convivencia Escolar:  

 

   Continuar apoyando a los Establecimientos Educacionales en la elaboración e  

 implementación de su Plan de Gestión de Convivencia Escolar y articulación con  

 los Programas del Ministerio de Educación, con los Estándares Indicativos de  

 Desempeño de la Agencia de Calidad y los Programas de los otros Ministerio de  

 Gobierno como el Ministerio del Interior y  Seguridad Pública, Ministerio de Salud  

 entre otros, los cuales tienen programas que se implementan en las escuelas (  

 SENDA, VIDA CHILE, HPV, etc.)  

   Aumentar las horas de los Encargados de Convivencia  e incorporación de Duplas  

 Psicosociales en los Establecimientos Educacionales, de acuerdo a los Índices de  

 vulnerabilidad, deserción escolar, ausentismo y dificultades sociales, afectivas y  

 conductuales de sus alumnos y alumnas.  
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   Mejorar los  instrumentos  de  medición  de las acciones  implementadas  en  los  

 Establecimientos Educacionales y del DAEM, para obtener datos estadísticos que  

 nos permitan ir evaluando las acciones, su grado de efectividad e impacto.  
 
 
 
 

PROGRAMA HABILIDADES PARA LA VIDA  
 
 

Objetivos del programa  

 

Desarrollar   en   la   comunidad   educativa   con   altos   índices   de   vulnerabilidad 

socioeconómica y riesgo psicosocial, una respuesta sectorial estructurada que permita 

contribuir al éxito en el desempeño escolar, traducida en altos niveles de aprendizaje, 

baja repetición y escaso abandono del sistema escolar.  
 
 

Fundamentos de las Intervenciones  

 

JUNAEB funda su propuesta en los conceptos de promoción y prevención en salud  

mental.  

 

 

Salud mental: Capacidad de las personas y los grupos para interactuar entre sí y con el 

medio ambiente, de modo de promover el bienestar subjetivo, el desarrollo y uso optimo de 

las potencialidades psicológicas, cognitivas, afectivas y relacionales y el logro de las metas 

individuales y colectivas, en concordancia con el bien común.  
 
 

Áreas de intervención  
 

Promoción:  

o   Mantener  y  fortalecer  conductas  saludables  como:  hábitos,  relaciones  

 afectivas, recreación.  
o   Énfasis en la potenciación de los recursos y capacidades existentes.  

o   Pretende  desarrollar  factores  protectores  y  condiciones  favorables  al  

 desarrollo y mantención de la salud mental.  
 
Prevención:  

o   Reducir factores de riesgo, modificar condiciones patógenas, con foco en  

 debilidades   y   vulnerabilidades   de   las   personas   y   reforzar   factores  

 protectores a través del trabajo con grupos.  
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Composición del Equipo  
 

   Psicóloga Bárbara Soubelet Soubelet  

Número de horas contratadas para la ejecución del programa: 36  
 

   Terapeuta Ocupacional Katherine Parada Vargas  

Número de horas contratadas para la ejecución del programa: 36 horas  
 
 

CUADRO Nº 45  

Programa Habilidades para la Vida en establecimientos  
 

RBD     NOMBRE  ESCUELAS INCORPORADAS AL PROGRAMA  

HABILIDADES PARA LA VIDA  

Nº EDUCADORAS  PROFES JEFES Matrícula 

NT 1    NT 2 1º EB 2º EB 3º EB 4º EB NT1 NT2 1º EB 2º EB 3º EB 4° EB 

5051-2 Escuela Básica Carampangue 1 1 2 2 2 2 18 42 47 40 50 45 
 

5050-4 Escuela Básica Mare Nostrum 1 1 2 2 2 2 23 64 84 70 71 60 
 

5049-0    Escuela Básica Vicente Millán Iriarte 0 1 1 1 1 1 6 16 21 20 17 26 
 

5053-9    Escuela Básica Jorge Valenzuela Z 0 1 1 1 1 0 11 18 20 16 12 19 
 

5055-5    Escuela Básica Valle de Ramadillas 1 1 1 1 1 1 17 20 15 16 20 21 
 

5057-1    Liceo Filidor Gaete M 0 1 1 0 1 0 8 6 7 10 12 9 
 

5054-7    Escuela San Pedro de Laraquete 1 1 1 1 1 1 19 26 38 31 23 30 
 

17874- Escuela Edelmira Vergara Q. 1 1 1 1 1 1 16 25 38 29 39 39 

8 

5073-3    Escuela Básica Brisas del Mar 1 1 1 1 2 1 29 47 29 38 29 38 
 

5052-0    Escuela Básica Los Pinos 0 1 1 1 1 1 5 14 12 21 16 21 
 

5072-5    Escuela Básica Valle de Arauco 0 1 1 0 1 0 9 6 8 9 15 5 
 

5074-1 Escuela BASICA César Monsalve F. 0 1 1 1 0 1 20 8 12 16 15 3 
 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM - HPV 
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Programa Habilidades Para La Vida  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Celebración día del alumno  
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6.5 ÁREA  PREVENCIÓN DE RIESGOS  
 

6.5.1 Fundamentación  

La prevención de riesgos y seguridad es un tema que se vincula al funcionamiento global de 

las unidades educativas, por lo que representa una implicancia directa en su gestión 

técnica administrativa y en las diferentes instancias orgánicas de la institución.  

Dado el carácter de organismo público eminentemente educativo del DAEM, respecto de 

la seguridad y prevención de riesgos se adscribe a una visión de bienestar integral de los 

alumnos, explicitada en las Bases Curriculares de la Educación Pública.  

 

Además, comparte el concepto de niño, expresado en las Políticas Nacionales a favor de la 

Infancia y la Adolescencia, que los considera como sujetos de derechos.  

Coherentemente con este planteamiento, cabe mencionar el objetivo general de la  

Educación, el cual es promover el bienestar integral del niño y la niña mediante la  

creación  de  ambientes  saludables,  protegidos,  acogedores,  ricos  en  términos  de  

aprendizajes, donde ellos vivan y aprecien el cuidado, la seguridad, la confortabilidad y  

potencien su confianza, curiosidad e interés por las personas y el mundo que los rodea.  

Por otra parte, en el plano de políticas de Estado la promoción de la salud tiene un  

carácter intersectorial e integral, donde el concepto saludable está en la misma dirección  

que la calidad de vida y el desarrollo humano, y se la concibe como un bien social de  

carácter universal.  

 

En términos conceptuales, la promoción de salud corresponde a: Proceso que se confiere  

a la población los medios para mejorar y asegurar un mayor control sobre su propia salud.  

Estrategia que involucra a individuos, familias, comunidades y sociedad en un proceso de  

cambio, orientado a la modificación de las condicionantes de salud y mejoramiento de la  

calidad de vida.  

De acuerdo a lo anterior, la seguridad y prevención de riesgos de accidentes en los 

establecimientos educacionales es un tema que, como objetivo transversal, debe estar 

presente en todo el currículum y debe comprometer a toda la comunidad educativa, 

avalada por un sólido proyecto educativo que unifique criterios y trasmita en forma 

coherente a los niños y niñas los aspectos formativos que defiende y postula.  
 
 

6.5.2 Antecedentes  

 

En la actualidad existen normas y procedimientos institucionales y de otros servicios, que 

junto con disposiciones legales, regulan las condiciones de seguridad y prevención de 

accidentes en los establecimientos de educación.  

 

Junto  a  lo  anterior,  existen  informes  de  inspección  y  diagnóstico  de  seguridad  de  

establecimientos  educacionales  elaborados  por  la  SEREMI  de  Salud,  expertos  en  

prevención de la Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), por los   respectivos    comités  
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paritarios  de  higiene  y  seguridad  que  algunos  establecimientos    poseen  y  por  el 

Encargado de Seguridad y Salud Ocupacional del DAEM.  

 

En la actualidad se sabe que existe un gran número de accidentes de funcionarios, del  

cual se llevan registros actualizados, pero no se cuenta con información estadística de  

accidentabilidad de los alumnos, lo cual da cuenta, entre otros antecedentes, del bajo  

nivel de gestión que se lleva sobre éste concepto. Es importantísimo poder identificar y  

analizar el lugar y las causas del accidente, además del tipo de lesión que se presentó y  

su evolución.  

 

Estos antecedentes son un sustento para tomar las medidas correctivas correspondientes de 

acciones y condiciones inseguras en el establecimiento, a fin de reorientar el trabajo 

preventivo y disminuir la accidentabilidad de los niños y niñas.  

En este sentido, es imprescindible tanto el registro acucioso y oportuno en el Informe de 

Accidentes del Establecimiento de todos los accidentes ocurridos en los alumnos como el 

estricto  cumplimiento  de  las  Disposiciones  de  Seguridad  y  Prevención  de  Riesgos 

señaladas en los distintos cuerpos normativos.  

 

La Organización Mundial de la Salud define un accidente como: Un acontecimiento 

fortuito,  generalmente  desgraciado  o  dañino,  independientemente  de  la  voluntad 

humana, provocado por una fuerza exterior que actúa rápidamente y que se manifiesta por 

la aparición de lesiones orgánicas o trastornos mentales.  

La situación de vulnerabilidad física y sicológica de los niños y niñas y su dependencia del 

cuidado  de  los  adultos,  los  hace  proclives  a  mayores  situaciones  de  riesgo;  en 

consecuencia, el trabajo pedagógico que se desarrolle en esta dirección, debe estar en 

consonancia con las características del desarrollo y aprendizajes que caracterizan las 

diversas etapas en que se encuentran los niños y niñas.  

 

La responsabilidad que deben tener todos los integrantes de la comunidad educativa se 

extiende mucho más allá incluso, considerando la legislación vigente que no solo hace 

partícipe a los responsables de cada establecimiento, sino que los obliga a adoptar 

medidas tendientes a reducir y controlar los riesgos existentes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Requerimientos  
 legales. 

 
 
 
 
 
 
INCUMPLIMIENTO DE  
 OBLIGACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPONSABILIDADES 

 

•A 

• Civil 

•Penal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Multas. 

• Suspensión de  
 permisos. 

• Clausuras 
 
 
 
ADMINISTRATIVAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CIVIL 

 

•Ind 

•Daño Emergente.  

 •Lucro cesante 

•Daño Moral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

•Privación de  
 Libertad. 

 
 
 
 
 

PENAL  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional DAEM 
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6.5.3 Diagnóstico  

 

Durante el período 2013-2014 se realizó un exhaustivo diagnóstico de los principales  

establecimientos educacionales de la comuna de Arauco, como una forma de lograr  

identificar  las  principales  falencias  que  se  presentaban  y  que  están  generando  

condiciones de riesgo que permiten la ocurrencia de accidentes dentro de las unidades  

educativas.  

En la oportunidad se abordaron cuatro áreas principales (Imagen N°1), las que, si se 

logran mantener en condiciones óptimas, ayudan a reducir en gran medida la posibilidad de 

accidentes. Las áreas de gestión incluyen procedimientos normativos e infraestructura, siendo 

primordial en ambos casos, aunque se hace mucho más evidente en el caso de las 

condiciones físicas de los establecimientos, la asignación de recursos específicos, los que  en  

éste  momento  no  se  consideran  en  la  medida  adecuada  dentro  de  los presupuestos 

de los establecimientos. 
 
 
 

•Informe Sanitario 

•Autorización d 

casino. 

•Recepción mu  
 de obra. 

•Etc. 

 

 

AUTORIZACIONES  
 SANITARIAS 
 
 
 
 
 
 

INSTRUMENTOS  
DE PREVENCION 

 
 

•Reglament 

•Obligación 
informar. 

•Plan de em 

•Etc. 

 

 

 

• Servicios Higiénicos  

 res. 

Auxilios 

 

 

 

 

SANEAMIENTO  
 BASICO 

 
 
 
 
 
 

SEGURIDAD 
 
 

zación. 

ción de gas.  

res.  

 

 

Fuente: Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional DAEM 
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CUADRO Nº 46  

Plan de Trabajo 2016  

 

 Actividad Objetivo 

1.- Retomar Plan Integral de Seguridad Escolar. Formar una educación de autoprotección en caso de 

algún siniestro de gran magnitud. 

2.- Visita   a   terreno  1   vez   por   semestral   al 

establecimiento para ver temas de seguridad. 

Poder  concientizar  aún  más  a  los  trabajadores  en 

temas de seguridad. 

3.- Realizar  Protocolo  de  Vigilancia  de  Riesgos 

Psicosocial en Establecimientos donde existan 

más de 20 trabajadores. 

Prevenir   y   corregir   los   principales   factores   de 

enfermedad    profesional    que    se    da    en    los 

establecimientos. 

4.- Evaluación  de  riesgos  que  se  encuentren 

presentes en establecimientos educacionales.  

Disminuir la tasa de accidentabilidad que se da tanto 

en  el  ámbito  de  profesionales  como  escolares  de 

cada colegio. 

5.- Investigación de accidentes. Llevar un registro actualizado y así disminuir las causas 

del  porque  se  han  producido  dichos  accidentes,  

mediante  la  identificación  y  posterior  análisis  en  el 

lugar de los hechos. 

6.- Realizar Protocolo TMERT (Trastorno 

Musculoesqueléticos de      extremidades 

superiores en el trabajo) 

Tener una vigilancia más relevante con respecto a los  

factores de riesgo de trastornos musculoesqueléticos 

de extremidades superiores en las tareas laborales y 

puestos   de   trabajo,   como   también   su   control   y  

seguimiento. 

7.- Realizar Protocolo Radiación UV Entregar  las  directrices  orientadoras  tanto  para  la 

identificación, evaluación y cuantificación del riesgo 

de la radiación ultravioleta (UV) de origen solar. 

Fuente: Departamento de Seguridad y Salud Ocupacional DAEM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PADEM  2016 98 



 
 
 
 

6.6 PLAN ANUAL DE MOVILIZACIÓN ESCOLAR 2016  
 
 

6.6.1 Fundamentación  

 

 

El área de influencia de los establecimientos educacionales municipalizados de la ciudad  

de Arauco se caracteriza por extenderse a varias localidades, entre las que se encuentran  

Carampangue,  Ramadillas,  Meseta,  Pichilo,  Laraquete,  El  Pinar,  Tubul,  Llico  y  Punta  

Lavapié, que son las más significativas, en cuanto a población escolar.  

De igual manera la gran cantidad de comunidades que se existen por toda el área  

geográfica de la comuna, la extensión de los centros urbanos y la baja frecuencia de  

recorridos de acercamiento o locomoción pública, hacen necesario, en muchos casos,  

apoyar el acceso a la educación de los niños mediante la asignación de recursos de las  

escuelas y del Departamento de Educación Municipal para coordinar o subcontratar los  

servicios de transporte, por intermedio de vehículos propios y/o licitando recorridos.  

El  uso  de  estos  fondos  implica  desviar  esfuerzos  y  recursos  hacia  sectores  que  no  

necesariamente mejoran la gestión o la calidad de la educación de los establecimientos  

pero que sin embargo son importantísimos para poder permitir que niños de distintos  

lugares tengan un acceso equitativo a una educación digna y de calidad, por lo que es  

indispensable poder mantener este servicio.  
 
 

6.6.2 Proyección de Recorridos  2016 Licitación Pública  

 

 

Durante el año 2016, a la importancia de poder mantener los servicios de transporte 

entregados durante los últimos años, se agrega la naciente necesidad de cubrir nuevos 

recorridos solicitados por distintas organizaciones, por lo que los distintos establecimientos 

educacionales   deberán   asignar   una   suma   importante   de   dinero,   principalmente 

proveniente  de  Fondos  de  Apoyo  para  la  Educación  Pública  FAEP,    fondos  Pro  - 

Retención y otros, con el fin de facilitar el acceso a los centros educativos de niños y niñas de 

distintas áreas geográficas de la comuna.  

El costo estimado anual de mantener el actual sistema de transporte licitado considera un 

monto  total  aproximado  de $200.000.000.  El  detalle  de  las  asignaciones  parciales 

proyectadas estimadas por establecimiento, en base a los requerimientos realizados 

durante el año 2015, es la que se puede apreciar a continuación:  
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PROYECCION MOVILIZACION AÑO 2016  
 
 

ESCUELA F-728 CARAMPANGUE  
 

   Solicitud : Transporte de 25 o más personas (Presupuesto estimado $ 32.000.-) 

   Trayecto : Horcones - El Parrón - Escuela (taxibus) 
 

   Solicitud : Transporte de 40 o más personas (Presupuesto estimado $47.500.-) 

   Trayecto : Pichilo - Conumo - Meseta - Escuela 
 

   Solicitud : Transporte de 40 o más personas (Presupuesto estimado $42.500.-) 

   Trayecto : Población Villa La Paz-Entre Ríos-Cementerio- Escuela 
 

   Solicitud : Minibús para 19 o más personas (Presupuesto estimado $32.000.-) 

   Trayecto : Conumo - Meseta - Escuela 
 

   Solicitud : Minibús para 19 o más personas (Presupuesto estimado $32.000.-) 

   Trayecto : Maitenes - Horcones - El Parrón - Villa Esmeralda - Villa La Paz 
Villa Amanecer - Maquehua - Vicente Millán - Escuela  

 
 
 

ESCUELA G-734 BAJO RAQUI y ESCUELA G-737 CARIPILUN  
 

   Solicitud : Transporte de 20 personas o más (Presupuesto estimado $45.000.-) 

   Trayecto : Arauco - Escuelas - Quiapo -Los Huapes- Locobe - Escuelas 
 
 
 

ESCUELA F 735 PUNTA LAVAPIE  
 

   Solicitud : Transporte de 25 o más personas (Presupuesto estimado $36.000.-) 

   Trayecto : Rumena-Punta Lavapie 
 
 
 

ESCUELA G-740 ALTO YANI  
 

   Solicitud : Transporte de 14 o más personas (Presupuesto estimado $55.000.-) 

   Trayecto : Quidico Lile - Quidico - Yani Comunidad-Caleta Yani - Escuela 
 
 

ESCUELA G-741 LAS PUENTES  
 

   Solicitud : Minibús para 15 o más personas (Presupuesto estimado $55.000) 

   Trayecto : Sector las Puentes y sus alrededores - Jardín Ceci y alumnos 

Escuela  
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ESCUELA G-744 VALLE ARAUCO  
 

   Solicitud : Transporte de 19 o más personas (Presupuesto estimado $22.500.-) 

   Trayecto : Carampangue Viejo - Carampangue - Conumo Alto - Meseta - 

Alto Silveria - Canta Rana-Escuela 
 

   Solicitud : Transporte de 19 o más personas (Presupuesto estimado $22.500.-) 

   Trayecto : Sector Las Corrientes-Sector La faja-Escuela. 
 
 
 

ESCUELA G 747 LA MESETA  
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $ 37.500.-) 

   Trayecto : Chillancito-Conumo-Conumo alto- Canta rana-Escuela. 
 
 
 

ESCUELA EDELMIRA VERGARA  
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $ 40.000.-) 

 (Servicio se requiere entre Mayo y Noviembre) 

   Trayecto : Arrayanes (final) - Belén (final) - Caupolicán (Hospital) - Los Pinos - 

    O´Higgins - Esmeralda - Servicentro - Condell - Prat - Escuela 
 

   Solicitud : Taxi bus de 30 o más personas (Presupuesto estimado $ 40.000.-) 

   Trayecto : Las Peñas-Escuela (Requiere Auxiliar) 
 

   Solicitud : Minibús para 12 o más personas (Presupuesto estimado $ 32.000) 

   Trayecto : Nine - Escuela 
 
 

LICEO A - 50 SAN FELIPE DE ARAUCO  
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $ 57.500.-) 

   Trayecto : Laraquete- Liceo A-50 San Felipe de Arauco 
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $72.500.-) 

   Trayecto : Tubul - Liceo A-50 San Felipe de Arauco 
 

   Solicitud : Transporte de 20 o más personas (Presupuesto estimado $ 25.000.-) 

   Trayecto : Pichilo - Liceo A-50 San Felipe de Arauco (Solo de ida) 
 

   Solicitud : Transporte de 20 o más personas (Presupuesto estimado $ 25.000.-) 

   Trayecto : Ramadillas - Liceo A-50 San Felipe de Arauco (Solo de ida) 
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LICEO POLITECNICO DE CARAMPANGUE  
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $47.500.-) 

   Trayecto : Laraquete - Liceo  Politécnico. 
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $77.500.-) 

   Trayecto : Tubul - Las Peñas _ Liceo Politécnico. 
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $42.500.-) 

   Trayecto : Ramadillas - Liceo Politécnico. 
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $43.000.-) 

   Trayecto : Pichilo - Conumo - Meseta - Liceo Politécnico. 
 
 
 

LICEO TECNICO PESQUERO DE LLICO FILIDOR GAETE DE LLICO 

 

   Solicitud  

   Trayecto 

 

   Solicitud  

   Trayecto 
 
 

C.E.I.A. PAUL HARRIS 

 

   Solicitud  

   Trayecto 

 

   Solicitud  

   Trayecto 

 

: Transporte para 25 o más personas (Presupuesto estimado $45.000) : 

El Piure - Liceo Filidor Gaete 

 

: Transporte para 25 o más personas (Presupuesto estimado $45.000) : 

Rumena - Liceo Filidor Gaete 

 

 

 

 

: Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $48.000) : 

Arauco - Punta Carampangue 

 

: Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $50.000) : 

Laraquete -El Pinar- Horcones- Carampangue-CEIA  

 
 
 

ESCUELA F 727 MARE NOSTRUM  
 

   Solicitud : Transporte de 42 o más personas (Presupuesto estimado $ 40.000.-) 

   Trayecto : El Mirador- Alto Los Padres- Población Juan Pablo Segundo-Sector 
12 de Abril - Escuela  

(Servicio se requiere entre Mayo y Noviembre)  

 

 

 

Cabe señalar que se procederá a realizar estudio en relación al traslado de estudiantes en 

sectores que no se encuentran resueltos como es el caso de: Cheñeco - Arauco, Las 

Puentes - Bulelco.  
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CUADRO Nº 47  

Costo Anual de Movilización  
 

N°    ESTABLECIMIENTO  

COSTO DIARIO TRANSPORTADOS (N° VEHICULOS 

($) COSTO MENSUAL ($) COSTO ANUAL ($) DIARIO) LICITADOS 

1 Liceo Politécnico 

2 Escuela Carampangue 

3 Liceo San Felipe 

4 Escuela Edelmira Vergara 

5 Liceo Filidor Gaete 

6 CEIA Paul Harris 

7 Escuela Cesar Monsalve 

8 Escuela Jorge Valenzuela 

9 Escuela Valle Arauco 

10    Escuela Quilantral-Caripilun 

11    Escuela Alto Yani-Quidico 

12    Escuela Las Puentes 

13    Escuela Mare Nostrum 
 

TOTALES 

$ 210.500 $ 4.210.000 

$ 180.500 $ 3.610.000 

$ 180.000 $ 3.600.000 

$ 104.500 $ 2.090.000 

$ 80.000 $ 1.600.000 

$ 96.000 $ 1.920.000 

$ 37.500 $ 750.000 

$ 32.500 $ 650.000 

$ 45.000 $ 900.000 

$ 40.000 $ 800.000 

$ 35.000 $ 700.000 

$ 35.000 $ 700.000 

$ 40.000 $ 800.000 

$ 1.116.500 $ 22.330.000 

$ 37.890.000 227 4 

$ 32.490.000 162 5 

$ 32.400.000 276 4 

$ 18.810.000 84 3 

$ 14.400.000 36 2 

$ 17.280.000 170 2 

$ 6.750.000 70 1 

$ 5.850.000 25 1 

$ 8.100.000 38 2 

$ 7.200.000 20 1 

$ 6.300.000 19 1 

$ 6.300.000 15 1 

$ 7.200.000 42 1 

$ 200.970.000 1184 28  

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  
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7.- EVALUACIÓN PADEM 2015  
 
 

7.1. Evaluación PADEM primer semestre de 2015  

Para  establecer  las  prioridades  y  proyecciones  programáticas  del  PADEM  2015,  los  

Establecimientos Municipales de Educación de la Comuna de Arauco, realizaron una  

Evaluación de los porcentajes de cumplimiento de las principales Acciones Relevantes  

contempladas en el PADEM 2015 y distribuidas en las Dimensiones de Gestión, Curriculum y  

Convivencia.  

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos de dicha evaluación, teniendo 

presente que ésta comprende el primer semestre del año 2015, quedando aún parte del 

segundo semestre para concretar las acciones relevantes propuestas.  

En los Anexos se presenta la matriz de Evaluación Primer Semestre en las dimensiones 

Gestión, Curriculum y Convivencia.  
 
 
 
 
 

CUADRO Nº 48  
Evaluación PADEM 2015  

 

 

NIVEL DE EJECUCIÓN DE ACCIONES  

 POR ÁREA  
 

ÁREA  NIVEL DE  

EJECUCIÓN  
 

GESTIÓN 89% 

CURRICULUM 80% 

CONVIVENCIA 84% 

Fuente: Elaboración Equipo DAEM  
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NIVEL DE EJECUCIÓN DE  
ACCIONES POR ÁREA  

 

89%  
 

84%  
 

80%  
 
 
 
 
 
 
GESTIÓN CURRICULUM CONVIVENCIA 

 

 

 

 

 

8.- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ACCIONES RELEVANTES AÑO 2016  

 

 

La preocupación del Departamento de Educación de Arauco está centrada en la 

persona. Esta preocupación abarca a todos quienes directa o indirectamente participan o 

colaboran en el quehacer educativo centrado en nuestros alumnos. Esto se traduce en los 

siguientes objetivos:  

   Elaborar nuevas estrategias de gestión y modelos pedagógicos efectivos, que  

 permitan  paulatinamente  alcanzar  una  mejora  significativa  de  los  resultados  

 actuales en las mediciones SIMCE y PSU en los próximos 4 años.  

 

   Fomentar la excelencia docente de los profesores, que son la columna vertebral  

 de un sistema educativo de calidad, para lo cual se desarrolla un plan de  

 formación profesional permanente tanto en el ámbito académico como valórico,  

 acorde a las necesidades del currículum. Fomentar que las familias de los alumnos  

 se comprometan en enviar a sus hijos a la escuela y a apoyarlos en el desarrollo  

 de valores y virtudes en ellos, para enfrentar positivamente el desafío de aprender  

 y desarrollar un proyecto de vida íntegro que aporte positivamente a la sociedad.  

 Para  ello,  se  cuenta  con  escuelas  para  padres  y  cursos  de  capacitación  

 permanentes.  

 

   Fomentar que los alumnos desarrollen al máximo sus potencialidades, a través de  

 una eficiente implementación de la Jornada Escolar Completa, abarcando todos  

 los  ámbitos  de  una  educación  de  calidad,  para  lograr  buenos  resultados  

 académicos.  
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Para el logro de los objetivos anteriores, el lineamiento estratégico central estará basado en: 

el fortalecimiento del liderazgo, la gestión curricular, la gestión eficiente y eficaz de 

recursos humanos y materiales, la gestión de una convivencia sana y la gestión de 

resultados. Estos lineamientos están basados en lo que el Ministerio denomina “Marco para la 

Buena enseñanza y Marco para la buena Dirección”.  
 
 
 

8.1 Fortalecimiento del Liderazgo  

 

Para lograr una buena gestión en los colegios, es preciso ampliar el rol de liderazgo a 

todos los actores que asumen responsabilidades en la tarea educativa o contribuyen a 

generar visiones de cambio, siempre con el fin de otorgar una educación integral de 

calidad, como asimismo gestionar eficientemente los recursos humanos, los aspectos 

administrativos y financieros de cada establecimiento. Para ello se requiere:  

   Promover la capacitación y perfeccionamiento personal y profesional de todo el  

 personal del establecimiento.  

   Potenciar en el personal el trabajo colaborativo en pos del mejoramiento de los  

 instrumentos pedagógicos y del clima laboral del establecimiento.  

   Descentralizar  la  toma  de  decisiones  y  resolución  de  problemas  internos  del  

 establecimiento,   respetando   las   políticas   y   lineamientos   dados   desde   el  

 Departamento de Educación.  

   Difundir los Proyecto Educativos Institucionales (PEI) de manera de asegurar la  

 participación de todos los sectores de la comunidad educativa.  

   Crear instancias de participación integral de la comunidad escolar incorporando  

 los consejos escolares de manera más activa.  

   Establecer mecanismos de comunicación formales entre los actores del sistema,  

 para tomar decisiones coherentes y oportunas en los ámbitos administrativos y  

 académicos.  
 
 
 

8.2 Gestión Curricular  

El objetivo es el aprendizaje efectivo en el aula, considerando el Proyecto Educativo 

Institucional y  el PEC (Proyecto  Educativo  Comunal).  Se  busca promover  el diseño, 

planificación e instalación de los procesos educativos:  
 

   Operacionalización del currículo.  

   Implementar estrategias de enseñanza efectiva, de acuerdo al Marco para la  

 Buena Enseñanza.  

   Crear  instancias  y  tiempos  de  planificación  para  seleccionar  y  organizar  los  

 contenidos de los programas de estudio.  

   Incorporar transversalmente en la planificación curricular de todos los subsectores,  

 los programas de formación valórica.  

   Establecer condiciones para que el tiempo escolar sea usado efectivamente en  

 procesos propiamente pedagógicos.  
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   Asegurar la articulación entre objetivos institucionales y el logro de los aprendizajes  

 de los estudiantes.  

   Asegurar la existencia de mecanismos para sistematizar la información cualitativa y  

 cuantitativa del proceso de implementación curricular y de los resultados del  

 aprendizaje.  

   Generar reportes académicos para estudiantes, padres y apoderados.  

   Establecer relaciones con instituciones gubernamentales y empresariales, para  

 potenciar los resultados del aprendizaje de los alumnos y su futura inserción laboral.    

Adecuación de la Jornada Escolar Completa (JEC).  

   Estudiar e implementar en forma paulatina la especialización por asignatura en la  

 enseñanza básica.  

   Mejorar  la  articulación  y  detección  temprana  de  alumnos  con  dificultades,  

 generando intervenciones pedagógicas y derivaciones oportunas, ya sea internas  

 y/o externas a especialistas de manera de atenderlos y bajar los índices SIMCE de  

 alumnos con niveles iníciales de logro.  

   Planificación eficiente del horario la jornada escolar de los alumnos en cada  

 establecimiento, respetando:  

a)  Ordenamiento  de  los  subsectores  científico  humanistas  por  la  mañana  y 

sectores técnico, artístico, educación física y talleres por las tardes.  

 

b) Las exigencias didácticas y de frecuencia de uso de laboratorios y recursos 

tecnológicos de cada establecimiento.  
 
 
 

8.3 Gestión de Recursos:  

Para  alcanzar  las  metas  de  cada  uno  de  los  establecimientos  educacionales,  es 

necesario obtener y administrar adecuadamente los recursos humanos, financieros y 

materiales para su desempeño, vale decir:  

   Crear y mantener procedimientos de monitoreo y evaluación del desempeño del  

 personal de los establecimientos.  

   Implementar un sistema de control de gastos para optimizar el uso de recursos  

 financieros que permita la planificación presupuestaria efectiva.  

   Asegurar la disponibilidad de recursos pedagógicos, para profesores tales como  

 fotocopias, computadores, textos y otros.  

   Optimizar la capacidad operativa de los recursos tecnológicos disponibles.    

Resguardar e inventariar los materiales de cada colegio.  

   Detectar y Eliminar la burocracia innecesaria, generando una operación eficiente  

 y eficaz con una logística facilitadora del quehacer educativo.  

   Implementar un modelo de cuenta pública por establecimiento anual.  
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8.4 Gestión del Clima Organizacional y Convivencia:  
 

Un buen clima favorece la motivación y el compromiso de la comunidad educativa en el  

proceso de enseñanza aprendizaje y potencia el Proyecto Educativo, promoviendo la  

colaboración al interior del establecimiento y la conformación de redes de apoyo. Esto  

implica:  

 

   Mantener un clima laboral cálido, exigente y respetuoso, a través de normas de  

 convivencia y laborales muy claras, promoviendo la resolución inmediata de  

 posibles conflictos y el trabajo de equipo.  

   Asegurar que cada una de las unidades, grupos de trabajo y/o individuos adopten  

 las acciones que permitan alcanzar las metas del colegio.  

   Desarrollar  y  mantener  redes  de  apoyo  para  los  estudiantes  dentro  de  la  

 comunidad educativa.  
   Evaluar,   permanentemente,   la   relación   escuela  -   familia,   buscando   un  

mejoramiento continuo.  

   Establecer   mecanismos   para   conocer   a   los   estudiantes   y   su   realidad  

 socioeducativa.  
   Establecer procesos de comunicación internos claros y explícitos.  

A  continuación  se presentan  los Objetivos  Estratégicos  y las  Acciones  Relevantes  a 

impulsar durante el año 2016:  
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8.5 Objetivos Estratégicos y Acciones Relevantes año 2016  

 

DIMENSIÓN GESTIÓN DE LIDERAZGO 

OBJETIVOS ACCIONES RELEVANTES MEDIO DE RESPONSABLE 

VERIFICACIÓN 

1.1.- Profundizar  en  un 1.- El DAEM    agilizará    los  Ordenes    de Equipo directivo 

modelo    de    gestión procedimientos para que   cada trabajo. 

escolar   orientado   al unidad  educativa,  al  inicio  del DAEM: Personal 

mejoramiento    de    la año lectivo  2016  cuente  con  el 

calidad de los 100% de las plantas Docentes  y 

aprendizajes    de los Asistentes de la Educación. 

alumnos y alumnas. 

2.- Contratar   personal   idóneo  Informe de DAEM: 

para    las    plantas    docentes, dotación Área Personal 

considerando para ello docente 

antecedentes    de    idoneidad 

profesional y los resultados de la 

evaluación docente. 

3.- Ejecutar acciones    que  Libro de Equipo directivo 

permitan  aumentar   o  mantener asistencia 

una    asistencia  media  mensual clase. DAEM: 

de   los   estudiantes      de  92  %, Encargado de 
 Informe  de  % 

expresado para todos los niveles y informática, TICS 
mensual     de 

modalidades de los y Subvenciones 
establecimientos  de  la  comuna, asistencia 
asegurando   de   esta   forma   el (SIGE) 
acceso oportuno de los alumnos 
a   los   aprendizajes   propuestos 

para cada nivel escolar. 

1.2.- Mejorar e 1.-  Creación de  Página WEB  de   Página WEB DAEM: Jefe 

implementar    nuevas Departamento    de    Educación DAEM 

estrategias Municipal    con  la  finalidad  de 

comunicacionales mantener     informada     a     la Encargado 

que     faciliten la comunidad de    las    ofertas Informática 

coordinación entre educativas    existentes    y    de 

DAEM y principales actividades 

Establecimientos Institucionales. 

educacionales. 

2.- Creación de     correos   Correos DAEM: Jefe 

Institucionales    DAEM    con    la institucionales DAEM 

finalidad de generar canales de 

comunicación efectivos   con los Encargado 

establecimientos educacionales. Informática 
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GESTIÓN DEL CURRICULUM 

OBJETIVOS ACCIONES RELEVANTES MEDIO DE     RESPONSABLE 

VERIFICACIÓN 

2.1.-  Desarrollar  en  los 

establecimientos   
líneas 

de acción que permitan 

organizar  el  
curriculum 

nacional de acuerdo a 

las
 característica
s 

contextuales, 

permitiendo    
optimizar 

los   tiempos   y la 

articulación   al   
interior 

del establecimiento. 

1.-El equipo    directivo    crea   Horarios Equipo directivo 

instancias y tiempos de DAEM 

planificación para    que    los 

profesores seleccionen y 

organicen  los contenidos de los 

programas de estudio. 

2.-Potenciar  al  interior  de  cada   Registro de Equipo directivo 

establecimiento   educativo,      el reuniones de DAEM 

trabajo colaborativo enmarcado trabajo 

en el  decreto  170 de educación colaborativo   y 

especial, como una instancia de Registro de 

articulación y organización Planificación de 

curricular  del trabajo a realizar al curso PIE. 

interior del aula de clases. 

3.-Mejorar los   sistemas de  Plan de Equipo directivo 

evaluación existentes al interior evaluación    o y técnico 

de los establecimientos, que dé Cronograma 

cuenta  de  los  avances  en  los de 

aprendizajes  de  los  alumnos  y evaluaciones. 

alumnas en los  distintos niveles,  Planillas con 

asignaturas y     núcleos    de porcentajes de 

aprendizaje. logros por 
cursos. 

4.-  A  Abril    de  2016  contar  en    Planificación Equipo  técnico 

cada    establecimiento con anual de y Equipo PIE de 

Programa de Integración Escolar, acciones PIE. cada 

con una planificación anual de establecimiento 

acciones que    permita    la 

correcta  ejecuci6n    del  PIE  al DAEM: 

interior de cada establecimiento. Coordinador 

Educación 

Especial 

5.- Potenciar la incorporación a    Organigrama Equipo Directivo 

los  equipos  de  gestión  de  los del 

coordinadores de áreas establecimie 

(Coordinador Extraescolar, nto. 

Coordinador Programa     de    Nóminas  con 

Integración   Escolar,   Encargado Equipos    de 

de  Convivencia Escolar)  con  la Gestión    de 

finalidad de  realizar un trabajo cada 

articulado  al  interior  de  cada establecimie 

establecimiento educacional. nto. 

 

PADEM  2016  

 111  



 
 6.- Generar     espacios     de    Programa  de Equipo Directivo 

sensibilización  e  inducción  que sensibilización 

permitan  a  los  establecimientos DAEM: Área 

desarrollar acciones que técnica. 

promuevan el cuidado del medio Coordinador 

ambiente. extraescolar. 

7.- Fomentar al interior de cada    Programa  de Equipo Directivo 

establecimiento el desarrollo de actividades 

habilidades a    través    de por DAEM: Área 

encuentros pedagógicos, establecimie técnica. 

artísticos (cálculo    mental, nto. Coordinador 

deletreo,  ortografía, vocabulario,    Nómina    de extraescolar 

canto) participantes 

2.2.-Instalar nuevos 1.-  El  equipo  directivo  y  DAEM  Plan Anual  de Equipo directivo 

conocimientos, generan y promueven acciones capacitación 

habilidades y actitudes de capacitación: en DAEM: Área 

que   respondan   a   las apropiación curricular, desarrollo Técnica 

necesidades del de    competencias  en  el  aula, Pedagógica y 

proceso  curricular  que desarrollo de actividades Administrativa 

desarrolla el deportivas  al  interior  de  cada 

establecimiento. establecimiento. 

2.-  Los  equipos  directivos  y  el  Actualizar Equipo directivo 

DAEM   potenciarán      el   idioma proyecto     de técnico 

inglés  y  el  deporte  en  algunos Jornada 

establecimientos  educacionales, 
escolar 

creándose escuelas en condición 
completa 

de  bilingües y deportivas. 
2.3.-Fortalecer los 1.-Los  establecimientos  deberán   Planificación Equipo directivo 

espacios CRA      y desarrollar una  planificación  de de uso. Docentes 

Bibliotecas como utilización de los recursos de la  Bitácora de 

dinamizadores   de   las biblioteca CRA y/o bibliotecas de 
uso de 

estrategias aula. 
biblioteca CRA 

pedagógicas del 
establecimiento. 2.4.-Profundizar   el   uso 1.-  Planificación    de uso  de  Horario   y plan Equipo directivo 

de  las  TICS  como  un laboratorios y recursos de trabajo Docentes 

recurso    metodológico tecnológicos del 

para   el   mejoramiento establecimiento, definiendo 

de las prácticas horarios  y  actividades  para  los 

educativas. distintos   niveles,   núcleos   de 

aprendizaje y asignaturas. 
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DIMENSIÓN CONVIVENCIA 

OBJETIVOS ACCIONES RELEVANTES MEDIO DE RESPONSABLE 

VERIFICACIÓN 

3.1.-Generar 

condiciones   al   
interior 

del establecimiento 
para 

el desarrollo de 

ambientes   seguros de 

aprendizaje. 

1.- A  Marzo 2016 presentar al  Plan de gestión Equipo directivo 

DAEM      la   actualización   del de convivencia 

Plan de      Gestión de escolar por Encargado   de 

Convivencia Escolar por Convivencia 
establecimiento 

establecimiento que escolar 
contemple   el   conjunto   de escuelas. 
actividades que se 

desarrollarán  durante  el  año DAEM: Área de 

escolar, considerando     la convivencia. 

participación    de    toda    la 

comunidad   escolar,   el   cual 

debe  estar  articulado  con  el 

PME,     PIE y Estándares 

indicativos de desempeño. 

2.- A Marzo 2016 presentar al  Plan de gestión Equipo directivo 

DAEM un Plan de Gestión de de  extraescolar 

Extraescolar por por Encargado   de 

establecimiento que extraescolar 
establecimiento 

contemple   el   conjunto   de escuela 
actividades que se 
desarrollarán  durante  el  año DAEM: Área de 

escolar. extraescolar. 

3.- A  Marzo 2016 presentar al  Plan integral de Equipo 

DAEM      la   actualización   del seguridad directivo. 

Plan   Integral   de   Seguridad escolar por 

Escolar por establecimiento. DAEM: 
establecimiento 

Área de 
Prevención de 
riesgos y 

seguridad 

ocupacional. 
 

-Encargado   de 

seguridad 

escolar escuela. 

4.- Contar por   cada  Nómina de DEAM: 

establecimiento con     un encargados de Encargado 

encargado   de seguridad seguridad por seguridad 

escolar para la ejecución de escolar 
establecimiento 

sus funciones. 
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 5.-Generar en     cada  Plan de acción    Equipo directivo 

establecimiento    educacional 

espacios de reuniones DAEM: 

periódicas con Comité Área de 

paritario que    permitan Prevención de 

recoger  necesidades    de  los riesgos y 

establecimientos que seguridad 

permitan  dar cumplimiento  a ocupacional. 

los requerimientos legales de la 

ley 16.744. 

6.- Generar Instancias para el  Plan de acción.    DAEM: 

apoyo   de   la   salud   física   y JEFE PERSONAL 

emocional  de los funcionarios 

del Departamento de 

Educación Municipal. 

3.2.-Fortalecer la 1.- Potenciar la participación  Actas   de las Equipo directivo 

participación    de la ciudadana  en reuniones: de reuniones y y 

comunidad escolar apoderados, centro de padres, consejos. Docentes 

utilizando efectivamente del consejo escolar y centro de 

los espacios alumnos   por   establecimiento 

institucionales. según corresponda. 

2.-   Celebración  del   día   del  Programa de   DAEM: 

alumno,  día del párvulo y día actividades. Área 

de la actividad física. Convivencia 

Extraescolar 

Preescolar y 

Educación 

especial. 

3.-Promover   la   participación  Calendario de Encargado   de 

de      los establecimientos juegos. extraescolar 

educacionales  en  los  Juegos  Nóminas de escuela. 

Deportivos   I.N.D,   Juegos   de 
alumnos 

establecimientos   Municipales, DAEM: Área de 
participantes. 

concurso nacional de cueca, extraescolar. 
desfiles, actividades artísticas y 
culturales. 

4.-  Realizar un encuentro Rural  Programa de Coordinador 

Familia-Escuela  para promover actividades. Escuelas Rurales. 

la participación ciudadana.  Nómina de DAEM:    Equipo 

Técnico. 
participantes. 

3.3.-Expresar en     la 1.-Ejecutar el programa  Cronograma de Equipo directivo 

convivencia el carácter habilidades para la vida en 12 actividades. 

formativo  de  desarrollo establecimientos de la  Informes de DAEM: 

de  habilidades  sociales comuna para, mejorar el clima Equipo 
avance y finales 

para la construcción de socioemocional de la habilidades 
JUNAEB- 

proyectos de vida en los comunidad educativa. para la Vida 
estudiantes Escuela. 
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3.4.-Articular recursos 

internos de los 

establecimientos, con 

redes    externas, que 

faciliten   acciones   de 

apoyo a los estudiantes, 

retención    escolar    y 

ambientes saludables. 

1.- Coordinar acciones con las    Oficios de DAEM: 

instituciones  (Carabineros   de convocatoria Área de 

Chile,   SENDA,   OPD,   salud,    Programa    de convivencia, 

JUNAEB, IND entre otros) que extraescolar    y 
actividades 

permitan acceder a recursos y unidad de 
  Postulación    a 

acciones que    favorezcan apoyo al 
tanto la convivencia como la fondos estudiante 
permanencia  de  los  alumnos concursables. 
en el sistema escolar. 

2.- Ejecutar los programas de    Informes Equipo directivo 

apoyo al estudiante estadísticos 

financiados   por   JUNAEB   y    Nominas de DAEM: 

coordinado con cada uno de Coordinador 
alumnos 

los establecimientos Unidad de 
beneficiados 

educacionales (Becas, Apoyo al 
atenciones   médicas,   módulo Estudiante 
dental, residencia familiar). 

3.- Asesorar a Establecimientos    Plan  de     pro-   Equipo Directivo 

para la postulación de fondos retención. 

por  concepto  de  subvención 

pro   retención   y   para   la 

implementación  de  acciones 

2016   con   los   alumnos   pre 

asignados. 

4.- El equipo directivo de cada    Plan de acción Equipo Directivo 

establecimiento  presentará  al de     retención 

DAEM un plan de  retención de escolar. 

estudiantes para ser aplicado 

durante el año 2016. 
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DIMENSIÓN GESTIÓN DE RECURSOS 

OBJETIVOS ACCIONES RELEVANTES MEDIO DE RESPONSABLE 

VERIFICACIÓN 

4.1.-Potenciar y 

fortalecer  procesos  de 

gestión sustentable, 

tanto administrativos 

como financieros  de 

escuelas  de Arauco. 

1.- A término del primer semestre    Plan de Equipo directivo 

del año 2016 el equipo directivo captación de 

de cada establecimiento matrícula DAEM: Jefe 

presentará  al  DAEM  un  plan de administrativo 
acción de 

difusión  y captación  de matrícula 
Escuelas. 

que    permita    aumentar    la 
matrícula  de los establecimientos 
educacionales. 

2.-El  Área Administrativa del DAEM    Planchetas Equipo directivo 

se    encargará    de    mantener murales de 

actualizado el   inventario   de inventarios. DAEM: Jefe 

cada   establecimiento      con   la Administrativo. 
   Inventario 

finalidad    de    cumplir con Encargado(a) 
por 

normativa vigente. de inventario. 
establecimiento 

4.2.-Optimizar y agilizar 1.- Presentar   a Marzo de 2016 un  Plan    Anual DAEM: 

los  procedimientos  de Plan  Anual  de  Compras que de  Compras Área de 

inversión    del    DAEM permita  orientar  el  gasto  de  los DAEM Finanzas 

para la llegada establecimientos y los 

oportuna de recursos a procedimientos internos del DAEM. Equipo Directivo 

las escuela. Establecimientos 

2.-  A  Abril  de  2016    contar  por  Cronograma DAEM: 

cada      establecimiento con de Área de 

Programa de integración escolar, adquisición Finanzas 

con     un     cronograma     de Coordinadora 
de   recursos 

adquisición    de    recursos    que Educación 
PIE. 

permita  la correcta ejecución  del Especial 
PIE en cada establecimiento. Equipo Directivo 

y Pie de 
Establecimientos 

3.-  Trimestralmente  se enviará a  Planillas DAEM: 

establecimientos    educacionales trimestrales Área de 

saldos disponibles de subvención con    saldos Finanzas 

SEP, PIE, Mantención y Subvención 
disponibles 

Regular. 
por 
subvención. 
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9.- PROYECCIÓN FINANCIERA DAEM AÑO 2016  

 

9.1 PRESUPUESTO EDUCACIÓN 2016  
 

ANTEPROYECTO PRESUPUESTO EDUCACION AÑO 2016  

INGRESOS 
 

DENOMINACION 

 
 
 
$ 

 

$  

 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.084.300 94% 

05 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 7.084.300 94% 

05 03 003 De la Subsecretaría de Educación 6.720.600 90% 

001 Subvención de Educación 6.297.000 84% 

001 Subvención Fiscal Mensual 4.865.000 65% 

002 Subvención para Edicación Especial 1.432.000 19% 

002 Otros Aportes 423.600 6% 

001 Subvención Escolar Preferencial Ley Nº 20248 0% 

002 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 0% 

003 Otros 423.600 6% 

05 03 004 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0% 

001 Convenios Educación Prebásica 0 0% 

05 03 999 De Otras Entidades Públicas 363.700 5% 

001 Jubilaciones 0 0% 

002 Aguinaldos 82.000 1% 

003 Bonos 281.700 4% 

05 03 101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 0 0% 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 418.000 6% 

RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS 
08 01 MEDICAS 418.000 6% 

08 01 001 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 0 0% 

08 01 002 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 418.000 6% 

08 99 OTROS 0 0% 

08 99 999 Otros 0% 

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0% 

10 03 VEHICULOS 0 0% 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0% 

13 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0% 

13 03 004 De la Subsecretaría de Educación 0 0% 

001 Otros Aportes 0 0% 

15 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0% 

T O T A L      I N G R E S O S ........... M$ 7.502.300 100% 
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GASTOS 
Denominación 

 
$ $  

C x P Gastos en Personal 
21 00 000 000 6.650.346 89% 

21 01 000 000 Personal de Planta 3.175.476 42% 

21 02 000 000 Personal a Contrata 1.871.458 25% 

21 03 000 000 Otras Remuneraciones 1.603.412 21% 

21 04 000 000 Otras Gastos en Personal - 0% 

C x P Bienes y Servicios de Consumo 
22 00 000 000 798.454 11% 

22 01 000 000 Alimentos y Bebidas 1.454 0% 

22 02 000 000 Textiles, Vestuario y Calzado 39.000 1% 

22 03 000 000 Combustibles y Lubricantes 14.000 0% 

22 04 000 000 Materiales de Uso o Consumo 312.000 4% 

22 05 000 000 Servicios Básicos 161.000 2% 

22 06 000 000 Mantenimiento y Reparaciones 41.000 1% 

22 07 000 000 Publicidad y Difusión 1.500 0% 

22 08 000 000 Servicios Generales 46.500 1% 

22 09 000 000 Arriendos 9.000 0% 

22 10 000 000 Servicios Financieros y de Seguros 45.000 1% 

22 11 000 000 Servicios Técnicos y Profesionales 127.000 2% 

22 12 000 000 Otros Gastos en Bienes y Servicios  de Consumo 1.000 0% 

C x P Prestaciones de Seguridad Social 
23 00 000 000 - 0% 

23 01 000 000 Prestaciones Previsionales - 0% 

C x P Adquisición de Activos no Financieros 
29 00 000 000 53.500 1% 

29 01 000 000 Terrenos - 0% 

29 02 000 000 Edificios - 0% 

29 03 000 000 Vehículos - 0% 

29 04 000 000 Mobiliario y Otros 12.000 0% 

29 05 000 000 Máquinas y Equipos - 0% 

29 06 000 000 Equipos Informáticos 41.500 1% 

29 07 000 000 Programas Informáticos - 0% 

29 99 000 000 Otros Activos no Financieros - 0% 

Saldo Final de Caja 
35 00 000 000 - - 

T O T A L      G A S T O S .......... M$ 
7.502.300 100% 
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ANTEPROYECTO PRESUPUESTO EDUCACION FONDOS SEP AÑO 2016  

INGRESOS  
 

DENOMINACION $ $ 
 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.335.000 100% 

05 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 1.335.000 100% 

05 03 003 De la Subsecretaría de Educación 1.335.000 100% 

001 Subvención de Educación 0 0% 

001 Subvención Fiscal Mensual 0% 

002 Subvención para Edicación Especial 0% 

002 Otros Aportes 1.335.000 100% 

001 Subvención Escolar Preferencial Ley Nº 20248 1.335.000 100% 

002 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 0% 

003 Otros 0% 

05 03 004 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0% 

001 Convenios Educación Prebásica 0 0% 

05 03 999 De Otras Entidades Públicas 0 0% 

001 Jubilaciones 0 0% 

002 Aguinaldos 0% 

003 Bonos 0% 

05 03 101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 0 0% 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 0 0% 

08 01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 0 0% 

08 01 001 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 0 0% 

08 01 002 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 0 0% 

08 99 OTROS 0 0% 

08 99 999 Otros 0% 

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0% 

10 03 VEHICULOS 0 0% 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0% 

13 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0% 

13 03 004 De la Subsecretaría de Educación 0 0% 

001 Otros Aportes 0 0% 

15 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0% 

T O T A L      I N G R E S O S .......... M$ 1.335.000 100% 
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GASTOS  
 

Denominación $ $ 
 

C x P Gastos en Personal 
21 00 000 000 670.000 50% 

21 01 000 000 Personal de Planta 0% 

21 02 000 000 Personal a Contrata 0% 

21 03 000 000 Otras Remuneraciones 670.000 50% 

21 04 000 000 Otras Gastos en Personal - 0% 

C x P Bienes y Servicios de Consumo 
22 00 000 000 507.000 38% 

22 01 000 000 Alimentos y Bebidas 6.000 0% 

22 02 000 000 Textiles, Vestuario y Calzado 38.000 3% 

22 03 000 000 Combustibles y Lubricantes - 0% 

22 04 000 000 Materiales de Uso o Consumo 250.000 19% 

22 05 000 000 Servicios Básicos 14.000 1% 

22 06 000 000 Mantenimiento y Reparaciones 4.000 0% 

22 07 000 000 Publicidad y Difusión 65.000 5% 

22 08 000 000 Servicios Generales 8.000 1% 

22 09 000 000 Arriendos 1.000 0% 

22 10 000 000 Servicios Financieros y de Seguros 1.000 0% 

22 11 000 000 Servicios Técnicos y Profesionales 120.000 9% 

22 12 000 000 Otros Gastos en Bienes y Servicios  de Consumo - 0% 

C x P Prestaciones de Seguridad Social 
23 00 000 000 - 0% 

23 01 000 000 Prestaciones Previsionales - 0% 

C x P Adquisición de Activos no Financieros 
29 00 000 000 158.000 12% 

29 01 000 000 Terrenos - 0% 

29 02 000 000 Edificios - 0% 

29 03 000 000 Vehículos - 0% 

29 04 000 000 Mobiliario y Otros 28.000 2% 

29 05 000 000 Máquinas y Equipos 20.000 1% 

29 06 000 000 Equipos Informáticos 87.000 7% 

29 07 000 000 Programas Informáticos 23.000 2% 

29 99 000 000 Otros Activos no Financieros - 0% 

Saldo Final de Caja 
35 00 000 000 - - 

T O T A L      G A S T O S .......... M$ 
1.335.000 100% 
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ANTEPROYECTO PRESUPUESTO EDUCACION FONDOS JUNJI AÑO 2016  

INGRESOS  
 

DENOMINACION $ $ 
 

05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 972.000 94% 

05 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 972.000 94% 

05 03 003 De la Subsecretaría de Educación 0 0% 

001 Subvención de Educación 0 0% 

001 Subvención Fiscal Mensual 0% 

002 Subvención para Edicación Especial 0% 

002 Otros Aportes 0 0% 

001 Subvención Escolar Preferencial Ley Nº 20248 0% 

002 Fondo de Apoyo a la Educación Pública 0% 

003 Otros 0% 

05 03 004 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 972.000 94% 

001 Convenios Educación Prebásica 972.000 94% 

05 03 999 De Otras Entidades Públicas 0 0% 

001 Jubilaciones 0 0% 

002 Aguinaldos 0% 

003 Bonos 0% 

05 03 101 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 0 0% 

08 OTROS INGRESOS CORRIENTES 65.000 6% 

08 01 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 65.000 6% 

08 01 001 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 0 0% 

08 01 002 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 65.000 6% 

08 99 OTROS 0 0% 

08 99 999 Otros 0% 

10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0% 

10 03 VEHICULOS 0 0% 

13 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0% 

13 03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0% 

13 03 004 De la Subsecretaría de Educación 0 0% 

001 Otros Aportes 0 0% 

15 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0% 

T O T A L      I N G R E S O S .......... M$ 1.037.000 100% 
 

 

 

 

 

 

 

PADEM  2016  

 121  



 
 

GASTOS  
 

Denominación $ $ 
 

C x P Gastos en Personal 
21 00 000 000 800.000 77% 

21 01 000 000 Personal de Planta 0% 

21 02 000 000 Personal a Contrata 0% 

21 03 000 000 Otras Remuneraciones 800.000 77% 

21 04 000 000 Otras Gastos en Personal - 0% 

C x P Bienes y Servicios de Consumo 
22 00 000 000 212.000 20% 

22 01 000 000 Alimentos y Bebidas 3.000 0% 

22 02 000 000 Textiles, Vestuario y Calzado 14.000 1% 

22 03 000 000 Combustibles y Lubricantes 6.000 1% 

22 04 000 000 Materiales de Uso o Consumo 106.000 10% 

22 05 000 000 Servicios Básicos 27.000 3% 

22 06 000 000 Mantenimiento y Reparaciones 24.000 2% 

22 07 000 000 Publicidad y Difusión 2.000 0% 

22 08 000 000 Servicios Generales 3.000 0% 

22 09 000 000 Arriendos - 0% 

22 10 000 000 Servicios Financieros y de Seguros 7.000 1% 

22 11 000 000 Servicios Técnicos y Profesionales 20.000 2% 

22 12 000 000 Otros Gastos en Bienes y Servicios  de Consumo - 0% 

C x P Prestaciones de Seguridad Social 
23 00 000 000 - 0% 

23 01 000 000 Prestaciones Previsionales - 0% 

C x P Adquisición de Activos no Financieros 
29 00 000 000 25.000 2% 

29 01 000 000 Terrenos - 0% 

29 02 000 000 Edificios - 0% 

29 03 000 000 Vehículos - 0% 

29 04 000 000 Mobiliario y Otros 15.000 1% 

29 05 000 000 Máquinas y Equipos 8.000 1% 

29 06 000 000 Equipos Informáticos 2.000 0% 

29 07 000 000 Programas Informáticos - 0% 

29 99 000 000 Otros Activos no Financieros - 0% 

Saldo Final de Caja 
35 00 000 000 - - 

T O T A L      G A S T O S .......... M$ 1.037.000 100% 

 

La asignación  final de recursos está condicionada a lo que  considerará la Ley de 

Presupuesto de la Nación.  
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